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Control Parlamentario de la Corporación RTVE y sus Sociedades

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE

Preguntas

179/000172 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Número de cambios horarios en la emisión del programa de TVE «Informe 

Semanal» producidos a lo largo de su historia (núm. reg. 89886) ...................... 1355

179/000173 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Balance de espectadores del programa de TVE «Informe Semanal», tras el 

cambio de horario de su emisión (núm. reg. 89887) ........................................... 1355

179/000174 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Realización por los Servicios Informativos de RTVE de adscripciones ideológicas 

o políticas de los tertulianos invitados a participar en sus programas (núm. 
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179/000175 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Programas informativos de TVE que obtienen habitualmente una cuota de 

audiencia superior a la media de la cadena (núm. reg. 89889) ........................... 1356

179/000176 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Número de medios de comunicación que participan con sus representantes en 

las tertulias y debates de los programas informativos de TVE y RNE (núm. 
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179/000177 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Mejoras en la organización de los recursos humanos y en los centros territoriales 

que se han llevado a cabo durante el año 2013 (núm. reg. 89891) .................... 1356

179/000178 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Ahorro neto que obtiene RTVE en el nuevo contrato suscrito con la SGAE (núm. 
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179/000179 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Previsiones acerca de realizar la actualización completa de los inventarios de la 

Corporación RTVE (núm. reg. 89893) ................................................................. 1357

179/000180 Autor:  Moreno Bustos, Ramón 
Bermúdez de Castro Fernández, José Antonio

 Situación en que se encuentra el proyecto de nueva instalación de RTVE en 
Salamanca tras la adquisición de un inmueble para dicho fin en el año 2010 
(núm. reg. 89894) ................................................................................................ 1357

179/000181 Autor:  Moreno Bustos, Ramón
 Balance de los emprendedores que han logrado crear una empresa gracias a 

«Entre todos» de TVE1 (núm. reg. 90169) .......................................................... 1357

179/000182 Autor:  Gordo Pérez, Juan Luis
 Emisión de un fotograma en el que se asociaba el anagrama de ETA con el 

logotipo del PSOE en el Telediario de Televisión Española presentado por Oriol 
Nolis en las ediciones de sobremesa y noche del día 27/10/2013 (núm. 
reg. 87463) ........................................................................................................... 1358

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 304

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 

de los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviembre de 2013.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

184/031186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según se recoge en la referencia del Consejo de Ministros del 31 de octubre pasado, éste ha 
solicitado al presidente del Gobierno el desistimiento de los recursos de inconstitucionalidad 
interpuestos contra el Decreto Ley 1/2010 de 7 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, de 
medidas de protección y revitalización del conjunto histórico de la ciudad de Valencia y contra la Ley 
2/2010, de 31 de marzo, de la Generalitat, de Medidas de Protección y Revitalización del Conjunto 
Histórico de la Ciudad de Valencia, respectivamente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Desde nuestro punto de vista este acuerdo lo único que pretende es impedir un nuevo varapalo 
jurídico para el gobierno de Rita Barberá, ya que no alterará para nada la situación del Cabanyal y el 
conflicto seguirá bloqueado, puesto que dicha Orden, que declaraba que el PEPRI suponía un delito 
de expolio contra el patrimonio histórico artístico español, sigue vigente, tal y como ratificó la Audiencia 
Nacional en julio del pasado año, tras pedir tanto el Consell como el Ayuntamiento de Valencia su 
anulación y ésta dijera que el expolio existía.

Ahora tendremos una Orden que dice que hay expolio, y que está vigente, y una ley valenciana que 
dice que la Orden no está vigente. La retirada del recurso impedirá que quien tiene competencia para 
resolver el conflicto, el Tribunal Constitucional, lo resuelva. Por eso no se desbloqueará el conflicto, 
sino que se mantendrá.

Por tanto, entendemos que ahora la situación seguirá tan paralizada como antes o incluso peor, con 
un barrio que el PP está dejando caer con todos los problemas que tiene y con un equipo de gobierno en 
el Ayuntamiento que incluso por boca de su alcaldesa reconoce que hay que ir «paso a paso y sin perder 
la calma», lo que nos induce a pensar que el gobierno municipal «es muy consciente de la práctica 
imposibilidad de hacer compatible el PEPRI del Cabanyal con la Orden del Ministerio» puesto que ésta 
sigue vigente mientras se mantenga la prolongación de la avenida Blasco Ibáñez, al suponer un expolio 
contra una zona catalogada como BIC.

Para nuestro Grupo es precisamente éste el motivo que ha llevado al gobierno de Mariano Rajoy a 
realizar esta jugada, impedir de hecho que se declare nula la citada Ley 2/2010, de 31 de marzo, de la 
Generalitat, de Medidas de Protección y Revitalización del Conjunto Histórico de la Ciudad de Valencia.

Por ello, la alternativa que planteamos es la misma que venimos repitiendo desde hace ya 14 años, 
es decir, lo que defendemos es que haya rehabilitación, recuperación, mantenimiento de la trama urbana 
del barrio y, todo ello, conseguido a través del diálogo y el consenso de todas las partes y por supuesto 
que , finalmente, el Tribunal Constitucional se pronuncie sobre este tema al considerar que el asunto es 
de interés general a pesar de que el Consejo de Ministros haya decidido retirar hoy el recurso que en su 
día planteó el gobierno de Zapatero contra la ley del Consell.
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¿Qué motivos ha llevado al Gobierno a pedir la retirada de los recursos de inconstitucionalidad 
interpuestos contra el Decreto Ley 1/2010 de 7 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, de 
medidas de protección y revitalización del conjunto histórico de la ciudad de Valencia y contra la Ley 
2/2010, de 31 de marzo, de la Generalitat, de Medidas de Protección y Revitalización del Conjunto 
Histórico de la Ciudad de Valencia, respectivamente?

¿Cómo resolverá el Gobierno los conflictos que puedan surgir tras la aplicación de esta decisión y lo 
dispuesto en la vigente Orden del Ministerio de Cultura que declaraba que el Plan de prolongación de la 
Avenida Blasco Ibáñez es ilegal porque supone expolio del patrimonio cultural valenciano?

¿Considera el Gobierno si será necesario, o no, cambiar lo aprobado por el Ayuntamiento de Valencia?
¿Cómo afectará esta decisión a la cuenta de resultados de las empresas constructoras que participarán 

en el plan urbanístico que prevé, además de distintos equipamientos públicos, 1.500 viviendas y la 
prolongación de la avenida Biasco Ibáñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, 
Diputado.

184/031534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.

La tasa de reposición se aplica a las universidades públicas desde 1997, sin que haya generado 
problema. Sin embargo, tras los ajustes en las cuentas provocados por la ley de estabilidad de 
presupuestaria, el Gobierno ha decidido impugnar la convocatoria de plazas de profesorado universitario, 
concretamente de profesor titular y catedrático, cuando éstas no afectan en ningún caso a las 
limitaciones impuestas a las tasas de reposición en la Administración Pública.

La situación de los docentes en las universidades públicas españolas es cada vez más desoladora. 
Muchos de ellos han perdido sus empleos a causa de la pésima gestión de las Administraciones 
Autonómicas y de la política de recortes impulsada de los diferentes gobiernos. Así, han perdido sus 
trabajos miles de profesores asociados, profesores ayudantes doctores y profesores contratados 
doctores.

No entendemos cómo se puede compatibilizar la impugnación de las plazas convocadas por las 
universidades en 2012 y 2013 con el hecho de que siendo ministro de Educación el Sr. Rajoy promoviera 
unos Planes de Promoción y Estabilización del profesorado universitario que preveían la convocatoria 
de unas 10.000 plazas de profesores funcionarios entre los años 2000 a 2002, durante los cuales la 
tasa de reposición era el 25 por 100. Ni es comprensible que esos planes fueran posibles en el afio 2000 
y, sin embargo, el Gobierno haya impugnado la convocatoria de muchas menos plazas en los años 
2012 y 2013, cuando la normativa que regula la tasa de reposición es la misma, con la única diferencia 
del porcentaje (el 10% en vez del 25%, lo que en muchas universidades supone una tasa de reposición 
igual en los años 2000 a 2002 y los años 2012 y 2013).

Las plazas de profesor titular que se amortizan cuando el titular de la misma toma posesión de una 
cátedra no se tienen en cuenta a efectos de calcular la tasa de reposición que corresponde a cada 
universidad. Resulta contradictorio dicho criterio con el hecho de que dicha transformación se considere 
que consume la tasa de reposición. De ello puede deducirse que a estos efectos sí se están teniendo 
en cuenta su carácter de plazas de promoción. La misma pregunta cabe hacerse en relación a las plazas 
de profesor contratado doctor que se amortizan (incluso obligadamente por Convenido Colectivo, en 
muchas ocasiones) y que pasan a profesor titular de universidad.

El Ejecutivo no desea la funcionarización del profesorado universitario porque, parece ser, ha optado 
por que las plantillas se nutran de personal laboral por si, tras el nuevo diseño de la universidad que 
quieren realizar, deciden el despido masivo de profesores.
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Al personal docente de nuestras universidades les gustaría saber si el mismo control de eficiencia 
sobre el gasto público que se ha realizado analizando los POOs (planes de ordenación docente) de las 
universidades no se realiza en relación con otras instituciones a las que, a lo sumo, se les realiza un mero 
control de legalidad.

Desde lU estamos convencidos de que la mejor solución para los intereses generales sería no 
mantener el conflicto judicializado y plantear un acuerdo extrajudicial con las personas afectadas o con las 
universidades convocantes o, mejor dicho, aceptar la vía negociada que les han propuesto reiteradamente 
los afectados.

Por todo ello, se formula las siguientes preguntas:

¿Por qué en 2012 ha utilizado el Gobierno criterios ex novo en la aplicación de la tasa de reposición a 
las universidades públicas cuando las normas presupuestarias para dicho año no han definido de forma 
diferente el concepto de tasa de reposición?

¿En qué argumentos ha fundamentado el Gobierno dicho cambio de criterio cuando nunca se había 
considerado que la tasa de reposición limitara la posibilidad de convocar plazas de promoción del 
profesorado universitario?

¿Cuántos de los profesores que han ganado la plaza de funcionario entre 1997 y 2012 considera el 
Gobierno que no deberían haberla obtenido al haber sido ganadas en universidades que han convocado 
plazas por encima de la tasa de reposición que les correspondía en esos años?

¿Por qué el Gobierno no ha impugnado las convocatorias publicadas entre el 1 de enero y el 10 de 
mayo de 2012 cuando la regulación era la misma que la de las convocatorias aprobadas entre dicha fecha 
y julio de dicho año y que, sin embargo, sí fueron Impugnadas?

¿Por qué el Gobierno que ha impugnado las plazas de profesores titulares y catedráticos no ha 
cuestionado las dotaciones de plazas de funcionarios realizadas durante 2012 y 2013 para la integración 
automática de profesores titulares de escuela en el cuerpo de profesores titulares de universidad, teniendo 
en cuenta que el resultado del proceso en todos estos casos es el mismo?

¿Por qué el Gobierno que ha impugnado las plazas de profesores universitarios en 2012 y 2013 ha 
considerado que la tasa de reposición no se aplica a las plazas de promoción que han convocado en la 
Administración General del Estado?

¿Por qué son diferentes los criterios aplicados al profesorado universitario en relación con el que se 
ha aplicado en las Ofertas de Empleo Público de la Administración General del Estado de los anos 2012 
y 2013, en las que se han dotado cerca de 800 plazas de promoción del personal que no se han tenido en 
cuenta a efectos del cómputo de la tasa de reposición?

¿Por qué en algunas de las plazas convocadas en la Ofertas de Empleo Público se puede promocionar 
por vía interna desde plazas de personal laboral a funcionario -conforme con lo dispuesto en el Estatuto 
Básico del Empleado Público y en los convenios colectivos- y esto no lo permite el Gobierno en el ámbito 
universitario en el caso de promoción desde plazas de profesor contratado doctor a titular?

¿Por qué el Gobierno impide la funcionarización de las plantillas de las universidades como se había 
hecho hasta ahora de acuerdo con la normativa específica que rigen estos procesos?

¿llene conocimiento el Gobierno de quién dio las instrucciones para que el Tribunal de Cuentas 
realizara la investigación de determinados aspectos relativos a las universidades públicas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—María Caridad García Álvarez, 
Diputada.

184/031541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta, 
dirigida al Gobierno, sobre el derecho de reunión y manifestación, para la que se solicita respuesta escrita,

En relación al derecho de reunión y manifestación, la intervención de las fuerzas de seguridad, las 
sanciones administrativas y su volumen, las denuncias cruzadas de atentado o resistencia a la autoridad, 
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de torturas y malos tratos, los procedimientos judiciales abiertos, su instrucción, las absoluciones, 
condenas y el volumen de las mismas.

Se trata de conocer la evolución de sanciones o intervenciones limitativas del derecho de reunión y 
manifestación en España, denunciado por colectivos sociales y organismos internacionales, asi como las 
medidas adoptadas por el Gobierno para la defensa de los derechos constitucionales o para su limitación.

¿Cómo ha evolucionado el número de manifestaciones, concentraciones, etc. a lo largo de 2012 y 
2013?

¿En cuántas manifestaciones o concentraciones se produjeron negativas o alteraciones del itinerario 
por las Delegaciones del Gobierno y si fueron objeto de recurso a la justicia y su resultado estimatorio 
o no?

¿En cuántas manifestaciones, concentraciones, etc. intervino la policía y más en concreto en cuántas 
se produjeron incidentes que dieron lugar a la intervención de antidisturbios (U!P) por provincias?

¿Cuál ha sido el número de denuncias de resistencia o atentado a la autoridad coincidentes o cruzadas 
con denuncias de torturas o contra la integridad moral y cuáles han sido los procedimientos y sus fases 
de incoación, sobreseimiento, recursos y sentencias de condena o absolución? ¿Existe alguna directriz 
del Ministerio de interior en este sentido?

¿Cómo valora el Gobierno la preocupación de los organismos y ponentes internacionales sobre los 
límites al derecho de reunión y manifestación en España en relación a las protestas sociales ante la crisis?

¿Qué solución le ha dado el Gobierno a los obstáculos y dificultades a la identificación de los 
funcionarios de policía de la UlP en sus intervenciones en las movilizaciones sociales? ¿En relación a su 
numeración?

¿Ha investigado el Gobierno la aparición reiterada de provocadores ajenos a las movilizaciones y a 
sus convocantes interesados en una imagen de conflicto de orden público al objeto de disuadir a los 
ciudadanos del legítimo derecho de reunión y manifestación?

¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno al objeto de preservar el derecho de reunión y manifestación 
aislando a minorías provocadoras o violentas?

¿Cómo han evolucionado en 2012 y 2013 las sanciones administrativas a manifestantes, cuáles han 
sido sus causas, a cuánto han ascendido las sanciones, cuántas han sido satisfechas o recurridas a la 
autoridad judicial y qué volumen de las recurridas han sido anuladas o reducidas por cada una de las 
provincias y Comunidades Autónomas?

En relación al proyecto de reforma del Código Penal ¿qué relación existe entre los distintos tipos de 
protesta: pacífica, antidesahucios, escraches, ocupaciones, convocatorias por lnternet o teléfonos 
móviles… y los nuevos tipos delictivos? ¿Tiene el Gobierno la idea de un Código Penal del adversario 
social o político? ¿Tiene el Gobierno la intención de criminalizar el descontento social y la protesta? 
¿Contradice el proyecto de Código Penal los derechos fundamentales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/031542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita sobre nueva exclusión de atención sanitaria 
de los emigrantes españoles en paro con estancia de más de noventa días en el extranjero.

A tenor de las enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado para 2014, el Gobierno no solo 
mantiene la exclusión de la Atención Primaria de los inmigrantes sin papeles sino que añade una nueva 
exclusión: la de los emigrantes españoles desempleados que pasen fuera más de noventa días a lo largo 
del año natural.

— ¿Cuál es la razón para esta nueva exclusión de la atención sanitaria, de españoles en paro con 
estancia de más de noventa días en el extranjero?
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— ¿Por qué se ensaña el Gobierno con los sectores más débiles?
— ¿Qué alternativas de atención sanitaria les deja el Gobierno a los emigrantes españoles en el 

extranjero?
— ¿Qué tiene que ver esta medida excluyente con el Estatuto de los españoles en el extranjero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/031543

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita sobre las acciones del Gobierno en 
prevención de la transmisión del VIH/Sida.

Según el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida, ONUSIDA, desde el año 1981, 
año de inicio de la epidemia del Virus de Inmunodeficiencia Humana o VIH, se han infectado en todo el 
mundo 65 millones de personas, y se estima que cada año contraen el virus entre 2 y 3 millones de 
personas más.

En España se estima que cada año contraen el virus entre 3.500 y 4.000 personas, afectando ya 
a un total de 150.000 personas. De los nuevos diagnósticos, un 45% son tardíos, lo que complica no 
solo la puesta en marcha del protocolo sanitario sino la recuperación de la propia persona. En la 
actualidad, se producen anualmente más de 1.000 muertes a lo largo de todo el Estado español por 
enfermedades asociadas al Sida. Además, unas 50.000 personas que han contraído el virus desconoce 
que lo tiene, suponiendo un tercio del total, lo que aumenta las posibilidades de infección a terceras 
personas, siendo de hecho este desconocimiento el causante de más del 70% de las nuevas 
transmisiones.

1. ¿Cuál es la razón de que se hayan eliminado también para este año los convenios del Gobierno 
con el Consejo de la Juventud sobre la prevención del VIH?

2. ¿Van a retomarse este año los convenios sobre el VIH con Instituciones Penitenciarias, o se van 
a volver a posponer?

3. ¿Por qué se ha excluido de la financiación del Plan Nacional sobre el Sida a organizaciones que 
trabajan en prevención del VIH a la mayoría de las propuestas salidas de Cataluña, siendo referentes 
muchas de ellas a nivel nacional e internacional y pioneros de muchos de los programas implantados en 
el Estado a lo largo de los 30 años de pandemia en España?

4. ¿Qué criterios ha seguido el Gobierno para retirar la ayuda económica del Plan Nacional sobre el 
Sida de 2013 al Servicio 900 Rosa de la Coordinadora LGTB de Catalunya, a los programas de la REDVIH: 
Mediosysida y el Observatorio de Derechos Humanos y VIH, o al Servicio de Consultas sobre la infección 
por VIH, las enfermedades relacionadas y sus tratamientos que ofrece el Grupo de Trabajo sobre 
Tratamientos del VIH (gTt) a las personas con VIH?

5. ¿Bajo qué criterios se ha contemplado el reparto entre estructuras organizativas y proyectos 
finalistas en la adjudicación de las subvenciones del Plan Nacional sobre el Sida de este año?

6. ¿Cuáles son las características diferenciadoras que hacen que en el reparto de subvenciones del 
Plan Nacional sobre el Sida las entidades de la Comunidad de Madrid aglutinen el 80% del presupuesto 
mientras las de Cataluña sean prácticamente nulas?

7. ¿Qué criterios o circunstancias han cambiado para que las entidades de prevención, ayuda y 
seguimiento del VIH de Cataluña hayan dejado de recibir las subvenciones de años pasados, si siguen 
siendo organismos de reconocido prestigio dentro y fuera de nuestras fronteras, y su actividad sigue 
siendo la misma?

8. ¿Qué personas forman el equipo selectivo de adjudicación de subvenciones del Plan Nacional 
sobre el Sida?
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9. ¿Qué medidas está tomando el Gobierno para seguir las recomendaciones del Programa Conjunto 
de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida (ONUSIDA) respecto a las Directrices de Vigilancia y Evaluación 
del Virus de Inmunodeficiencia Humana en nuestro país?

10. ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno de España en los últimos dos años para conseguir el 
acceso universal al tratamiento para el Sida, tal y como recoge el sexto Objetivo de Desarrollo del Milenio 
de las Naciones Unidas, acuerdo al cual el Gobierno de España está adherido?

11. ¿Por qué no se ha materializado el compromiso adoptado por el Gobierno en el año 2012 de 
contribuir con la cantidad de 10 millones de euros al Fondo Mundial de Lucha contra el Sida, la Tuberculosis 
y la Malaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/031544

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia del Portavoz Adjunto don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito sobre planes de prevención en la mina del Pozo Emilio del Valle donde ocurrió el accidente el 28 
de octubre de 2013.

Exposición de motivos

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia presenta la siguiente pregunta para la que 
solicita respuesta por escrito, sobre el accidente minero ocurrido el 28 de octubre de 2013 en el Pozo 
Emilio del Valle en León.

1. ¿Dispone la empresa del correspondiente «Plan de prevención y lucha contra incendios»?
2. ¿Existen planos con la ubicación de los sistemas de ventilación?
3. ¿Existe un plan de mantenimiento de los ventiladores y extractores principales?
4. ¿Existe un registro del Plan de mantenimiento preventivo y correctivo realizado?
5. ¿Existe un registro de aforos del aire circulante a la entrada/salida de la mina y las galerías?
6. ¿Existen registros de la toma de muestras para determinar la cantidad de polvo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz Adjunto, 
don Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para la que se solicita respuesta por escrito 
sobre el anuncio de la entidad pública empresarial Red.es por la que se formaliza el contrato de «Plan de 
medios en televisión para la difusión de la campaña informativa Productos Lácteos Sostenibles».

1. ¿Qué necesidades específicas tienen los productos lácteos sostenibles para realizar una campaña 
informativa sobre los mismos?

2. ¿Por qué se ha decidido tramitar esta licitación mediante un procedimiento de negociado urgente 
sin publicidad?
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3. ¿Por qué considera el Gobierno adecuada la cantidad de 439.999,61 euros como importe total del 
canon de adjudicación?

4. ¿Ha sido la empresa «Alma Media, S.A.», adjudicadora de alguna otra licitación pública en los 
últimos diez años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz adjunto, 
don Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre el anuncio de la entidad pública empresarial Red.es por la que se formaliza el contrato de «Plan de 
medios “on line” y exterior dirigido a los responsables de compra de productos alimenticios».

1. ¿Por qué ha decidido el Gobierno formalizar este contrato? ¿Qué fin tiene realizar un plan de 
medios «on line» y exterior dirigidos a los responsables de compra de productos alimenticios?

2. ¿Por qué se ha decidido tramitar esta licitación mediante un procedimiento de negociado urgente 
sin publicidad?

3. ¿Por qué considera el Gobierno adecuada la cantidad de 544.500,21 euros como importe total del 
canon de adjudicación?

4. ¿Ha sido la empresa «Media Diamond S.L.», adjudicadora de alguna otra licitación pública en los 
últimos diez años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Enrique Álvarez Sostres, Diputado de FORO, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

Con fecha 2 de febrero de 2012, el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias acordó presentar 
formalmente ante el Ministerio de Industria el requerimiento para solicitar el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes con Asturias de los Fondos Mineros.

La presentación del requerimiento, paso previo a la interposición de una reclamación en vía judicial, 
fue la continuación de las medidas adoptadas por el Gobierno de Foro en materia de Fondos Mineros. 
Medidas que culminaron con la reclamación de todos los convenios firmados.

El requerimiento presentado se fundamentaba en el hecho de que el acuerdo del Consejo del Ministros 
de 30 de diciembre de 2011 declaraba la eliminación de las ayudas al desarrollo de infraestructuras en las 
comarcas mineras por el cese de la actividad de la minería del carbón y la no disponibilidad de créditos en 
los Presupuestos Generales del Estado.

Este acuerdo suponía la intención del Estado de no cumplir las obligaciones a las que se comprometió 
en los convenios firmados con el Principado y diferentes Concejos asturianos, estando ante un intento de 
incumplir obligaciones comprometidas que han supuesto el anticipo de millonarias sumas en virtud de los 
acuerdos firmados, asumidos hasta la fecha por todos los asturianos, que son por tanto cantidades 
adeudas por el Estado. La cantidad que se reclamaba, derivada de la suma de todos los convenios de los 
que el Estado es deudor, asciende a 267 millones de euros.
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Se trata, por tanto, de obligaciones que no pueden ser incumplidas con base en el artículo 135 de la 
Constitución, pues su ámbito subjetivo de aplicación es el Estado compuesto, que integra a Estado, 
Comunidades Autónomas y Entes Locales. Cuando se trata de relaciones financieras interadministrativas, 
como es aquí el caso, dicho principio debe cohonestarse con el de lealtad institucional, elaborado por una 
consolidada jurisprudencia constitucional cuya notoriedad exime de su cita.

Por esta misma razón, el incumplimiento de los convenios produce una lesión antijurídica en la 
autonomía financiera del Principado y los Ayuntamientos competentes para la ejecución de las obras y 
actuaciones convenidas, lesión que no tienen el deber jurídico de soportar y que puede sustentar, llegado 
el caso, una acción de responsabilidad al amparo de los artículos 139 y siguientes de la citada Ley 30/1992 
y cuyo ejercicio se reserva el Principado, entre otras cosas, porque ha sido causada por una inactividad 
cuyo cese requerimos por este escrito pero que provoca un daño continuado y creciente que es prematuro 
ahora cuantificar.

Y por lo que se refiere al acuerdo de Consejo de Ministros de no disponibilidad, este no especifica a 
qué créditos afecta, lo que deja un margen de maniobra para su ejecución, en el bien entendido de que 
solo puede afectar a créditos disponibles, no a los ya comprometidos ni enervar en modo alguno el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. Como prescribe el artículo 73.3 de la Ley General 
Presupuestaria, «el compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la 
Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social a la realización del gasto a que se refiera en la cuantía y 
condiciones establecidas».

Todo ello ha desembocado en el recurso 45/2012 presentado por el Gobierno del Principado de 
Asturias contra el Ministerio de Industria, en el Juzgado Central de lo Contencioso número 4, que ha 
dictado sentencia el 28 de octubre pasado.

Dicha sentencia es clara y concluyente en sus términos, condenando al Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo al cumplimiento de los convenios firmados y al pago y ejecución correspondiente más allá de 
incidencias y alegaciones de subsanación de errores y deficiencias detectadas.

La claridad de la sentencia no permite presumir ni aventurar que el Ministerio utilice el recurso a la 
Audiencia Nacional, aun siendo legítimo, como maniobra dilatoria de sus obligaciones, cuyo incumplimiento 
ya ha grabado en demasía los intereses de la ciudadanía de Asturias.

Por todo lo expuesto se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál va a ser el calendario a seguir para la ejecución de lo previsto en la sentencia dictada, en el 
menor tiempo posible?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Enrique Álvarez Sostres, 
Diputado.

184/031548

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Enrique Álvarez Sostres, Diputado de FORO, integrado en el Grupo Parlamentario Mixto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

Con fecha 2 de febrero de 2012, el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias acordó presentar 
formalmente ante el Ministerio de Industria el requerimiento para solicitar el cumplimiento de las 
obligaciones pendientes con Asturias de los Fondos Mineros.

La presentación del requerimiento, paso previo a la interposición de una reclamación en vía judicial, 
fue la continuación de las medidas adoptadas por el Gobierno de Foro en materia de Fondos Mineros. 
Medidas que culminaron con la reclamación de todos los convenios firmados.

El requerimiento presentado se fundamentaba en el hecho de que el acuerdo del Consejo del Ministros 
de 30 de diciembre de 2011 declaraba la eliminación de las ayudas al desarrollo de infraestructuras en las 
comarcas mineras por el cese de la actividad de la minería del carbón y la no disponibilidad de créditos en 
los Presupuestos Generales del Estado.
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Este acuerdo suponía la intención del Estado de no cumplir las obligaciones a las que se comprometió 
en los convenios firmados con el Principado y diferentes Concejos asturianos, estando ante un intento de 
incumplir obligaciones comprometidas que han supuesto el anticipo de millonarias sumas en virtud de los 
acuerdos firmados, asumidos hasta la fecha por todos los asturianos, que son por tanto cantidades 
adeudas por el Estado. La cantidad que se reclamaba, derivada de la suma de todos los convenios de los 
que el Estado es deudor, asciende a 267 millones de euros.

Se trata, por tanto, de obligaciones que no pueden ser incumplidas con base en el artículo 135 de la 
Constitución, pues su ámbito subjetivo de aplicación es el Estado compuesto, que integra a Estado, 
Comunidades Autónomas y Entes Locales. Cuando se trata de relaciones financieras interadministrativas, 
como es aquí el caso, dicho principio debe cohonestarse con el de lealtad institucional, elaborado por una 
consolidada jurisprudencia constitucional cuya notoriedad exime de su cita.

Por esta misma razón, el incumplimiento de los convenios produce una lesión antijurídica en la 
autonomía financiera del Principado y los Ayuntamientos competentes para la ejecución de las obras y 
actuaciones convenidas, lesión que no tienen el deber jurídico de soportar y que puede sustentar, llegado 
el caso, una acción de responsabilidad al amparo de los artículos 139 y siguientes de la citada Ley 30/1992 
y cuyo ejercicio se reserva el Principado, entre otras cosas, porque ha sido causada por una inactividad 
cuyo cese requerimos por este escrito pero que provoca un daño continuado y creciente que es prematuro 
ahora cuantificar.

Y por lo que se refiere al acuerdo de Consejo de Ministros de no disponibilidad, éste no especifica a 
qué créditos afecta, lo que deja un margen de maniobra para su ejecución, en el bien entendido de que 
solo puede afectar a créditos disponibles, no a los ya comprometidos ni enervar en modo alguno el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas. Como prescribe el artículo 73.3 de la Ley General 
Presupuestaria, «el compromiso es un acto con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la 
Hacienda Pública estatal o a la Seguridad Social a la realización del gasto a que se refiera en la cuantía y 
condiciones establecidas».

Todo ello ha desembocado en el recurso 45/2012 presentado por el Gobierno del Principado de 
Asturias contra el Ministerio de Industria, en el Juzgado Central de lo Contencioso número 4, que ha 
dictado sentencia el 28 de octubre pasado.

Dicha sentencia es clara y concluyente en sus términos, condenando al Ministerio de Industria, Energía 
y Turismo al cumplimiento de los convenios firmados y al pago y ejecución correspondiente más allá de 
incidencias y alegaciones de subsanación de errores y deficiencias detectadas.

La claridad de la sentencia no permite presumir ni aventurar que el Ministerio utilice el recurso a la 
Audiencia Nacional, aun siendo legítimo, como maniobra dilatoria de sus obligaciones, cuyo incumplimiento 
ya ha grabado en demasía los intereses de la ciudadanía de Asturias.

Por todo lo expuesto se formula la siguiente pregunta:

¿Cuál va a ser el procedimiento a seguir para la ejecución de lo previsto en la sentencia dictada, en el 
menor tiempo posible?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Enrique Álvarez Sostres, 
Diputado.

184/031549

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que 
solicita respuesta por escrito relativa a errores de la  Agencia Tributaria en la tramitación de declaraciones 
fiscales de numerosas explotaciones ganaderas.

Numerosos ganaderos con explotaciones lácteas van a perder el anticipo de las ayudas de la Política 
Agraria Común (PAC), debido a un fallo de las aplicaciones informáticas de la Agencia Tributaria, tal y 
como ponen de relieve afectados que están recibiendo reclamaciones por deudas con Hacienda.
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Existe un elevado número de explotaciones ganaderas que tributan por módulos y figuran como si 
no estuviesen al corriente de sus obligaciones fiscales debido a no haber presentado el modelo de 
declaración 347. Un modelo destinado a explotaciones que tributan en régimen de estimación directa y no 
para las que lo hacen por módulos.

Sin embargo, para la Agencia Tributaria estas granjas no estarían al día en sus impuestos. Una 
confusión grave porque supone que van a perder el anticipo del 50% de las ayudas de la PAC, que 
deberían recibir ya desde el pasado 16 de octubre. Supone una cantidad estimada de unos 4.000 euros 
de media por explotación ganadera.

Se trata de un error administrativo que va a tener unas consecuencias muy negativas en los ganaderos 
afectados, que necesitan estos recursos económicos para hacer frente a los desembolsos previstos de 
cara el invierno.

Con el propósito de solucionar el problema, la Administración abrió un plazo hasta el pasado 9 de 
octubre, un plazo claramente insuficiente debido al colapso que se produjo en poco tiempo. El modelo 347 
fue demandado de manera generalizada por todas las granjas, de manera que las oficinas de la Agencia 
Tributaria se colapsaron y no pudieron emitir los correspondientes certificados de estar al corriente de 
pago.

Dado que se trata de un error ajeno a los ganaderos y ganaderas, la Administración Tributaria debería 
ampliar el plazo para corregir este problema.

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿A qué se debió el error de la Agencia Tributaria en la tramitación de las declaraciones de numerosas 
explotaciones ganaderas lácteas?

¿A qué se debió que Hacienda considerase que no estaban al corriente de pago en sus impuestos 
cuando han tributado por módulos? ¿Cómo es posible que se produzca tal error administrativo que podría 
dejar a estas explotaciones sin el anticipo del 50% de las ayudas de la PAC que deberían haber recibido 
desde el pasado mes de octubre?

¿Va Hacienda a ampliar el plazo para corregir este problema dado que el plazo establecido ha sido 
claramente insuficiente por el colapso provocado en la demanda del modelo 347 por parte de los ganaderos 
y ganaderas?

¿Va el Gobierno a tener flexibilidad en este tema dado que fue una confusión generada por la 
Administración?

¿Es posible subsanar el problema cuanto antes de modo que no pierdan las ayudas de la PAC?
De no ser así, ¿Va el Gobierno a compensar a los afectados de dicho error de Hacienda?
¿No considera que sería de justicia hacerlo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, 
Diputada.

184/031551

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

La Audiencia Nacional ha tomado la decisión de extraditar al solicitante de asilo Alesandr Pavlov a 
Kazajistán pese a existir indicios convincentes de que está expuesto a sufrir tortura allí viola el derecho 
internacional. Ahora, la decisión final sobre la extradición de Aleksandr Pavlov deberá tomarla el Consejo 
de Ministros del gobierno de España, que tiene atribuciones para hacer caso omiso de la postura de la 
Audiencia.

Teniendo en cuenta que la tortura y los malos tratos son métodos habituales de interrogatorio en 
Kazajistán, y se utilizan también para castigar a los presos convictos y que de acuerdo con el derecho 
internacional, todos los Estados tienen la obligación absoluta de no devolver a nadie a ningún país donde 
corra riesgo real de sufrir persecución u otros abusos o violaciones graves de derechos humanos.
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Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿Considera el Gobierno extraditar a Alexandr Pavlov siendo consciente del riesgo de torturas que 
existen en Kazajistán?

2. ¿Cómo valora el Gobierno las llamadas «garantías diplomáticas» de otros Estados, teniendo en 
cuenta que en situaciones precedentes no han servido para impedir los malos tratos y violaciones de 
DDHH a personas extraditadas por España?

3. En el caso de que el Gobierno decida expulsar a Alexandr Pavlov y sufra malos tratos en Kazajistán, 
¿qué cargo del Gobierno presentará su dimisión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/031553

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

Habiendo transcurrido ya 37 años del fin de la Dictadura franquista, una de las dictaduras totalitarias 
más horrendas que sufrió la Europa del Siglo XX, se han producido avances en el ámbito de la memoria 
histórica. Si bien es cierto que aún quedan lagunas y labores pendientes.

Desde 1948, en que el dictador Francisco Franco por Decreto se arrogó la potestad de otorgar títulos 
nobiliarios y, hasta 1975, se distinguió a toda una serie de personas que tienen, mayoritariamente, como 
méritos para ello su participación en el Golpe de Estado que derrocó el régimen democrático de los años 
treinta y/o su colaboración con la dictadura que se erigió después de éste.

Seguidamente, en el periodo inmediatamente después de la Dictadura, durante la llamada «Transición», 
periodo en el cual las «fuerzas vivas» del régimen anterior siguieron ejerciendo presiones y generando 
obstáculos a la llegada de la democracia, se produjeron hechos rechazables como fue que el sucesor y 
heredero del dictador Francisco Franco, S.M. el Rey Juan Carlos I, otorgó a la viuda e hija del Dictador, 
en fecha 26 de noviembre de 1975, los títulos nobiliarios de Señorío de Meirás y de Ducado de Franco, 
ambos con «Grandeza de España», por el único motivo de ser familiares del tirano.

A día de hoy el Reino de España sigue reconociendo condecoraciones y honores al dictador Francisco 
Franco y a su familia, así como a destacados falangistas y militares golpistas. Entre estos personajes se 
encuentran nombres como Emilio Mora, José Moscardó, Gonzalo Queipo de Llano, Juan Yagüe, José 
Antonio Primo de Rivera, Onésimo Redondo, Luis Carrero Blanco o Carmen Polo.

En este momento, en el que el Reino de España es miembro de la Unión Europea junto con otros 26 
Estados donde la libertad y la democracia son principios fundamentales que deben ser respetados y en 
los cuales sería impensable la existencia de un Ducado de Mussolini, un Señorío de Hitler o Baronía de 
Petaín, se hace extraño que permanezcan en el Estado español títulos como el Ducado de Franco o 
Señorío de Meirás, entre otros.

De igual forma, por respeto al espíritu de Ley 52/2007, de 26 de diciembre, de Memoria Histórica, en 
la cual se contempla la retirada de símbolos o menciones de exaltación personal o colectiva de la 
sublevación militar, Guerra Civil y de la represión de la Dictadura a fortiori, sería lógico y justo retirar los 
títulos nobiliarios otorgados a los golpistas y represores.

Amaiur desea conocer:

1. ¿Tiene intención el Gobierno de revocar todos aquellos honores y condecoraciones reconocidos 
por el Estado español a Francisco Franco Bahamonde?

2. ¿Tiene intención el Gobierno de revocar los títulos y grandezas de España del Señorío de Meirás 
y del Ducado de Franco?

3. ¿Considera el Gobierno revocar todos aquellos honores y condecoraciones previos a la aprobación 
de la Constitución Española que fueron otorgados por los «méritos» obtenidos en el Golpe de Estado, la 
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Guerra civil española o por la vinculación y colaboración con el régimen dictatorial que fueron otorgados 
por el dictador Franco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/031554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

Habiendo recibido respuesta a varías de las preguntas, que realicé sobre el contencioso histórico en 
general sobre Gibraltar, han quedado no obstante sin contestar gran parte de ellas, por lo que las presento 
de nuevo y solicito que sean contestadas cada una de ellas.

1. Teniendo en cuenta que Gibraltar pasó a manos británicas en 1704 ¿qué territorios que pertenecían 
en aquel entonces al Reino de España no pertenecen a día de hoy al mismo?

2. ¿Qué territorios que no pertenecían al Reino de España en 1704 son parte hoy del Reino de 
España?

3. ¿Mantiene el Gobierno reclamaciones territoriales sobre otros espacios que en el pasado fueron 
de soberanía española? ¿Cuáles?

4. ¿Existen reclamaciones territoriales a España por parte de otros Estados sobre territorios que en 
el pasado les pertenecieron? ¿Cuáles?

5. La Comisión Europea señalo el pasado mes de agosto que los controles que se produjeran en 
Gibraltar deberían ser proporcionales. ¿Considera el Gobierno que los controles que se han producido 
durante el mes de agosto lo han sido?

6. Durante los meses de julio y agosto en cuantas ocasiones se han producido retenciones en el 
tráfico en la frontera con Gibraltar. ¿Cuántas retenciones se han producido? ¿Cuál ha sido la razón de 
cada una de ellas? ¿Cuánto tiempo duró cada una de las retenciones?

7. En las retenciones producidas por los controles policiales españoles. ¿Quién dio en cada una de 
ellas, por orden jerárquico, la orden de lo que se debía controlar? ¿Quién ha sido el responsable en cada 
una de ellas de la duración de cada control exhaustivo?

8. ¿Cuántos trabajadores transfronterizos trabajan en el Peñón? ¿En cuánto se incrementaría el 
paro en el Campo de Gibraltar si ningún ciudadano de esta zona pudiera trabajar en el Peñón?

9. ¿Cuál es el tamaño de la pesca pescada anualmente en el caladero de Gibraltar por barcos 
españoles?

10. ¿Cuántas quejas han enviado al Ministerio el Gobierno de Gibraltar y el Reino Unido por 
encontronazos con patrulleras españolas en «aguas en disputa»?

11. ¿Por qué siendo el tema de las aguas en disputa de Gibraltar un tema recurrente el Gobierno no 
ha decidido, hasta el momento acudir a tribunales internacionales? ¿Tiene intención de hacerlo? ¿Cuándo? 
¿En qué términos?

12. La ONU ha señalado, en numerosas ocasiones, que es necesario escuchar «los intereses y 
aspiraciones» de Gibraltar, respecto a su futuro. Teniendo en cuenta que la ciudadanía del Peñón ha 
expresado de manera libre y democrática, en varias ocasiones, por vía refrendaria, su deseo en torno al 
futuro constitucional de Gibraltar. ¿Respeta el Gobierno de España los intereses y aspiraciones de los 
ciudadanos de Gibraltar?

13. Teniendo en cuenta que Gibraltar es un territorio de la Unión Europea y que la democracia es el 
principio fundamental de la Unión. ¿Considera el Gobierno que es posible que se tome una decisión sobre 
el futuro constitucional del Peñón contraria a la decisión democrática de los gibraltareños?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.
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184/031555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre la utilización de grasas 
trans artificiales en usos alimentarios.

Estados Unidos se dispone a emprender su enésima batalla contra los problemas cardiovasculares y 
de obesidad que atenazan a su población. La FDA, la agencia que regula los alimentos y los fármacos en 
ese país, ha propuesto vetar la presencia de grasas trans artificiales en los alimentos al no considerarlas 
seguras. Esta medida supondrá uno de los pasos más importantes de las autoridades de salud pública 
norteamericanas.

Ya en 2006, la agencia estadounidense determinó que los alimentos que contuviesen aceites 
hidrogenados debían reflejarlo en su etiquetado —lo que provocó que muchas compañías los eliminaran—, 
una medida que también han puesto en marcha otros países como Canadá. Ese mismo año, Nueva York 
aprobó una ley que obligaba a los restaurantes a dejar de utilizarlas en sus cocinas.

Este tipo de grasas se producen al hidrogenar algunos aceites vegetales para que sean más sólidos 
y que los alimentos parezcan más atractivos y científicamente se ha demostrado que contribuyen a obstruir 
las arterias, al elevar peligrosamente el nivel en sangre de colesterol malo y disminuir el bueno, lo que 
hace que se incremente significativamente el riesgo de enfermedad cardiaca. Además podrían considerarse 
como no seguras para una alimentación equilibrada, al afectar a la maduración del cerebro, a las 
membranas cerebrales e incluso a la formación de algunas hormonas esteroideas.

Aunque hasta el momento estas sustancias estaban consideradas como «generalmente seguras», 
ahora pasarán a considerarse un aditivo, y estarán sujetos a la aprobación de la FDA antes de su 
comercialización. Si no la obtuvieran —las empresas deberán demostrar que son seguras— los alimentos 
que las contengan se considerarían adulterados y su venta estaría prohibida.

Las autoridades estadounidenses creen que la medida ayudaría a prevenir unos 20.000 infartos y 7.000 
muertes provocadas por patologías cardíacas al año. En Estados Unidos, una de cada tres personas 
padece problemas de corazón. En ese país, en 2007 (según los últimos datos recogidos por el Centro de 
Control de Enfermedades), murieron 150.000 personas menores de 65 años por ataques de corazón.

En España, no hay regulación sobre el uso de estas grasas. Solo la recomendación de las autoridades 
sanitarias a las empresas para que minimicen su uso. Estas, sin embargo, no están obligadas ni siquiera 
a informar en el etiquetado de su presencia.

Tras estos hechos:

¿Qué estimación tiene el Gobierno del efecto de estas grasas sobre la salud de los ciudadanos?
¿Considera el Gobierno como seguras para una alimentación equilibrada el consumo de estas grasas?
¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna medida similar a las adoptadas por la FDA en los Estados 

Unidos en relación a vetar de forma general la presencia de grasas trans artificiales en los alimentos 
preparados, y en especial en platos de comidas preparadas, establecimientos de restauración y comedores 
de empresa y escolares?

¿Tiene previsto el Gobierno regular de alguna forma el uso de estas grasas, obligando, entre otras 
cosas, a que las empresas que las utilicen informen del mismo a través del etiquetado en sus productos?

¿Tiene previsto el Gobierno realizar algún tipo de campaña informativa en los distintos medios de 
comunicación del efecto sobre la salud que origina el consumo de este tipo de sustancias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/031556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita. cv
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En octubre de 2011, el Ministerio del Interior rechazó conceder el asilo y la permanencia en España 
por razones humanitarias, a una mujer nigeriana con un hijo de 9 años que desembarcó en patera en las 
costas de Motril (Granada) en el año 2009, y denunció haber sido maltratada —tenía lesiones por arma 
blanca y de quemadura de cigarrillos— y obligada a prostituirse en varios países europeos y africanos 
hasta devolver a una mafia la cantidad de 50.000 euros.

Esta mujer recurrió la decisión ante la Audiencia Nacional, que ahora obliga al Gobierno a rectificar y 
concede a la mujer la permanencia en España junto a su hijo por razones humanitarias, al darle parcialmente 
la razón y al considerar nula la denegación de la permanencia en España de los dos.

Aunque la solicitud de asilo no estaba bien argumentada, los jueces han tenido en cuenta el informe 
de lesiones practicado a la recurrente por un médico forense, que concluyó que se correspondían con las 
típicas del maltrato, junto a alteraciones y desajustes que pueden ser atribuidos a las situaciones 
traumáticas de explotación sexual, prostitución y trata que ha vivido.

Interior rechazó conceder el asilo o la permanencia en España al estimar que el relato de la solicitante 
no era veraz sino inverosímil. La mujer relató que había sido reclutada mediante engaño por una red de 
traficantes de mujeres para ser explotada sexualmente, y que la trataron con violencia, amenazas y 
coacciones para pagar una supuesta deuda de 50.000 euros con la mafia que la mantuvo retenida y 
vigilada en varios países europeos y africanos.

¿Va a propiciar hechos como éste que Interior revise los protocolos y procedimientos que usa para dar 
los permisos de residencia y hacer expulsiones, dado que los existentes en el momento han fallado 
estrepitosamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/031557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que se solicita respuesta por escrito, sobre los 
alambres de cuchillas en las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

Exposición de motivos

En 2005 se introdujo en la valla de la ciudad autónoma de Melilla la llamada concertina, se trata de un 
alambre de cuchillas que provoca heridas profundas a quien trata de asirse a ella. Fueron retiradas 
en 2007 ante las denuncias de organizaciones de derechos humanos. Ahora el Ministerio de Interior las 
ha vuelto a colocar pese a la oposición de los profesionales que trabajan en la vigilancia de la frontera. 
Desde la Asociación Unificada de Guardias Civiles se ha denunciado que: «Estamos hartos de ver morir 
a personas por intentar pasar la frontera y no estamos dispuestos a soportar ver a más colgadas y 
desangradas por las concertinas de la valla». Incluso han mostrado su intención de llevar el asunto a la 
Unión Europea. En la ciudad autónoma de Ceuta la concertina no se retiró desde su instalación en 2005.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia presenta las siguientes 
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

1. ¿A qué se debe la colocación de nuevo de la concertina en Melilla cuando se ha demostrado que 
es un elemento que produce heridas a las personas que intentan saltar la valla?

2. ¿Por qué el Gobierno desecha otros medios haciendo uso del más lesivo?
3. ¿No considera el Gobierno que un alambre de cuchillas es crueldad gratuita y atenta contra los 

derechos humanos?
4. ¿Tiene intención el Gobierno de retirar la concertina de Ceuta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Irene Lozano Domingo, Diputada.
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184/031559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre reconocimiento de los 
derechos sanitarios, económicos y sociales de los trabajadores de la empresa auxiliar IMSA intoxicados 
por mercurio en el accidente laboral sufrido en la empresa AZSA entre el 19 de noviembre y el 2 de 
diciembre de 2012, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

Dentro de pocos días se cumple un año desde la intoxicación por mercurio de más de medio centenar 
de trabajadores de la empresa auxiliar IMSA cuando realizaban labores de mantenimiento, reparación y 
corta de tubos en un intercambiador de calor de la empresa Asturiana de Zinc (AZSA) en San Juan de 
Nieva (Asturias) entre el 19 de noviembre y el 2 de diciembre de 2012. Había mucho mercurio en el 
intercambiador, pero sólo se midió su presencia con posterioridad a la realización del trabajo. Las únicas 
medidas de prevención que les exigieron por parte de AZSA fue las de cualquier espacio abierto, esto es 
una mascarilla con filtros. Si AZSA les hubiera avisado de la presencia de altas dosis de mercurio en el 
espacio confinado del intercambiador, las medidas de prevención hubiesen sido diferentes, tales como 
equipos de respiración autónoma.

Sólo se dispensó un tratamiento médico a partir de 5 meses del accidente, y sólo a 9 afectados se les 
administró medicamentos quelantes para la eliminación del metal pesado. Y a los demás se les dio de alta, 
pese a que sus niveles de mercurio en sangre eran y siguen siendo muy superiores a los niveles máximos 
permitidos, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), son de 10 μg/L (microgramos/Litro). Los 
partes médicos del Hospital Universitario Central de Asturias (HUCA) siguen hablando de probable 
intoxicación con mercurio, negando el tratamiento de desintoxicación y mandando a los afectados a trabajar 
con el mercurio todavía en el cuerpo. Sin embargo, los informes de la Unidad de Toxicología Clínica del 
Instituto de Ciencias Médicas de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, con fechas de 9 
de septiembre y 22 de octubre de 2013, han concluido textualmente, en varios de los casos examinados 
que «En nuestra opinión, es indudable que el paciente ha sufrido una intoxicación aguda/subaguda grave 
por mercurio con secuelas que perduran». Además de denunciar la tardanza en la quelación «por parte de 
su Mutua o el Servicio de Salud del Principado de Asturias, indicándosele únicamente tratamientos 
sintomáticos por los distintos especialistas o Mutua a los que se consulta», los Catedráticos de la Universidad 
de Valladolid establecen diagnósticos de eretismo mercurial manifestado como insomnio, pérdida de 
memoria y astenia; mononeuritis secundaria; trastornos visuales, neuropatía periférica y cefalea. Varios 
trabajadores afectados señalan que, entre los síntomas que padecen están la pérdida de piezas dentales, 
uñas, hinchazón de hígado e intestinos, temblores, mareos y dolores de cabeza.

Poco se ha hecho desde entonces para garantizar a los trabajadores intoxicados el reconocimiento de 
su enfermedad, dispensarles la atención médica necesaria para curar sus dolencias y secuelas, 
adjudicarles la correspondiente compensación económica y tomar las medidas preventivas adecuadas de 
seguridad laboral para evitar que este tipo de accidentes vuelva a producirse. Así lo demuestra el hecho 
de que, el 8 de noviembre, cinco de los intoxicados por mercurio han emprendido una huelga de hambre 
frente a las instalaciones de AZSA, con el apoyo explícito del Ayuntamiento de Castrillón.

Las sanciones propuestas por el Inspector de Trabajo encargado de la investigación de las causas del 
accidente del mercurio de diciembre pasado en las instalaciones de la empresa Asturiana de Zinc están 
paralizadas por orden judicial. La diferente valoración del siniestro por parte de la Inspección y del Instituto 
Asturiano de Riesgos Laborales está en el fondo del asunto, pero la potestad sancionadora está en manos 
del funcionario estatal y no del servicio regional, que es un órgano meramente asesor. Y la indemnización 
a que tengan derecho está igualmente paralizada a la espera de lo que decida el juzgado de instrucción 
de Avilés donde se investiga el caso. La intoxicación por mercurio de los trabajadores de Imsa se debió, 
según el informe del Inspector de Trabajo, a una serie de irregularidades «en cascada» en materia de 
seguridad laboral que tuvieron su origen, según el mismo documento, en la incapacidad de AZSA de 
evaluar el verdadero riesgo que suponía la «indubitada» concentración del metal en los intercambiadores 
en los que trabajaban los afectados. Así, AZSA es, para el Inspector, «responsable directa, principal y 
única» de lo acontecido.

Los trabajadores se quejan de no haber recibido la suficiente atención por parte del Gobierno del 
Principado, ni la dirección de AZSA. La empresa AZSA no está contribuyendo a la investigación, y después 
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de ocho meses todavía no ha emitido el informe preceptivo sobre el accidente. En vez de alertar, prevenir 
y remediar, se oculta la verdad. Por su parte, el gobierno sí ha hecho su informe ocho meses después del 
accidente. Pero niega la información a los grupos parlamentarios y no estimula a la Fiscalía para que se 
persone en el juicio abierto.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para que la administración pública reconozca la 
enfermedad de intoxicación por mercurio, el derecho de los afectados a recibir atención médica para curar 
las dolencias y secuelas que les causa tener altas dosis de mercurio en el organismo y el reconocimiento 
de las prestaciones y compensaciones económicas a que tengan derecho?

2. ¿Piensa el Gobierno instar a la Fiscalía para que se persone en el juicio abierto en el Juzgado de 
instrucción de Oviedo?

3. ¿Piensa el Gobierno instar a la Fiscalía Especial de lo Social se interese en la resolución del 
caso?

4. ¿Por qué razones no se aplican las sanciones planteadas por la Inspección de Trabajo a la 
empresa AZSA por su actuación irregular en materia de prevención de riesgos laborales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/031561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la operación accionarial en AENA.

Exposición de motivos

El Ministerio de Fomento quiere que el núcleo duro de accionistas que controle AENA tras su 
privatización sea estable. El proyecto de privatización del gestor de los aeropuertos españoles prevé que 
uno de los criterios que puntúe para entrar en el capital como accionista de referencia sea el periodo de 
permanencia al que se comprometa el inversor, pero además exigirá un mínimo. El plan es que ese 
mínimo sea de tres años, según fuentes conocedoras del proceso. La decisión definitiva se tomará tras 
hablar con los inversores potenciales.

Fuente: El País. 11-11-2013
Se realizan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito:

1. ¿Qué periodo mínimo de permanencia se va a fijar para ser accionista de AENA?
2. ¿Cuándo tiene previsto el Ministerio de Fomento lanzar la primera colocación de acciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre el informe del Defensor del Pueblo acerca de las ayudas a los libros de texto.
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Exposición de motivos 

Según un informe del Defensor del Pueblo, las ayudas a los libros de texto han descendido un 45% 
en la financiación en los últimos cuatro años en ayudas, de tal manera que, solo el curso pasado, más 
de 1,1 millones de alumnos perdieron estos apoyos, es decir, un 36,4% de los beneficiarios.

Se realizan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito:

1. ¿Qué piensa hacer el Gobierno ante esta situación?
2. ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno para homogeneizar las ayudas que se otorgan por parte 

de diferentes niveles administrativos y que, en muchos casos, genera una manifiesta discriminación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031563

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Erias, doña Tristana Moraleja, doña Marta González, don Antonio Pérez y don Juan de 
Dios Ruano, Diputados por la provincia de A Coruña, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos alumnos han sido becados en centros de bachillerato en la provincia de A Coruña durante 
los años 2010, 2011, 2012 y 2013?

¿A cuánto ha ascendido el importe económico de estas becas en la provincia de A Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Antonio Erias Rey, Tristana 
María Moraleja Gómez, Marta González Vázquez, Antonio Pérez Insua y Juan de Dios Ruano Gómez,  
Diputados.

184/031564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Matilde Asian González, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Qué número de becas de movilidad se han concedido para el curso 2011-2012 para estudiantes 
de enseñanzas universitarias de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Matilde Pastora Asian González, 
Diputada.

184/031565

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Santiago Martínez Rodríguez, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.
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¿Cuáles son los sectores que presentan mejores resultados de exportación en la provincia de Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Santiago Martínez Rodríguez, 
Diputado.

184/031566

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Eva Durán Ramos, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

— ¿Qué número de controles de alcoholemia se han realizado en la Comunidad de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Eva Durán Ramos, Diputada.

184/031567

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Eva Durán Ramos, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

— ¿Qué número de vehículos de nueva matriculación ha habido en la Comunidad de Madrid en el 
primer semestre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Eva Durán Ramos, Diputada.

184/031568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joaquín García Díez, don Jaime de Olano y doña Olga Iglesias, Diputados por la provincia de 
Lugo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desean obtener respuesta por escrito.

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ministerio de Interior relacionadas con la prevención y 
erradicación de la violencia de género en lo que va de año 2013 en la provincia de Lugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Joaquín María García Díez, Jaime 
Eduardo de Olano Vela y María Olga Iglesias Fontal, Diputados.

184/031569

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Joaquín García Díez, don Jaime de Olano y doña Olga Iglesias, Diputados por la provincia de 
Lugo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
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artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas personas se han beneficiado del plan PREPARA en lo que va de año 2013 en la provincia 
de Lugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Joaquín María García Díez, Jaime 
Eduardo de Olano Vela y María Olga Iglesias Fontal, Diputados.

184/031570

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Joaquín García Díez, don Jaime de Olano y doña Olga Iglesias, Diputados por la provincia de 
Lugo, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos alumnos han sido becados en centros de bachillerato en la provincia de Lugo durante los 
años 2010, 2011, 2012 y 2013?

¿A cuánto ha ascendido el importe económico de estas becas en la provincia de Lugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Joaquín María García Díez, Jaime 
Eduardo de Olano Vela y María Olga Iglesias Fontal, Diputados.

184/031571

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Celso Delgado Arce, don Guillermo Collarte y doña Ana Belén Vázquez, Diputados por la provincia 
de Ourense, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de 
la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuántas personas se han beneficiado del plan PREPARA en lo que va de año 2013 en la provincia 
de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Celso Luis Delgado Arce, 
Guillermo Collarte Rodríguez y Ana Belén Vázquez Blanco, Diputados.

184/031572

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Celso Delgado, don Guillermo Collarte y doña Ana Bélen Vázquez, Diputados por la provincia de 
Ourense, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desean obtener respuesta por escrito.

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo el Ministerio de Interior relacionadas con la prevención y 
erradicación de la violencia de género en lo que va de año 2013 en la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Celso Luis Delgado Arce, 
Guillermo Collarte Rodríguez y Ana Belén Vázquez Blanco, Diputados.
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184/031573

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Celso Delgado, don Guillermo Collarte y doña Ana Belén Vázquez, Diputados por la provincia de 
Ourense, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la 
que desean obtener respuesta por escrito.

¿De cuántos efectivos disponía la Guardia Civil en la provincia de Ourense durante los años 2010, 
2011, 2012 y 2013?

¿Cuáles son los datos por comandancias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Celso Luis Delgado Arce, 
Guillermo Collarte Rodríguez y Ana Belén Vázquez Blanco, Diputados.

184/031574

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Celso Delgado, don Guillermo Collarte y doña Ana Belén Vázquez Blanco, Diputados por la 
provincia de Ourense, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al 
Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos alumnos han sido becados en centros de bachillerato en la provincia de Ourense durante 
los años 2010, 2011, 2012 y 2013?

¿A cuánto ha ascendido el importe económico de estas becas en la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Celso Luis Delgado Arce, 
Guillermo Collarte Rodríguez y Ana Belén Vázquez Blanco, Diputados.

184/031576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

La Agencia Europea de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, ha publicado un informe sobre 
el antisemitismo en Europa, tras haber realizado una encuesta a miles de ciudadanos judíos que viven en 
varios Estados de la UE. Según dicho informe, el 66% de los encuestados cree que el antisemitismo sigue 
siendo un problema en Europa; el 76% de ellos creen que el antisemitismo ha aumentado en estos últimos 
años; el 21% de los encuestados se han visto confrontados a uno o varios incidentes judeofobos 
relacionados con insultos, acoso o agresión; el 2% fue víctima de una agresión física por el hecho de ser 
judío y el 29% ha contemplado emigrar por este motivo.

La Unión Europea señala que, pese al sostenido esfuerzo de los Estados miembros para combatirlo, 
«el antisemitismo continúa siendo un fenómeno ampliamente generalizado». La Unión se muestra 
especialmente preocupada por la considerable presencia de mensajes antisemitas en internet y, en 
general, exige medidas concretas a los Estados; de igual forma, critica los limitados sistemas de recogida 
de datos, señalando que, en muchas ocasiones, los ataques antisemitas queden sin ser registrados.

Si bien es cierto, que esta encuesta no ha sido realizada en el Estado español, que cuenta con una 
reducida comunidad judía, el informe del Observatorio sobre el Antisemitismo de España del año 2012, 
señala numerosos actos antisemitas registrados, como son: proclamas antisemitas, pintadas, daños cv
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contra la propiedad, agresiones, mensajes antisemitas de apología y de banalización del nazismo. 
Asimismo se siguen observando mensajes de carácter antisemita en diferentes artículos, opiniones y 
comentarios de diferentes medios de comunicación. Por último, se señala que es especialmente 
significativa la aparición de este tipo de mensajes en internet y las redes sociales.

Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿Tiene constancia el Gobierno de que haya aumentado el antisemitismo en los últimos años en el 
Estado?

2. ¿Cuántos incidentes o ataques antisemitas han sido constatados en los últimos años?
3. ¿Qué medios de registro de este tipo de fenómenos tiene el Gobierno? ¿Piensa implementarlos 

siguiendo los consejos de la Unión? ¿De qué modo?
4. ¿Qué medidas concretas estima tomar el Gobierno para luchar contra el antisemitismo?
5. ¿Cuáles han sido las diferentes medidas que han tomado, apoyado o financiado los diferentes 

Gobiernos para luchar contra el antisemitismo en el Reino de España en los últimos años?
6. ¿Considera tomar alguna medida concreta para luchar contra la difusión de mensajes de incitación 

al odio contra los judíos por Internet y las redes sociales? ¿Cuáles?
7. ¿Tiene intención el Gobierno de aumentar las ayudas públicas a las asociaciones que luchen 

contra el antisemitismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.

184/031578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En el primer trimestre de 2013 han llegado a las distintas comisarías de la provincia de Cádiz 4 
inspectores jefes y 12 inspectores. ¿Cómo se han repartido en las distintas comisarías de la provincia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos efectivos policiales hay en activo en las distintas comisarías del Cuerpo Nacional de Policía 
de la provincia de Cádiz?

(Solicito que me sea contestada por escrito y no se me vuelva a remitir a páginas web que no tienen 
dicho contenido).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.
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184/031580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito.

¿En qué comisarías de la provincia de Cádiz hay unidades de UPAP, SAF, SAM y GRUME?
¿Qué efectivos hay en cada una de esas unidades, desglosadas por comisarías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles han sido las actuaciones llevadas a cabo por el Grupo Greco de la provincia de Cádiz en el 
año 2012? Indicando número de detenciones, gramos de incautaciones de cocaína, hachís, vehículos, 
embarcaciones, dinero, etc.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo se han repartido los efectivos policiales en las distintas comisarías de la provincia de Cádiz en 
el último Concurso General de Mérito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la tasa de criminalidad en la provincia de Cádiz, desglosado en el ámbito del Cuerpo 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil, en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué relación de puestos de trabajo tiene el antiguo CIS de Jerez?
¿Cuántos internos tienen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Han comenzado ya las obras del edificio de Servicios Sociales en el antiguo CIS de Jerez?
¿Qué presupuesto tiene?
¿Cuánto personal hace falta para atender este nuevo servicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántos contratos indefinidos de emprendedores se han realizado en el segundo semestre de 2012 
en la provincia de Cádiz?

¿Cuántos contratos indefinidos de emprendedores se han realizado en lo que va de año 2013 en la 
provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.
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184/031587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántos contratos indefinidos de emprendedores se han realizado en el segundo semestre de 2012 
en Jerez de la Frontera (Cádiz)?

¿Cuántos contratos indefinidos de emprendedores se han realizado en lo que va de año 2013 en 
Jerez de la Frontera (Cádiz)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031588

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué tasa de cobertura por prestaciones por desempleo ha habido en la provincia de Cádiz en mayo, 
agosto y octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

 Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de parados registrados en la provincia de Cádiz a 31 de octubre de 2013, que han 
dejado de percibir la prestación por desempleo por haber agotado el tiempo de derechos y el subsidio, 
desglosado por sexo y edad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál es el número de familias en la provincia de Cádiz con todos sus miembros en paro, a 31 de 
octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de familias en la provincia de Cádiz que no tienen fuentes de ingresos, a 31 de 
octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos beneficiarios del Programa PREPARA hay en la provincia de Cádiz a 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál ha sido la evolución del número de personas en la provincia de Cádiz que se han acogido a los 
jornales del PER en 2012?

¿Cuántas se han acogido a los jornales del PER en lo que va de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

 Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué número de personas han quedado fuera del subsidio agrario y de la renta agraria en lo que va 
de 2013 por no reunir el número de peonadas necesarias, en la provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas mujeres han accedido a la titularidad compartida en las explotaciones agrarias durante el 
año 2012 en la provincia de Cádiz? ¿Cuántas han accedido en el primer semestre de 2013? Desglosar 
por tipo de explotación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué medidas de fomento y ayudas públicas se han puesto en práctica para fomentar la titularidad 
compartida en las explotaciones agrarias durante el año 2012 y primer semestre de 2013 en la provincia 
de Cádiz? Desglosar por tipo de explotación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas empresas han presentado concurso de acreedores en la provincia de Cádiz en 2012?
¿Cuántas empresas lo han presentado hasta el 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.
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184/031598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas ejecuciones hipotecarias se resolvieron en la provincia de Cádiz en el año 2012?
¿Cuántas desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué ayuntamientos de la provincia de Cádiz no han pagado ninguno de los vencimientos de 
préstamos ICO de pago a proveedores? ¿Qué consecuencias tiene el incumplimiento de dicho pago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas solicitudes de ayudas de empresas del programa de Reindustrialización de la Bahía de 
Cádiz se habían presentado en la primera convocatoria en junio de 2013?

¿Cuántas más se han presentado al cierre del segundo plazo el 15 de julio de este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas solicitudes de ayudas de empresas del programa de Reindustrialización del Campo de 
Gibraltar se habían presentado en la primera convocatoria en junio de 2013?
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¿Cuántas más se han presentado al cierre del segundo plazo el 15 de julio de este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas empresas que querían solicitar ayudas al Programa de Reindustrialización de la Bahía de 
Cádiz se han quedado sin poder presentarlas por falta del aval bancario?

¿Cuántas de esas solicitudes son del Programa Reindus del Campo de Gibraltar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que la sean contestadas por escrito.

Según la propuesta de texto articulado de la Ley de Demarcación y Planta Judicial que ha hecho 
pública el Ministerio de Justicia en su página web, ¿Cómo quedaría la composición de las sedes judiciales 
en la provincia de Cádiz, con respecto al actual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cómo van las negociaciones entre el Ministerio de Defensa y el Ayuntamiento de Jerez acerca del 
Depósito de Sementales?

¿Cuántas reuniones se han producido y en qué se ha avanzado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.
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184/031605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de personal laboral civil americano en la Base de Rota?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito.

¿Cuántas nuevas rutas aéreas ha habido en el Aeropuerto de Jerez este verano?
¿Qué destinos nuevos se han ofrecido? ¿Desde qué fecha hasta qué fecha se han ofrecido cada uno 

de ellos?
¿Qué rentabilidad ha tenido dichas rutas para las compañías? ¿Qué número de pasajeros han utilizado 

dichas rutas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas mujeres han utilizado el servicio telefónico de atención y protección de víctimas de violencia 
de género en 2012 en la provincia de Cádiz? ¿Cuántas hasta el 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántas órdenes de protección en el ámbito de la violencia de género en la provincia de Cádiz, se 
han cursado desde 2006 al 31 de octubre de 2013, desglosado por años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el número de policías y Juzgados especializados en la Violencia de Género en cada una de 
las comisarías de la provincia de Cádiz?

¿Qué incremento de este personal se ha producido en cada una de las comisarías en el año 2012 y 
lo que va de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el número de beneficiarios de la Ley de Dependencia en la provincia de Cádiz durante el año 2012?
¿Cuál es el número de beneficiarios de la Ley de Dependencia en la provincia de Cádiz hasta el 31 de 

octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de empleos creados en la provincia de Cádiz por la Ley de Dependencia en los 
años 2011, 2012 y hasta el 31 de octubre de 2013?, desglosado por años.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.
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184/031612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos beneficiarios de la Ley de Dependencia reconocidos como cuidadores no profesionales 
asignados de la provincia de Cádiz permanecen como voluntarios en alta en la Seguridad Social, 
acogiéndose al convenio especial de cuidadores, a 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de altas en la Seguridad social de personas acogidas al convenio especial de 
cuidadores no profesionales asignados, a 31 de octubre de 2013, en la provincia de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

 Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuántas emisiones de documentos acreditativos del derecho de asistencia sanitaria en calidad de 
beneficiario de un asegurado se han emitido en el año 2012, en la provincia de Cádiz?

¿Cuántas desde el 1 de enero al 31 de octubre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Cuál es el número de pensionistas en la provincia de Cádiz, a 31 de octubre de 2013?

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 335

¿Cuántos son por jubilación, viudedad e invalidez?
¿Cuántos de ellos perciben pensiones mínimas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre la sentencia 
que obliga al Gobierno a devolver la paga extra a un funcionario de Justicia.

Exposición de motivos 

Un Juzgado de Sevilla ha ordenado devolver la paga extra del año 2012 a un funcionario de Justicia 
suprimida por el Gobierno porque que según el juez la medida «es contraria al derecho» ya que el Ejecutivo 
tuvo que modificar la Ley Orgánica del Poder Judicial, que regula las retribuciones de los trabajadores de 
Justicia, para llevar a cabo la supresión de la extra. Una modificación normativa que requirió del trámite 
parlamentario y cuando quiso aprobarse la modificación, ya se había generado el derecho a cobrar esta 
paga extra.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno devolver la paga extra del año 2012 a los funcionarios de Justicia puesto que 
los medios para su detracción fueron contrarios a derecho?

2. ¿Cómo afecta esta devolución a los presupuestos del Departamento Ministerial?
3. ¿Piensa el Gobierno hacer extensible el referido criterio judicial a los restantes funcionarios de 

otros ámbitos que se encuentren en la misma situación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Rosa María Díez González, 
Diputada.

184/031617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz, doña Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente pregunta para la que se solicita respuesta por escrito sobre las condiciones 
de arbitrariedad de los indultos concedidos por el Gobierno.

Exposición de motivos

El Tribunal Supremo anuló la semana pasada, mediante resolución, el indulto que el Gobierno concedió 
a un conductor que mató a otra persona por conducción temeraria y habiendo sido condenado a 13 años 
de prisión, no había cumplido si quiera la mitad de su condena cuando el Gobierno lo indultó. El Supremo, 
en su resolución, establece que el indulto no debe ser arbitrario y debe responder a auténticas razones de 
justicia, equidad o utilidad pública. Este fallo demuestra la arbitrariedad con la que la figura del indulto 
puede ser aplicada sin atenerse a los criterios específicos de la Ley de 18 de junio de 1870, de Reglas 
para el ejercicio de la Gracia de indulto.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Piensa el Gobierno introducir las reformas legales necesarias para que, sin modificar la naturaleza 
esencialmente discrecional del indulto, deje de usarse de forma arbitraria, como por ejemplo exigirse la cv
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obligación de motivar en todo caso las razones de justicia, equidad o utilidad pública que justifican el 
indulto?

2. ¿Piensa el Gobierno establecer un mecanismo transparente y real de control parlamentario y 
rendición de cuentas por parte del Gobierno de los indultos tramitados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Rosa María Díez González, 
Diputada.

184/031618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Jaén durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Córdoba durante el 
año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Cádiz durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.
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184/031621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Almería durante el 
año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Granada durante el 
año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de trabajadores por cuenta propia en el sector de la ganadería en las islas de 
Fuerteventura, Lanzarote y Gran Canaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.
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— ¿Cuál es la evolución mensual de los ingresos por cotizaciones de desempleo desde el mes de 
enero de 2012 en la Comunidad Autónoma de Canarias, desglosada por las Islas de Gran Canaria, 
Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es la evolución del número de procesos por incapacidad temporal iniciados desde el mes de 
enero de 2012 en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria desglosado por las islas de Gran Canaria, 
Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Qué número de extranjeros están afiliados a la Seguridad Social, desglosado por las islas de 
Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de desempleados que perciben la renta activa de inserción en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, desglosado por las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.
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184/031628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Qué número de contratos se han registrado en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria 
desglosado por las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote en la modalidad de duración 
determinada en el período 2010 a septiembre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Cuál es el número de delitos por sustracción de vehículos conocidos por el Cuerpo Nacional de 
Policía desde el 2010 hasta la actualidad en la provincia de Las Palmas de Gran Canaria desglosado por 
las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.

— ¿Qué número de inmigrantes han obtenido el permiso de residencia en la Comunidad Autónoma 
de Canarias desglosado por las islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito.
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— ¿Qué número de denuncias por violencia de género se han presentado durante los años 2011 y 
2012 en la Comunidad Autónoma de Canarias, desglosado por las islas de Gran Canaria, Fuerteventura 
y Lanzarote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/031632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Rosana Pérez Fernández, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito relativa a las afirmaciones del Ministerio de Educación sobre las becas 
Erasmus.

El Ministro de Educación parece empeñado en recortar las becas Erasmus sea como sea. A finales del 
mes de octubre, y a estas alturas del curso académico, ordenó la publicación de una orden ministerial que 
endurecía los requisitos para acceder a dichas becas, lo que provocó la movilización de todos los 
estudiantes que ya se encuentran en el exterior bajo el paraguas de una beca Erasmus.

Tuvo el Ministro que retroceder debido a la presión social, educativa y política, y mantener los mismos 
criterios para ser benefactor de una beca Erasmus.

Sin embargo, parece que las becas Erasmus siguen envueltas en polémica puesto que el Ministerio 
de Educación señalaba el lunes 11 de noviembre que el número de beneficiarios de este tipo de 
subvenciones educativas en el estado español se podría reducir a la mitad el próximo año, debido a que 
la UE tiene intención de cambiar los criterios para el reparto de fondos destinados a este tema, que 
perjudicarían al estado español.

Indicó el Ministerio de Educación que existe la previsión de que los 40.000 universitarios que disfrutan 
de esta beca, se verán reducidos a la mitad según el cálculo de la nueva distribución de la UE, que 
otorgaría los fondos en función de la población total en lugar de basarse en el número de universitarios de 
cada estado. Teniendo en cuenta que el estado español posee una de las tasas de alumnos universitarios 
más altas de Europa.

Horas después de que el Ministerio emitiese estas previsiones, la Comisión Europea lo desmiente. 
Las autoridades de la UE indican que para el próximo curso el estado español recibirá un 4,3% más de 
recursos económicos hasta llegar a los 53,4 millones. Y va más allá en sus previsiones, señalando que la 
estimación hasta el año 2020 es que los fondos destinados a los intercambios internacionales aumenten 
en un 60%. La Comisión europea deja claro que si se produce una reducción de beneficiarios de becas 
Erasmus será responsabilidad del Gobierno español.

La portavoz de la Comisaria Europea de Educación ha indicado que «la afirmación de que el 
presupuesto de Erasmus se reducirá y que el número de estudiantes se reducirá debido a los nuevos 
criterios de financiación es completamente errónea».

Sí ha anunciado que habrá nuevos criterios para la asignación del presupuesto para el nuevo programa 
Erasmus +, basados principalmente en la población de cada país participante, pero ha explicado que está 
diseñado para dar un apoyo adicional a los estudiantes de entornos desfavorecidos. El estado español 
votó a favor de este nuevo sistema. Y se asegura que a pesar de la revisión de los criterios de reparto, 
todos los estados recibirán más fondos porque el presupuesto para los próximos siete años aumentará en 
un 40%.

Añaden las autoridades comunitarias que el estado español percibirá la cuarta partida más grande del 
presupuesto total de Erasmus + a pesar de que es el quinto país en número de población de la UE.

En cambio, en el estado español crecen las dudas sobre si el Ministerio mantendrá la parte de ayuda 
estatal para el curso próximo. Lo que es indudable es que recortará los requisitos de acceso a dichas 
becas como ya pretendió hacer en este curso puesto que así lo ha anunciado.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿Por qué razón emitió el Ministerio de Educación una nota informando de que la UE recortará a la 
mitad el número de beneficiarios de becas Erasmus en el estado español para el próximo año 2014?
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¿A qué se debieron estas manifestaciones cuando ni siquiera la Comisión Europea aprobó los nuevos 
criterios de reparto?

¿Por qué se realizaron estas previsiones por parte del Ministerio que fueron rotundamente desmentidas 
por parte de la Comisión Europea apenas unas horas más tarde?

Tal y como asegura la Comisión Europea, ¿es verdad que el estado español va a recibir más fondos 
de la UE en los siguientes ejercicios para becas Erasmus + ya que se aumentará el presupuesto más de 
un 40%?

¿Va el Ministerio a dar una información objetiva sobre este tipo de ayudas?
¿Va el Ministerio a dificultar los criterios de acceso a las becas Erasmus el año próximo? ¿Va a rebajar 

los fondos destinados a este tipo de ayudas a los estudiantes de intercambio?
¿Está entre los objetivos del Gobierno ir reduciendo el peso de estas importantes ayudas a los 

estudiantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Rosana Pérez Fernández, 
Diputada.

184/031633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alegría-Dulantzi?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Amurrio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Añana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Aramaio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Armiñón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Arraia-Maeztu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Arrazua-Ubarrundia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Artziniega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Asparrena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Ayala/Aiara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Baños de Ebro/Mañueta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Barrundia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Berantevilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Bernedo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Campezo/Kanpezu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Elburgo/Burgelu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Elciego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Elvillar/Bilar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Erriberagoitia/Ribera Alta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Harana/Valle de Arana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio lruña Oka/Iruña de Oca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Iruraiz-Gauna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Kripan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Kuartango?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Labastida/Bastida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Lagrán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Laguardia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Lanciego/Lantziego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Lantarón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Lapuebla de Labarca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Laudio/Llodio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Legutio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Leza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Moreda de Álava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Navaridas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Okondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Oyón-Oion?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Peñacerrada-Urizaharra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Ribera Baja/Erribera Beitia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Salvatierra/Agurain?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Samaniego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio San Millán/Donemiliaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Urkabustaiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Valdegovía/Gaubea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Villabuena de Álava/Eskuernaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 353

184/031678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Vitoria-Gasteiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Yécora/Iekora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Zalduondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Zambrana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Zigoitia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Zuia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Abengibre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alatoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Albacete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Albatana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alborea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alcadozo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alcalá del Júcar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031691

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alcaraz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Almansa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Alpera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Ayna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Balazote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio El Ballestero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Balsa de Ves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Barrax?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Bienservida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Bogarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Bonete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio El Bonillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Carcelén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Casas de Juan Núñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Casas de Lázaro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Casas de Ves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Casas-Ibáñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Caudete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Cenizate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Chinchilla de Monte-Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Corral-Rubio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Cotillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Elche de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Férez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Fuensanta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Fuente-Álamo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Fuentealbilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio La Gineta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Golosalvo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Hellín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio La Herrera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Higueruela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Hoya-Gonzalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez,Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Jorquera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Letur?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Lezuza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Liétor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Madrigueras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Mahora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Masegoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Minaya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Molinicos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia políticas de igualdad y atención social del municipio Montalvos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Audiencia Nacional ha acordado recientemente la solicitud de extradición a Kazajstán de Aleksandr 
Pavlov, ex jefe de seguridad de Mukhtar Ablyazov, figura de la oposición kazaja que huyó de este país en 2009.

Pavlov fue detenido en España en diciembre de 2012, tras incluirse su nombre en la lista de personas 
buscadas de Interpol a instancias de las autoridades kazajas.

Amnistía Internacional ha mantenido bajo observación varias causas abiertas contra activistas políticos 
y de la sociedad civil, en las que el procesamiento penal estaba relacionado con las opiniones disidentes 
de los acusados y su vinculación con Mukhtar Ablyazov. Estas causas se han visto empañadas por 
violaciones del derecho a un juicio justo, y en general se cree que la influencia política ha contribuido a 
que se dicten en ellas sentencias finales condenatorias.

Conforme han denunciado organizaciones de defensa de los Derechos Humanos en este caso existe 
un riesgo real de que en caso de ser devuelto a Kazajistán pueda sufrir tortura y otras graves violaciones 
de Derechos Humanos.

La decisión final sobre la extradición de Aleksandr Pavlov deberá adoptarla el Consejo de Ministros, 
que tiene atribuciones para denegar la extradición. En aplicación del derecho internacional todos los 
Estados tienen la obligación absoluta de no devolver a nadie a ningún país donde corra riesgo real de 
sufrir persecución u otros abusos o violaciones graves de derechos humanos.

— ¿Qué valoración hace el Gobierno del riesgo real denunciado por organizaciones de derechos 
humanos, de que las personas extraditadas a Kazajistán puedan ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos y no se reúnen las condiciones mínimas para la celebración de un juicio justo?

— ¿Ha previsto el Gobierno, de acuerdo con el derecho internacional, denegar la extradición de 
Aleksandr Pavlov a Kazajistán, por existir un riesgo real de sufrir violaciones graves de derechos humanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/031735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

Ante la situación por la que está pasando Fagor Electrodomésticos:

1. ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar alguna medida, de forma individual o en colaboración con el 
Gobierno Vasco, para proteger a los trabajadores socios, ante una hipotética pérdida de su patrimonio, en 
especial de la vivienda, para pagar las pérdidas generadas que asciende a casi 1.000 millones de euros, 
en caso de no satisfacer a todos los acreedores con los bienes propios de Fagor Electrodomésticos?
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2. ¿Va a acompañar el Gobierno a la corporación MCC y al Gobierno Vasco en planes de reconversión 
o búsqueda de nuevas actividades para que el impacto en términos de empleo sea el menor posible, no 
solo para los socios-trabajadores de Fagor Electrodomésticos, sino también para el resto de trabajadoras/es 
sin vinculación directa con la cooperativa, pero que se van a ver totalmente afectados y en situación de 
desempleo?

3. ¿Desde cuándo tenia la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) y e Ministerio de 
Industria información de la grave situación por la que estaba pasando Fagor electrodomésticos?

4. En su caso, ¿por qué no se adoptó de forma anticipada algún tipo de medidas junto con el 
Gobierno Vasco, MCC y la propia Fagor Electrodomésticos para no llegar al extremo del concurso de 
acreedores?

5. ¿Tiene previsto el Gobierno intervenir de alguna forma para que los trabajadores de Fagor 
Electrodomésticos sean prioritarios en la lista de acreedores, dado que esta captó aportaciones voluntarias 
de los mismos por un montante de aproximadamente 84 millones de euros, los ahorros de toda una vida 
de muchas personas y familias que presumiblemente se quedarán sin ellos llevándoles a situaciones 
críticas?

6. Sí se sabe por los datos de resultados positivos que algunas de las cinco plantas existentes y 
áreas de producción son negocios viables como Fagor Edesa en Basauri, fabricación calderas, Fagor 
Radar en Eskoriatza, fabricación menaje y minidomésticos, y las cadenas de cocción, hornos en Arrasate-
Mondragón.

¿Por qué no se adoptan las medidas oportunas para desvincularlas y sacarlas del concurso de 
acreedores, siendo así el impacto en el empleo mucho menor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/031736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno con solicitud 
de respuesta escrita.

En julio de 2012 se aprobó la Ley 5/2012 de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles. En su 
disposición final octava, sobre desarrollo reglamentario del control del cumplimiento de los requisitos de 
la mediación exigidos en la Ley, se establece que «El Gobierno, a iniciativa del Ministro de Justicia, podrá 
prever reglamentariamente los instrumentos que se consideren necesarios para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ley a los mediadores y a las instituciones de mediación, 
así como de su publicidad. Estos instrumentos podrán incluir la creación de un Registro de Mediadores y 
de Instituciones de Mediación, dependiente del Ministerio de Justicia y coordinado con los Registros de 
Mediación de las Comunidades Autónomas, y en el que en atención al incumplimiento de los requisitos 
previstos en esta Ley se podrá dar de baja a un mediador.

2. El Gobierno, a iniciativa del Ministerio de Justicia, podrá determinar la duración y contenido mínimo 
del curso o cursos que con carácter previo habrán de realizar los mediadores para adquirir la formación 
necesaria para el desempeño de la mediación, así como la formación continua que deben recibir. 
Reglamentariamente se podrá desarrollar el alcance de la obligación de aseguramiento de la responsabilidad 
civil de los mediadores.»

¿Cuáles son los motivos por los que el Gobierno aún no ha procedido al desarrollo reglamentario 
previsto en la Ley 5/2012 de Mediación en Asuntos Civiles y Mercantiles?

¿Ha previsto el Gobierno aprobar en la presente legislatura un Reglamento en cumplimiento de la 
previsión regulada en la disposición final octava de la Ley 5/2012 de Mediación en Asuntos Civiles y 
Mercantiles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.
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184/031739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo articulará la Delegación del Gobierno para la violencia de género el mantenimiento en las 
entidades locales de las competencias para conocer las situaciones de riesgo y atenderlas convenientemente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cree el Gobierno que los contenidos y mensajes del libro «Cásate y sé sumisa», editado por el 
Arzobispado de Granada, fomentan modelos de sumisión que son caldo de cultivo de la violencia contra 
las mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cree el Gobierno que los contenidos y mensajes del libro «Cásate y sé sumisa», editado por el 
Arzobispado de Granada, fomentan una sociedad sexista, discriminatoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cree el Gobierno que los contenidos y mensajes del libro «Cásate y sé sumisa», editado por el 
Arzobispado de Granada, ayudan a construir una sociedad igualitaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Ha realizado el Gobierno algún tipo de pronunciamiento público contra los contenidos y mensajes del 
libro «Cásate y sé sumisa», editado por el Arzobispado de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz Adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la publicación de los temarios en las oposiciones a cuerpos docentes.

Exposición de motivos

En la orden ECD/191/2012, de 6 de febrero, que deroga a su vez las órdenes ministeriales 3136, 3137 
y 3138, se establece por parte del Ministerio de Educación la intención de publicar un temario de 
oposiciones, pero no se fija el momento concreto de la publicación, lo que conlleva una inseguridad 
docente para opositores, centros de formación y academias.

Por todo ello se realizan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por 
escrito:

1. ¿Cuándo va el Ministerio de Educación aprobar el nuevo temario para todas las especialidades de 
oposiciones a cuerpos docentes?

2. ¿A qué se debe el retraso en su publicación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz Adjunto, don 
Carlos Martínez Gorriarán, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito 
sobre la reducción de las becas Erasmus por parte de la Unión Europea.

Exposición de motivos

En la reunión que ayer mantuvieron los responsables autonómicos de Universidades con el Ministro 
de Educación, Cultura y Deporte, desde el Gobierno se planteó la posibilidad de que el próximo curso el 
número de estudiantes que perciban una beca Erasmus pueda reducirse a la mitad. Esta reducción 
vendría dada, según el Ministro Wert, por una nueva directiva que piensa aplicar la Comisión Europea y 
que modificaría la forma de financiación del programa pasando de utilizar el criterio del total de alumnos 
universitarios de cada país, al total de población. Una forma de financiación que «perjudicará» a España 
según explicó el Ministro. Sin embargo, una reducción de las ayudas europeas al programa Erasmus no 
tiene por qué significar una reducción significativa de los alumnos que pueden cursar un año de estudios 
superiores en universidades de otros Estados miembros. La voluntad política del Gobierno y de las 
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administraciones autonómicas podría complementar el descenso de ayudas a las becas Erasmus, ya que 
a día de hoy, está demostrado que es una de las mejores vías para el aprendizaje de lenguas extranjeras 
para nuestros alumnos.

Se realizan al Gobierno las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito:

1. ¿Qué medidas está llevando el Gobierno en torno a la negociación de los criterios de financiación 
de las becas Erasmus en Europa?

2. ¿Tiene el Gobierno algún plan alternativo para mantener el nivel de las ayudas totales que perciben 
los estudiantes Erasmus en caso de que la cuantía que otorga la Comisión Europea disminuya?

3. ¿Está planificando el Gobierno, junto a las Comunidades Autónomas, la posibilidad de colaborar 
para mantener el nivel de dichas ayudas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Carlos Martínez Gorriarán, 
Diputado.

184/031746
A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Antonio 
Cantó García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre las 
prácticas denunciadas por el Tribunal de Cuentas respecto a la contratación de profesionales autónomos 
por parte de instituciones culturales para realizar tareas del personal laboral.

Exposición de motivos

Las instituciones culturales (museos, teatros, centros coreográficos, bibliotecas, etcétera) necesitan 
profesionales especializados de la gestión cultural para cumplir con eficacia sus objetivos y mantener 
actividades caracterizadas por la excelencia. En el caso de las instituciones culturales dependientes de la 
Administración General del Estado (Biblioteca Nacional, Museo Reina Sofía, ICAA, INAEM, AECID, 
etcétera), su régimen jurídico les impide contratar en plantilla a los profesionales adecuados debido a los 
complicados y restrictivos trámites establecidos en la normativa de empleo público.

Esta disfunción ha venido afrontándose durante años mediante contratos de servicios o de asistencia 
técnica (capítulo 2), de rápida y sencilla tramitación, celebrados con profesionales autónomos que 
acababan realizando tareas propias del personal laboral o funcionario. De este modo, en lugar de realizar 
las funciones puntuales de asesoría o consultoría para las que se supone que están contratados, están 
sujetos a un régimen de horario, presencia en la oficina y seguimiento de instrucciones jerárquicas 
equivalentes a los del personal propio y se les proporciona un lugar físico de trabajo, terminal informático 
y cuenta de correo electrónico.

A pesar del beneficio que las entidades contratantes obtienen así, al disponer de capital humano 
competente y especializado, estas relaciones contractuales se han prolongado durante años, contribuyendo 
a precarizar el régimen de trabajo de los gestores culturales, que no disfrutan de los derechos laborales y 
sociales de los trabajadores por cuenta ajena pese a desempeñar su labor como tales. Formalmente no 
tienen derecho a indemnización por despido, carecen de certidumbre sobre la fecha de cobro de sus 
facturas (pues se asimilan a otros proveedores de bienes y servicios), además de las obligaciones fiscales 
y contables que la ley impone a los trabajadores por cuenta propia.

En otras ocasiones se recurre a empresas interpuestas que emplean a los trabajadores pero los 
ponen a disposición de las instituciones culturales para realizar funciones propias de los empleados 
públicos, incurriendo así en una posible cesión ilegal de trabajadores.

Los jueces y tribunales del orden social, ante las múltiples demandas presentadas, suelen considerar 
que estas relaciones se caracterizan por la ajenidad y la dependencia y, por tanto, son asimilables a relaciones 
laborales. Las correspondientes sentencias, en consecuencia, han obligado a las instituciones demandadas 
a readmitir a los profesionales como personal laboral fijo o a indemnizarles por despido improcedente.

A fin de poner coto a estas prácticas y a otros supuestos fraudulentos, el Pleno del Tribunal de Cuentas 
aprobó el 26 de febrero de 2009 una «Moción dirigida a las Cortes Generales sobre la necesidad de evitar 
los riesgos de que los trabajadores de las empresas de servicios contratadas por la Administración, por 
las condiciones en que se desarrolla la actividad contratada, se conviertan en personal de la Administración 
en virtud de sentencias judiciales». En ella se propone «que se evite, tanto por los órganos gestores de 
personal como por los responsables de la gestión de los servicios, el recurso a la contratación de servicios 
externos para suplir la carencia de medios personales, cuando se trate de hacer frente a necesidades cv
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permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de las competencias que tenga atribuidas la 
entidad u órgano de que se trate», así como «que por los órganos directivos de la función pública se 
valoren todas las circunstancias concurrentes en las solicitudes de modificación de las relaciones de 
puestos de trabajo, de manera que para evitar incrementos de personal no se incurra en contratos que 
encubran una cesión ilegal de mano de obra».

Por lo expuesto anteriormente se presentan las siguientes preguntas al Gobierno:

1. En el ámbito de las instituciones culturales dependientes de la Administración General del Estado, 
¿qué medidas ha tomado el Gobierno para evitar las prácticas denunciadas por el Tribunal de Cuentas?

2. ¿Cuál es el grado de cumplimiento de dichas medidas?
3. ¿Qué medidas piensa adoptar el Gobierno para dotar a dichas instituciones del personal con la 

cualificación y especialización necesarias para cumplir con eficacia sus objetivos, sin menoscabar los 
derechos laborales y sociales de los gestores cultural ni incurrir en la cesión ilegal de trabajadores a través 
de empresas interpuestas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.

184/031747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputado, don Antonio Cantó 
García del Moral, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes, del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre la puesta en 
marcha del Centro de Conservación y Restauración de la Filmoteca Española en la Ciudad de la Imagen.

Exposición de motivos

El nuevo centro de Conservación y Restauración de la Filmoteca Española está financiado por el ICAA 
(Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales). El edificio fue entregado en septiembre 
de 2012, según proyecto de Víctor López Cotelo y está situado en la ciudad de la imagen, en Pozuelo de 
Alarcón, en una parcela de 8.118 metros cuadrados y con una superficie total construida de 15.176 metros 
cuadrados. A lo largo de 2013 se han iniciado el traslado de los fondos, provenientes de los almacenes del 
Instituto de RTVE, Joaquín Costa y Palacio de la Magdalena. El bloque de archivos es de 10.016 metros 
cuadrados, totalmente subterráneo. Alberga 36 almacenes, agrupados en siete archivos, con una 
capacidad superior a 1.200.000 rollos de película; mientras el bloque se servicios administrativos técnicos 
y comunicaciones de desarrolla en tres plantas con 4.000 metros cuadrados.

Por lo expuesto anteriormente se presentan las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Cómo piensa el Gobierno hacer frente a los gastos de mantenimiento del edificio y contratación 
de personal?

2. ¿Cuál ha sido el total de la inversión acometida a lo largo de los últimos cuatro años para poner 
en marcha y construir este nuevo edificio que es el Centro del Centro de Conservación y Restauración de 
la Filmoteca Española en la Ciudad de la Imagen?

3. ¿Cuándo concluirá la finalización del traslado de los fondos desde los distintos destinos?
4. ¿Qué se va a realizar con edificios que se quedan vacíos? ¿Y con los que su cometido que hasta 

ahora tenían para albergar estos fondos? ¿Qué servicios albergará el nuevo centro? ¿Está terminado el 
equipamiento?

5. ¿De qué organismo o dirección general va a depender este Centro de Conservación y Restauración? 
¿Seguirá dependiendo de la Filmoteca Española al igual que el Palacio de Perales o el Cine Doré?

6. ¿Qué personal va a contar y qué cometidos van a desempeñar? ¿Se va a convocar un concurso 
para completar el personal necesario para desempeñar las funciones de este nuevo Centro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Antonio Cantó García del Moral, 
Diputado.
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184/031748

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de jóvenes menores de treinta años cotizantes a la Seguridad Social en la 
provincia de Badajoz en la actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031749

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es la oferta de plazas en grado en universidades públicas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en el curso 2012/2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031750

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál ha sido la cuantía del gasto en Renta Activa de Inserción en la provincia de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031751

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de prestaciones por incapacidad permanente en la provincia de Badajoz en la 
actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.
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184/031752

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de pensiones de la provincia de Badajoz derivadas de la acción protectora del 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031753

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de turismos con más de quince años de antigüedad matriculados en la provincia 
de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031754

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de extranjeros afiliados a la Seguridad Social en la provincia de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031755

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de vehículos de nueva matriculación en la provincia de Badajoz en 2012? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.
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184/031756

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de hombres cotizantes a la Seguridad Social en la provincia de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031757

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es la evolución del número de procesos de incapacidad temporal iniciados desde el mes de 
enero de 2012 en la provincia de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031758

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es la cuantía de ingresos mensuales por cotizaciones a la Seguridad Social en los últimos 
cinco años en la provincia de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031759

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el resultado de la lucha contra el empleo irregular y fraude a la Seguridad Social en la 
provincia de Badajoz desde el año 201 1? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.
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184/031760

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de prestaciones por orfandad en la provincia de Badajoz en la actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031761

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de pensionistas perceptores de la pensión de viudedad en la provincia de 
Badajo en la actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031762

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuántas y cuáles han sido las actuaciones con sus cuantías correspondientes destinadas a 
planes de fomento de empleo en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2012? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031763

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de contratos de emprendedores firmados en la provincia de Badajoz desde la 
aprobación de la Reforma Laboral (Real Decreto-ley 3/2012)? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.
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184/031764

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Teresa Angulo Romero, Diputada por Badajoz, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de mujeres cotizantes a la Seguridad Social en la provincia de Badajoz en la 
actualidad? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—María Teresa Angulo Romero, 
Diputada.

184/031765
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Sevilla durante 
el año 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031766

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Huelva durante 
el año 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/031767

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Cuál es el número de expedientes de nacionalidad tramitados en la provincia de Málaga durante 
el año 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.
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184/031768

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Santiago Martínez Rodríguez y doña Julieta de Micheo Carrillo-Albornoz, Diputados por Alicante, 
perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean 
obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es el número y la cuantía de créditos ICO concedidos a emprendedores en la provincia de 
Alicante en los años 2011, 2012 y hasta la fecha en 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Santiago Martínez Rodríguez y 
Julia de Micheo Carrillo-Albornoz, Diputados.

184/031769

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Eva Durán Ramos, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

— ¿Qué número de becas se han concedido durante los cursos 2003-2010 a estudiantes universitarios 
matriculados en la Comunidad de Madrid? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Eva Durán Ramos, Diputada.

184/031770

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Si se admite que el aprendizaje del español, debido a su importancia, tiene gran demanda en el 
mundo y de forma notable en ciertos países, los estudiantes interesados deben poder tener fácil acceso 
a los títulos que acreditan su dominio como lengua extranjera, los denominados DELE. 

Ello naturalmente significa facilidad para matricularse y facilidad a la hora de realizar el examen, 
contando con centros colaboradores, sin imponer restricciones para acceder al examen y al final facilitar 
la colaboración con distintos centros educativos en todo el proceso de la evaluación. 

Por ello, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Se considera de interés impulsar medidas para agilizar, con el apoyo de las tecnologías, el 
proceso de inscripción, de gestión de los exámenes y calificación de las pruebas orales que otorga el 
Instituto Cervantes en nombre del Ministerio de Educación y Ciencia, el diploma de español como lengua 
extranjera? 

2. ¿Se contempla la posibilidad de aumentar la colaboración con otras instituciones y entidades 
nacionales e internacionales para que, por una parte, de forma que pudieran asumir la responsabilidad de 
la administración de los exámenes, según el procedimiento que establece el Instituto Cervantes, y, por 
otra, pudieran contribuir mediante patrocinio a favorecer la inscripción de candidatos DELE? 

3. ¿Se entiende necesario recomendar la posesión de un diploma DELE, según niveles requeridos, 
para poder cursar estudios universitarios (grado y postgrado) en España en español, para el acceso a 
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puestos de la Administración General del Estado o para acreditar el grado de competencia en español 
para cualquier actividad profesional en España? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Teófilo de Luis Rodríguez, 
Diputado.

184/031771

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Teófilo de Luis Rodríguez, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito. 

Tal y como señaló el Director del Instituto Cervantes, Víctor García de la Concha, en su comparecencia 
en esta Cámara con motivos de la tramitación de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2014, 
esta institución tiene por objeto la promoción de la cultura española en todas sus variedades, y a través 
de la enseñanza del español introduce nuestra cultura. Sin embargo, también es cierto que la presencia y 
prestigio del Instituto Cervantes en el exterior debe servir para poner en especial valor el español, contribuir 
a la difusión de su importancia presente y futura y dar respuesta así a la demanda potente de los que 
buscan aprender nuestro idioma. 

Ante esta realidad, se formulan las siguientes preguntas: 

1. ¿Considera el Gobierno interesante impulsar actuaciones conjuntas del Instituto Cervantes y otras 
instituciones, tanto de ámbito nacional como autonómico, así como el sistema universitario público y 
privado, y otras entidades privadas para estimular la visita a nuestro país de estudiantes que desean 
realizar cursos universitarios de grado o de postgrado? 

2. ¿Qué actuaciones se pueden desarrollar para incrementar el número de estudiantes extranjeros 
que vienen a España para estudiar nuestra lengua preferentemente en centros acreditados por el Instituto 
Cervantes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Teófilo de Luis Rodríguez, 
Diputado.

184/031772

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál es, a fecha de 13 de noviembre de 2013, la ejecución presupuestaria real desglosada de la 
siguiente manera: importe adjudicado, importe certificado e importe pagado con cargo a la partida con 
Código de Proyecto 2006 y de signatura LAV Valladolid-Burgos-Vitoria incluido estaciones correspondiente 
a los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/031773

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Isabel Sánchez Robles, Diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Vasco EAJ-PNV, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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¿Cuál es, a fecha de 13 de noviembre de 2013, la ejecución presupuestaria real desglosada de la 
siguiente manera: importe adjudicado, importe certificado e importe pagado con cargo a la partida con 
Código de Proyecto 2005 y de signatura LAV Vitoria-Bilbao-San Sebastián incluido estaciones 
correspondiente a los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Isabel Sánchez Robles, Diputada.

184/031775

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Pedro Saura García y doña María González Veracruz, Diputados por Murcia, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito. 

— ¿Cuántos expedientes de expropiación se van a poner en marcha para terminar las obras de la 
Autovía del Reguerón? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Pedro Saura García y María 
González Veracruz, Diputados.

184/031776

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Herick Campos Arteseros, don Federico Buyolo García, don Gabriel Echávarri Fernández, doña 
Patricia Blanquer Alcaraz, Diputados por Alicante y don Joaquín Francisco Puig Ferrer, Diputado por 
Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito. 

— ¿Cuáles son las causas por las que el AVE con destino Alicante-Terminal, no salió a la hora prevista 
de la estación de Atocha (Madrid), a las 18:25 horas del día 26 de septiembre de 2013? 

— ¿Qué modelo de tren provocó la incidencia? 
— ¿Ha habido incidencias anteriormente en este trayecto y en qué tipo de trenes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Herick Manuel Campos Arteseros, 
Federico Buyolo García, Gabriel Echávarri Fernández, Patricia Blanquer Alcaraz y Joaquín 
Francisco Puig Ferrer, Diputados.

184/031777

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Patricia Blanquer Alcaraz, Diputada por Alicante, y don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por 
Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito. 

¿Desde qué fecha el último tren que circula los viernes entre Xàtiva y Alcoi ha sido sustituido por un 
autobús? 

¿Cuál es la causa que justifica esta medida? ¿Se trata de una medida provisional o definitiva? 
¿Qué acciones van a tomar para resolver los problemas que han ocasionado esta sustitución? 
¿Hasta cuándo se pretende mantener la sustitución de este tren por autobús? 
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¿Se han producido otras sustituciones de trenes por autobuses en otros horarios u otros recorridos, 
en el territorio de la Comunidad Valenciana? ¿Cuáles y desde cuándo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Patricia Blanquer Alcaraz y 
Joaquín Francisco Puig Ferrer, Diputados.

184/031778

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Segura Clavell y doña Patricia Hernández Gutiérrez, Diputados por Santa Cruz de Tenerife, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Qué consecuencias tendrá para los aeropuertos de Tenerife Norte, Tenerife Sur, La Palma, La 
Gomera y El Hierro la anunciada salida a Bolsa del 60% de AENA en cuanto a su viabilidad y sostenibilidad 
futura? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—José Segura Clavell y Patricia 
Hernández Gutiérrez, Diputados.

184/031779

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Andrés Torres Mora, Diputado por Málaga y don Federico Buyolo García, Diputado por 
Alicante, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito. 

1. ¿Cuántas solicitudes de iniciación de procedimientos de salvaguarda frente a la vulneración de 
derechos de propiedad intelectual ha recibido la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual 
desde el 1 de enero de 2012 hasta el 1 de noviembre de 2013? 

2. ¿Cuántos procedimientos de salvaguarda frente a la vulneración de derechos de propiedad 
intelectual se han iniciado por la Sección Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual desde el 1 de 
enero de 2012 hasta el 1 de noviembre de 2013? 

3. ¿Qué tiempo medio ha transcurrido entre las solicitudes y la iniciación de procedimientos de 
salvaguarda frente a la vulneración de derechos de propiedad intelectual se han iniciado por la Sección 
Segunda de la Comisión de Propiedad Intelectual desde el 1 de enero de 2012 hasta el 1 de noviembre 
de 2013? 

4. ¿De qué medios materiales y personales dispone a fecha 1 de noviembre la Sección Segunda de 
la Comisión de Propiedad Intelectual? 

5. ¿Qué medios personales y materiales que el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte considera 
necesarios para que la Sección Segunda pueda ejercer sus competencias con suficientes garantías de 
eficacia y cuál el calendario de implantación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Andrés Torres Mora y 
Federico Buyolo García, Diputados.

184/031780

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Andrés Torres Mora, Diputado por Málaga y don Federico Buyolo García, Diputado por 
Alicante, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
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el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito. 

1. ¿Qué opinión tiene el Gobierno sobre el funcionamiento del mercado de contenidos digitales en 
nuestro país? 

2. ¿De qué fuentes de información estadística dispone el Gobierno para evaluar el funcionamiento 
del mercado de contenidos digitales en España? 

3. ¿Qué opinión tiene el Gobierno sobre la situación de la protección de los derechos de propiedad 
intelectual en Internet actualmente en España? 

4. ¿De qué fuentes de información estadística dispone el Gobierno para evaluar la situación de la 
protección de los derechos de propiedad intelectual en Internet actualmente en nuestro país? 

5. ¿Tiene el Gobierno la intención de abordar la creación de un Observatorio de la Propiedad 
Intelectual en la Sociedad de la Información, con el fin de analizar y promover la transparencia del mercado 
de contenidos digitales y del sistema de protección de los derechos de propiedad intelectual en Internet? 

6. ¿Ha comprobado el Gobierno qué hay de cierto en algunas noticias aparecidas recientemente 
sobre el uso de ordenadores de la administración pública para descargarse fraudulentamente material 
protegido por derechos de propiedad intelectual? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—José Andrés Torres Mora y 
Federico Buyolo García, Diputados.

184/031781

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Hurtado Zurera, Diputado por Córdoba y doña Gracia Fernández Moya, Diputada por 
Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, formulan las siguientes 
preguntas escritas: 

— ¿Cuántos son los préstamos vivos concedidos por el lCO RENTA-UNIVERSIDAD? 
— ¿Cuántos préstamos están cobrándose conforme a los contratos? 
— ¿Cuántos préstamos han sido renegociados? 
— ¿Cuántos están en periodo de carencia? 
— ¿Cuántos están en periodo de amortización? 
— ¿Cuántos se han dejado de cobrar? 
— ¿En cuántos casos se ha dado por extinguida la deuda? 

Se solicita la información desagregada por los cursos académicos en los que fueron concedidos y por 
CC.AA.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Antonio Hurtado Zurera y Gracia 
Fernández Moya, Diputados.

184/031782

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio Hurtado Zurera, Diputado por Córdoba y doña Gracia Fernández Moya, Diputada por 
Almería, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, formulan las siguientes 
preguntas escritas: 

1. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno sobre el mayor gasto que le va a suponer a los servicios 
sanitarios de las CC.AA. la subida del lVA del 10 al 21% de los productos sanitarios? 

2. Se solicita relación del mayor gasto previsto por cada comunidad autónoma y Ceuta y Melilla. 
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3. ¿Este mayor gasto tendrá que ser asumido por cada CC.AA. o van a tener algún tipo de 
compensación? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre de 2013.—Antonio Hurtado Zurera y Gracia 
Fernández Moya, Diputados.

184/031783

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Isabel Rodríguez García, don José M.ª Barreda Fontes, Diputados por Ciudad Real, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
articulo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

Antecedentes 

A través de las informaciones aparecidas en los medios de comunicación el día 6 de octubre hemos 
conocido que la Federación de Servicios Público (FSP-UGT) de Ciudad Real denunció ante la Inspección 
de Trabajo al Director Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social por un «trato injusto y 
discriminatorio», Teniendo en cuenta la importancia en nuestro marco constitucional del derecho a la 
libertad sindical y su desarrollo legislativo, planteamos las siguientes preguntas al Gobierno: 

— ¿Considera el Gobierno que se están respetando los derechos sindicales de la Federación de 
Servicios Público (FSP-UGT) de Ciudad Real? 

— Cuántos despachos o locales están destinados en Ciudad Real a la acción sindical y cómo organiza 
su uso? 

— Concretamente, en la sede de la Dirección Provincial del INSS ¿cómo se han organizado los 
medios de que dispone cada sección sindical? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de octubre de 2013.—Isabel Rodríguez García y José 
María Barreda Fontes, Diputados.

184/031784

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

1. ¿En qué situación se encuentra el plan de fusión de las entidades RENFE y FEVE? 
2. ¿Cuántas reuniones a tal efecto ha mantenido con el Principado de Asturias, teniendo en cuenta 

la existencia del Consorcio de Transportes y su papel en el transporte, las comunicaciones y la ordenación 
del territorio? 

3. ¿Cómo piensa articular la información institucional al Principado de Asturias en el proceso de 
fusión? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.
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184/031785

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

Accesos al Musel: 

1. ¿Piensa el Gobierno de España mantener su apuesta por la logística tal como se refleja en el 
documento de Estrategia Logística de España del Ministerio de Fomento , en que se incluye la necesidad 
de potenciar los puertos como nodos logísticos y mejorar sus accesos terrestres tanto viarios como 
ferroviarios? 

2. ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de España para la licitación de la obra de Accesos al Musel 
por Jove? 

3.  ¿Cuál es el motivo de la ausencia de proyección a ejercicios posteriores a 2015 cuando el importe 
de lo reflejado en el proyecto de presupuestos no cubre el presupuesto del proyecto? ¿Se plantea el 
Ministerio otro tipo de solución distinta de la reflejada en el Protocolo firmado en diciembre de 2005? 

4. ¿En qué situación administrativa se encuentra el proyecto de autovía Lloreda-La Peñona-El 
Empalme? 

5. ¿Cuál es el motivo de no haber licitado la redacción del proyecto de construcción? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031786
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

Autovía Oviedo-La Espina: 

1. Ante la falta de consignación presupuestaria en los Presupuestos Generales del Estado para 2014, 
¿renuncia el Gobierno de España a la continuación de la autovía A-63 hasta la Espina y Canero, en 
Asturias? 

2. ¿No piensa ejecutar los tramos Doriga-Cornellana y Cornellana-Salas hasta el año 2016 en la 
autovía A-63 en Asturias, como se deduce de los Presupuestos Generales del Estado para el 2014? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031787

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

Supresión barrera ferroviaria de Avilés: 

1. ¿En qué situación administrativa se encuentra el Estudio Informativo de la barrera ferroviaria de 
Avilés, en Asturias? 
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2. ¿Qué previsiones tiene para su tramitación? ¿Se plantea otra solución distinta de la consensuada 
con el Ayuntamiento de Avilés? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031788

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

1. ¿En qué situación administrativa se encuentra el Plan de Infraestructuras, Transporte y Vivienda 
(PITVI)? 

2. ¿Qué previsiones tiene para su tramitación y cuál será la participación de las Administraciones 
Territoriales (Conferencias Sectoriales, etc.) implicadas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031789

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

Lav Asturias: 

1. ¿Renuncia el Gobierno a la llegada de la Alta Velocidad a Asturias? 
2. ¿Cuál fue el motivo de dejar caducar el trámite ambiental del Estudio Pola de Lena-Gijón? 
3. ¿Cuándo piensa retomar la tramitación ambiental del tramo AVE Pola de Lena-Gijón? ¿Cuáles 

serán las características funcionales y geométricas de las soluciones planteadas? 
4. ¿Qué previsión tiene el Gobierno para la licitación del montaje de vía y las instalaciones de 

seguridad, comunicaciones y sistema ERTMS en la Variante de Pajares? ¿Cuál será la modalidad de 
contratación? ¿Se plantea licitar ambas actuaciones como cooperación-público-privado? 

5. ¿Qué previsión tiene el Gobierno para la redacción del proyecto León-La Robla? ¿Cuales serán 
sus características? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031790

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña María Luisa Carcedo Roces, don Antonio Trevín Lombán y doña María Virtudes Monteserín 
Rodríguez, Diputados por Asturias, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al 
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amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito: 

1. ¿Cómo piensa afrontar el Gobierno de España su compromiso financiero en la ZALlA en la que 
los puertos de interés general del Estado (El Musel y Avilés) tienen una participación mayoritaria? 

2. ¿Qué previsión tiene el Gobierno en relación al protocolo para la puesta en marcha del Centro 
Logístico en Asturias que caducó en mayo de este año y cuya prórroga solicitó el Principado de Asturias? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Luisa Carcedo Roces, 
Antonio Ramón María Trevín Lombán y María Virtudes Monteserín Rodríguez, Diputados.

184/031791

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el número de jóvenes menores de 30 años que cotizan a la Seguridad Social en la provincia 
de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031792

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es la pensión media en cada provincia y Castilla y León y la comparativa con la provincia de 
León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031793

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el número de pensionistas y cifra de gasto en ellos en la provincia de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.
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184/031794

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el gasto farmacéutico satisfecho por los pensionistas en la provincia de León, y en Castilla y 
León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031795

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el ahorro previsto por el Gobierno con el copago en transporte sanitario no urgente en la 
provincia de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031796

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el número de personas afectadas por el copago de medicamentos hospitalarios en la 
provincia de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031797

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 
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¿Tiene el Gobierno prevista alguna partida para que los ayuntamientos por los que discurre el Camino 
de Santiago, puedan afrontar los «gastos extra» derivados del incremento de población? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031798

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Contempla el Gobierno algún plan para atajar la situación de los municipios que más población han 
perdido en España, según los últimos datos publicados por el INE? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031799

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para evitar la despoblación en la provincia de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031800

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es la evolución de las plantillas y plazas ocupadas de 2009 a 2013 en el Parador de San Marcos 
en León y en el Parador de Villafranca del Bierzo en la provincia de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.
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184/031801

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es la evolución del número de establecimientos hoteleros rurales de 2009 a 2013 en la provincia 
de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031802

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es el porcentaje y número de inmigrantes, del total de quienes cobraban subsidio de desempleo 
en la provincia de León durante el año 2012? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031803

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 

¿Cuál es la evolución del empleo en el sector turístico en la provincia de León de 2009 a 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031804

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente 
pregunta para que les sea contestada por escrito. 
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¿Cuál es el número de personas sin ingresos en la provincia de León a fecha 30/10/2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/031805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, doña Rosa Aguilar Rivero y doña María Angelina Costa Palacios, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, formulan 
las siguientes preguntas escritas.

— ¿Cuándo va a convocar el Ministerio de Fomento la Comisión de Seguimiento del Convenio firmado 
con la Junta de Andalucía, Diputación de Córdoba y Mancomunidad de los Pedroches, para la construcción 
y puesta en uso de la Estación AVE de los Pedroches?

— ¿Cuándo va a recepcionar ADIF esta Estación?
— ¿Cuándo será su puesta en uso?
— ¿Qué trenes pararán y con qué frecuencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Antonio Hurtado Zurera, Rosa 
Aguilar Rivero y María Angelina Costa Palacios, Diputados.

184/031806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, doña Rosa Aguilar Rivero y doña María Angelina Costa Palacios, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, formulan 
las siguientes preguntas escritas.

— ¿Qué solución le ofrece la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir al Ayuntamiento de Doña 
Mencía de Córdoba, con relación al colector hundido, que encauza el arroyo de la Cruz del Muelle, y que 
ha provocado un socavón en Ronda Povedano desde el mes de Abril del presente año?

— ¿Tiene previsto el Ministerio y la CHG ofrecer la firma de un convenio con otras Administraciones 
para dar una solución definitiva a este problema que viene de tiempo atrás?

— ¿En que términos y con quién se firmaría este convenio?
— ¿Qué calendario previsto hay para esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Antonio Hurtado Zurera, Rosa 
Aguilar Rivero y María Angelina Costa Palacios, Diputados.

184/031807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hurtado Zurera, doña Rosa Aguilar Rivero y doña María Angelina Costa Palacios, 
Diputados por Córdoba, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo 
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, formulan 
las siguientes preguntas escritas.
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La Plataforma de Asociaciones Vecinales, colectivos y vecinos de la barriada periférica de Villarrubia, 
en Córdoba capital, han entregado en la Subdelegación del Gobierno más de 2.000 firmas recogidas en 
el barrio para pedir soluciones «definitivas» al paso subterráneo bajo las vías del AVE, ante «el estado de 
abandono» en el que se encuentra y que crea mucha inseguridad en la barriada.

— ¿Tiene previsto el Ministerio alguna actuación para dar respuesta a esta demanda ciudadana?
— ¿Ha mantenido algún contacto con esta Plataforma o con el Ayuntamiento de Córdoba para dar 

solución al lamentable estado en que se encuentra el paso subterráneo?
— ¿Qué calendario tendría una posible intervención para dar solución al problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Antonio Hurtado Zurera, Rosa 
Aguilar Rivero y María Angelina Costa Palacios, Diputados.

184/031808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pablo Martín Peré, don Guillem García Gasulla y doña Sofía Hernanz Costa, Diputados por les 
Illes Balears, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las 
siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 10 millones de euros que libró en 2010 
al Govern de les Illes Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio para el Proyecto de la Rehabilitación integral de la Playa de Palma, en la isla de Mallorca, y 
que jamás fue ejecutado?

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 8 millones de euros que libró en 2010 al 
Govern de les Illes Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio que incluía los siguientes proyectos: Rehabilitación de espacios naturales de la Serra de 
Tramuntana; rehabilitación de la finca de Raixa, rehabilitación del Castell de Santueri, rehabilitación del 
monasterio de Bellpuig, en Artà, y la recuperación de valores paisajísticos de las zonas turísticas de 
Mallorca y que jamás fueron ejecutados?

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 5 millones de euros que libró en 2010 al 
Govern de les Illes Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio para el Proyecto del Centre Bit de Menorca y que solo ha sido parcialmente ejecutado?

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 8 millones de euros que libró en 2010 al 
Govern de les Illes Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio que incluía los siguientes proyectos en la isla de Ibiza: Escola internacional de Idiomas de Sa 
Coma, Parque de Ses Fleixes y Playa de Talamanca, Centro de Formación Can Marines, Senderos 
Turísticos de Ses Salines y Equipamientos de la Plaza del Oli, y que jamás han sido ejecutados?

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 10 millones de euros que libró en 2010 
al Govern de les llles Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio para el Proyecto de la Rehabilitación integral de la Playa de Palma, en la isla de Mallorca, y 
que jamás fue ejecutado?

— ¿Piensa el Gobierno solicitar la devolución del importe de 2.829.238,68 € euros que libró en 2010 
al Govern de les llles Balears en el marco de las inversiones derivadas del Estatuto de Autonomía mediante 
un convenio para el Proyecto de la Rehabilitación y mejora de la Plaza de Europa, en la isla de Formentera, 
y que solo ha sido parcialmente ejecutado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre de 2013.—Pablo Martín Peré, Guillem García 
Gasulla y Sofía Hernanz Costa, Diputados.
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184/031809

A la Mesa del Congreso de los Diputados,

Don Pablo Martín Peré, don Guillem García Gasulla y doña Sofía Hernanz Costa, Diputados por les 
Illes Balears, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido 
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las 
siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Con qué cantidad se ha dotado el Fondo Financiero del Estado para la Modernización de las 
Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013?

— ¿Cuál ha sido el grado de ejecución de las cantidades presupuestadas en el Fondo Financiero del 
Estado para la Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los 
ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos presentados al Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013 desde la isla de Mallorca, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
solicitada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos aprobados por Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 en la isla de Mallorca, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad asignada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos presentados al Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013 desde la isla de Menorca, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
solicitada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos aprobados por Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 en la isla de Menorca, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
asignada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos presentados al Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013 desde la isla de Ibiza, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
solicitada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos aprobados por Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 en la isla de Ibiza, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad asignada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos presentados al Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012 y 2013 desde la isla de Mallorca, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
solicitada?

— ¿Cuál es la relación de los proyectos aprobados por Fondo Financiero del Estado para la 
Modernización de las Infraestructuras Turísticas (FOMIT) durante cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 
2010, 2011, 2012, 2013 en la isla de Formentera, incluyendo la descripción del proyecto y la cantidad 
asignada ?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Pablo Martín Peré, Guillem García 
Gasulla y Sofía Hernanz Costa, Diputados.

184/031810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pablo Martín Peré, don Guillem García Gasulla y doña Sofía Hernanz Costa, Diputados por les 
Illes Balears, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido 
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en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las 
siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

— ¿Cuál es la relación de todas las inversiones de carácter turístico realizadas por el Gobierno de 
España en la isla de Mallorca cada uno de los  ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013?

— ¿Cuál es la relación de todas las inversiones de carácter turístico realizadas por el Gobierno de 
España en la isla de Menorca cada uno de los  ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013?

— ¿Cuál es la relación de todas las inversiones de carácter turístico realizadas por el Gobierno de 
España en la isla de Ibiza cada uno de los  ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013?

— ¿Cuál es la relación de todas las inversiones de carácter turístico realizadas por el Gobierno de 
España en la isla de Formentera cada uno de los ejercicios 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre de 2013.—Pablo Martín Peré, Guillem García 
Gasulla y Sofía Hernanz Costa, Diputados.

184/031811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Sofía Hernanz Costa, don Pablo Martín Peré y don Guillem García Gasulla, Diputados por Illes 
Balears, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en 
el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Ante la noticia de un segundo fallecimiento, atribuido a suicidio,

¿Cuáles son las condiciones de los internos en el Centro Penitenciario de Menorca (CPM)?
¿Qué medidas se han tomado para aclarar las «acusaciones vertidas por los familiares de los presos, 

que denuncian malos tratos por parte de los funcionarios» (Es Diari 23 de octubre de 2013)?
¿Qué medidas está tomando instituciones penitenciarias para combatir el suicidio en las los centros 

penitenciarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de octubre de 2013.— Sofía Hernanz Costa, Pablo Martín 
Peré y Guillem García Gasulla, Diputados.

184/031812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez y don Miguel Cortizo Nieto, Diputados por A Coruña, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

Según noticia publicada en prensa el 30 de octubre de 2013 la estación de viajeros de A Coruña-San 
Cristóbal está catalogada por parte de ADIF con un nivel de riesgo alto de que se produzcan fallos 
humanos, mientras que sitúa a la terminal de mercancías de A Coruña en riesgo medio.

¿Cuáles son las acciones que implantará el Gobierno para eliminar o minimizar los riesgos en la 
estación de viajeros?

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno iniciar las acciones preventivas de riesgos por fallo humano en la 
estación de ferrocarril de A Coruña-San Cristóbal?

¿Tiene el Gobierno previsto extender estas acciones preventivas a las líneas de ferrocarril León-A 
Coruña y Zamora-A Coruña?
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¿Cuáles son las actuaciones que se realizarán en las bifurcaciones de Uxes, San Cristóbal, San Diego 
y O Burgo en su confluencia con la línea de ferrocarril de A Coruña?

¿Qué inversión se realizará para solventar estas deficiencias en la estación de viajeros de A Coruña y 
las confluencias con las vías señaladas?

¿Cuáles son las acciones que implantará el Gobierno para eliminar o minimizar los riesgos en la 
terminal de mercancías de A Coruña?

¿Piensa el Gobierno iniciar la restauración de la terminal de contenedores de San Diego?
¿Cuándo va a eliminar el Gobierno el paso a nivel de la estación de contenedores de San Diego 

evitando así el riesgo que deriva del intenso tráfico de contenedores?
¿Qué inversión se realizará para solventar estas deficiencias en la estación de mercancías de A 

Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez 
y Miguel Cortizo Nieto, Diputados.

184/031813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez y don Miguel Cortizo Nieto, Diputados por A Coruña, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el 
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que sean contestadas por escrito.

ADIF ha localizado varios puntos en la red de ferrocarril de Galicia que cuentan con posibilidades de 
que se produzcan errores humanos catalogadas con diferentes niveles de riesgo.

¿Cómo valora el Gobierno la noticia aparecida en prensa el 30 de octubre sobre la declaración de ADIF 
en la que reconoce la existencia de 9 zonas de riesgo por fallos humanos en el transporte ferroviario en 
Galicia?

¿Qué actuaciones va a emprender el Gobierno para eliminar el riesgo de que se produzcan errores 
humanos en el ámbito de la seguridad en la circulación ferroviaria en Galicia?

¿Cuáles son las acciones de prevención dirigidas a eliminar el riesgo potencial en la red ferroviaria 
gallega, especialmente en los puntos con un significativo nivel de peligrosidad?

¿Cuándo tiene pensado el Gobierno implantar esas acciones preventivas?
¿Qué inversión se realizará para solventar estas deficiencias en los puntos catalogados con diferentes 

niveles de riesgo ferroviario en Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez 
y Miguel Cortizo Nieto, Diputados.

184/031814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Instrucción de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Instrucción de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Social de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Social de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.
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184/031818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de cada uno de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de cada uno de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Primera Instancia de cada uno 
de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Primera Instancia de cada uno 
de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Instrucción de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Social de cada uno de los 
partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de cada uno de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el primer semestre del 
año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.
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184/031825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de expedientes abiertos en los Juzgados de Primera Instancia de cada uno 
de los partidos judiciales de la provincia de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Social en la provincia 
de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Civil en la provincia 
de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en la provincia de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Penal en la provincia 
de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Mercantil en la 
provincia de Pontevedra durante el primer semestre del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Social en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.
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184/031832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Civil en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en la provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Penal en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Mercantil en la 
provincia de Pontevedra durante el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Social en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Civil en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa en la provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.
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184/031839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Penal en la provincia 
de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el número de recursos de apelación interpuestos en la Jurisdicción Mercantil en la 
provincia de Pontevedra durante el año 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
sean contestadas por escrito.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), dentro de la jerarquía de valores establecidos 
para tal fin, ha calificado en su mapa de puntos con riesgo permanente con fallo humano a la estación de 
Tui con la calificación de riesgo bajo.

¿Cuáles son las razones que llevan a calificar a la estación de Tui con riesgo bajo?
¿Cuáles son las implicaciones que tal calificación comporta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
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del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
sean contestadas por escrito.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), dentro de la jerarquía de valores establecidos 
para tal fin, ha calificado en su mapa de puntos con riesgo permanente con fallo humano a la estación de 
Guillarei con la calificación de riesgo bajo.

¿Cuáles son las razones que llevan a calificar a la estación de Guillarei con riesgo bajo?
¿Cuáles son las implicaciones que tal calificación comporta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
sean contestadas por escrito.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), dentro de la jerarquía de valores establecidos 
para tal fin, ha calificado en su mapa de puntos con riesgo permanente con fallo humano a la estación de 
Vigo-Guixar con la calificación de riesgo medio.

¿Cuáles son las razones que llevan a calificar a la estación de Vigo-Guixar con riesgo medio?
¿Cuáles son las implicaciones que tal calificación comporta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo y doña Carmela Silva Rego, Diputados por Pontevedra, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente pregunta para que les sea 
contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el gasto farmacéutico por meses y comunidades autónomas desde enero de 2011 en 
nuestro país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo y María del Carmen Silva Rego, Diputados.

184/031845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Carmen Sánchez Díaz, diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
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del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es el número de becas denegadas en la provincia de Cádiz en los años 2012 y 2013?
¿Cuál es el número de beneficiarios de becas ERASMUS en la provincia de Cádiz en los años 2012 

y 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/031846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Susana Ros Martínez, Diputada por Castellón, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido el dispositivo de cuerpos de seguridad del Estado que se ha llevado a cabo en el 
Juzgado de Nules (Castellón) durante el desarrollo del juicio al expresidente de la Diputación de Castellón 
don Carlos Fabra Carreras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Susana Ros Martínez, Diputada.

184/031847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Elvira Ramón Utrabo, Diputada por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuánto personal hay contratado en la provincia de Granada como profesorado de religión?
2. Se solicita la cuantía económica que supone esta contratación.
3. ¿A cuánto ascienden las indemnizaciones por despido en los últimos años en este ámbito?

Palacio del Congreso de los Diputados, 30 de octubre de 2013.—Elvira Ramón Utrabo, Diputada.

184/031848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro José Muñoz González, Diputado por Ávila, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

1. En la actualidad, ¿cuántos cuarteles de la Guardia Civil permanecen abiertos en la provincia de 
Ávila las 24 horas todos los días del año, con servicio de atención al ciudadano con presencia de miembros 
de la Guardia Civil, detallando por Comandancias, indicando qué puestos son los que hay abiertos en 
esas condiciones, en cada una de las Comandancias?

2. ¿Cuántos cuarteles de la Guardia Civil permanecieron abiertos en agosto de 2011 en la provincia 
de Ávila las 24 horas todos los días del mes, con servicio de atención al ciudadano con presencia de 
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miembros de la de la Guardia Civil, detallado por Comandancias e indicando qué puestos hubo abiertos 
en esas condiciones en cada una de las Comandancias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Pedro José Muñoz González, 
Diputado.

184/031849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joaquín Puig Ferrer, Diputado por Castellón, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Con qué medios materiales y humanos cuenta la Oficina Nacional de Investigación del Fraude de la 
Agencia Tributaria en la actualidad? ¿Y en 2011? ¿Y en 2012? Detallar por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Joaquín Francisco Puig Ferrer, 
Diputado.

184/031850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Pilar Lucio Carrasco, Diputada por Cáceres, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿En qué situación se encuentra el Estatuto del Directivo Público Profesional? ¿Cuándo tiene previsto 
el Gobierno aprobarlo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Pilar Lucio Carrasco, Diputada.

184/031852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El sábado 14 de septiembre de 2013 la Guardia Civil realizó una redada en un establecimiento 
comercial del municipio de Muñoveros que ha generado un gran malestar entre la población al celebrarse 
ese día la fiesta patronal y realizarse dicha actuación en un horario donde confluía la asistencia de un gran 
número de personas en el entorno del establecimiento.

¿Cuáles son las razones que motivaron a la Guardia Civil la elección de fecha tan señalada para esta 
actuación? ¿Cuántos efectivos participaron en la redada? ¿A cuántas personas se identificó y cacheó? 
¿Contaba la Guardia Civil con autorización judicial para esta actuación? ¿Quién ordenó la redada? ¿Tenía 
conocimiento la Subdelegada del Gobierno? ¿Cuáles han sido los resultados de dicha actuación y si como 
consecuencia de la misma se puso a disposición judicial a alguna persona con el hecho causal de la 
misma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.
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184/031853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Hernando Vera, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

1. ¿Cuál es el número de efectivos de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía destinados en 
el puerto de Almería en los meses de junio, julio, agosto y septiembre entre los años 2004 y 2013 ambos 
incluidos?

2. ¿Cuál es el número de efectivos de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía destinados en 
el puerto de Málaga en los meses de junio, julio, agosto y septiembre entre los años 2004 y 2013 ambos 
incluidos?

3. ¿Cuál es el número de efectivos de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía destinados en 
el puerto de Algeciras en los meses de junio, julio, agosto y septiembre entre los años 2004 y 2013 ambos 
incluidos?

4. ¿Cuál es el número de efectivos de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía destinados en 
el puerto de Ceuta en los meses de junio, julio, agosto y septiembre entre los años 2004 y 2013 ambos 
Incluidos?

5. ¿Cuál es el número de efectivos de la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía destinados en 
el puerto de Melilla en los meses de junio, julio, agosto y septiembre entre los años 2004 y 2013 ambos 
incluidos?

6. ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas a los puertos de las preguntas 
anteriores entre los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

7. ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de Barajas entre 
los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

8. ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de El Prat entre 
los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

9. ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de Málaga-
Costa del Sol entre los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

10. ¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de Son Sant 
Joan entre los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de Alicante-Elche 
entre los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto de Tenerife Norte 
entre los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

¿Cuál es la relación de puestos de trabajo por unidades destinadas al aeropuerto Tenerife Sur entre 
los años 2004 y 2013 ambos incluidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Antonio Hernando Vera, Diputado.

184/031854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Camacho Vizcaíno, Diputado por Zamora, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En cada anualidad, desde 1996 hasta la fecha, ¿cuál es el número de parados con algún tipo de 
prestación en la provincia de Zamora? Precisar, además, el total de prestaciones percibidas totales en 
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cada anualidad, el número de beneficiarios, la media resultante y la comparación porcentual con tos 
totales parciales y totales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Antonio Camacho Vizcaíno, 
Diputado.

184/031855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Camacho Vizcaíno, Diputado por Zamora, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde 1996 hasta la fecha, en cada anualidad, ¿cuál es la cantidad total de parados en la provincia 
de Zamora, la cantidad total de población ganada o perdida en la provincia y el número la media anual 
total de cotizantes a la Seguridad Social? Comparar porcentualmente con los totales anuales de la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León y de España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Antonio Camacho Vizcaíno, 
Diputado.

184/031856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuántas personas con discapacidad de la provincia de Alicante son beneficiarias, a fecha de 2013, 
de la prestación de asistencia sanitaria y farmacéutica del Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero, por el 
que se establece y regula el sistema especial de prestaciones sociales y económicas previsto en la Ley 
13/1982, de 7 de abril (LISMI)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, 
Diputado.

184/031857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Gabriel Echávarri Fernández, Diputado por Alicante, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

El pasado sábado la directora de Casa Mediterráneo, doña Almudena Muñoz, manifestaba que dicha 
entidad iba a realizar la cumbre mediterránea organizada por dicha institución en la ciudad de Barcelona, 
dado que era «más cómodo para los ministros que van a acudir a la misma» asimismo anunciaba que la 
cumbre del agua, también organizada por Casa Mediterráneo, se celebraría en Valencia, añadiendo que 
la ciudad de Alicante carece de comunicaciones e infraestructuras para albergar estos eventos.
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Ante tales manifestaciones se pregunta al gobierno:

1. ¿Está de acuerdo el Gobierno con las manifestaciones de la directora de Casa Mediterráneo 
sobre la falta de comunicaciones e infraestructuras de la ciudad de Alicante para albergar estos eventos?

2. ¿Qué medidas piensa tomar o ha tomado el Gobierno contra la Directora de Casa Mediterráneo 
por estas manifestaciones?

3. ¿Qué ministros han manifestado que les sería más cómodo Barcelona que Alicante para la 
celebración de una cumbre?

4. ¿Qué incomodidades presenta la ciudad de Alicante para los ministros que tienen previsto acudir 
a la cumbre mediterránea?

5. ¿Cuáles son la carencia de infraestructuras a las que aludía la directora de Casa Mediterráneo?
6. ¿Qué inversión tiene prevista el Gobierno realizar en la ciudad de Alicante para que Casa 

Mediterráneo no tenga que buscar otras ciudades para la celebración de sus eventos?
7. ¿Tiene previsto el Gobierno cerrar la sede de Casa Mediterráneo en Alicante?
8. ¿Qué eventos tiene previsto celebrar Casa Mediterráneo en la ciudad de Alicante para el año 2014?
9. ¿Qué eventos ha celebrado Casa Mediterráneo en la ciudad de Alicante en los años 2012 y 2013?
10. ¿Ha existido alguna comunicación por parte del Ayuntamiento de Alicante censurando las 

declaraciones de la directora de Casa Mediterráneo cuando anunció la celebración de 2 cumbres en 
Barcelona y Valencia?

11. ¿Ha existido alguna comunicación por parte del Ayuntamiento de Alicante, solicitando 
explicaciones por la no celebración en la ciudad de Alicante de la cumbre mediterránea y la cumbre sobre 
el agua?

12. ¿Cuál es el motivo por el cual no se invitaron a los diputados socialistas por Alicante a la inauguración 
de la sede de Casa Mediterráneo, que contó con la presencia del Ministro de Asuntos Exteriores?

13. ¿Quién fue la persona encargada de cursar y tramitar las invitaciones a la inauguración de la 
sede de Casa Mediterráneo, que contó con la presencia del Ministro de Asuntos Exteriores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Gabriel Echávarri Fernández, 
Diputado.

184/031858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

1. ¿Está desmontando ADIF parte de las balizas instaladas con carácter general sobre la red 
ferroviaria del Estado tras el accidente de Santiago para controlar en mayor medida los límites de 
velocidad?

2. ¿En qué proporción y por qué motivos?
3. ¿Qué otras medidas de seguridad se han adoptado en sustitución de esta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Rafael Simancas Simancas, 
Diputado.

184/031859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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1. ¿Cuántos kilómetros de la red de carreteras del Estado en la demarcación de la Comunidad de 
Madrid cuentan con sistemas de iluminación artificial activos durante la noche?

2. ¿En qué medida ha evolucionado esta proporción durante los últimos tres años?
3. ¿Por qué razones se ha desactivado la iluminación artificial durante la noche en tramos significativos 

de la red nacional de carreteras en la demarcación de la Comunidad de Madrid, especialmente en la M40, 
M50 y A3?

4. ¿Está previsto corregir esta situación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Rafael Simancas Simancas, 
Diputado.

184/031860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Rafael Simancas Simancas, Diputado por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué nuevas previsiones temporales y de inversión tiene el Ministerio de Fomento para culminar las obras 
correspondientes al tercer túnel entre las estaciones ferroviarias de Atocha y Chamartín (Madrid), destinada a 
la conexión AVE norte-sur, así como para la duplicación de las vías entre Atocha y Torrejón de Velasco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Rafael Simancas Simancas, 
Diputado.

184/031861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué motivos el Ministerio de Medio Ambiente no ha consignado partida presupuestaria alguna 
para el mantenimiento del SAIH?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, 
Diputado.

184/031862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿A cuántas personas van a afectar los recortes del SAIH de la Confederación Hidrográfica del Ebro y 
de otras cuencas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, 
Diputado.
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184/031863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo prevé el gobierno recaudar ingresos suficientes para mantener el SAIH de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro ?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, 
Diputado.

184/031864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Vicente Guillén Izquierdo, Diputado por Teruel, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Piensa el Gobierno que un servicio público básico para prevenir avenidas y mantener a la ciudadanía 
informada de la situación de los embalses, de la pluviometría, de los aforos, debe cobrar a todos los 
usuarios ?

¿Cuáles son las razones que han llevado al Gobierno a cobrar el Impuesto de Bienes Inmuebles a 
todas las infraestructuras hidráulicas?

¿Qué infraestructuras hidráulicas y canales de regantes en Aragón van a tener que pagar el IBI y qué 
cantidades individualizadas tienen que satisfacer cada una de las entidades afectadas?

¿Qué obras de emergencias previstas en el Capítulo VI de los Presupuestos Generales del Estado 
de 2013 se han visto afectadas por los recortes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Vicente Guillén Izquierdo, 
Diputado.

184/031865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

El Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), dentro de la jerarquía de valores establecidos 
para tal fin, ha calificado en su mapa de puntos con riesgo permanente con fallo humano a la estación de 
Pontevedra con la calificación de riesgo bajo.

¿Cuáles son las razones que llevan a calificar a la estación de Pontevedra con riesgo bajo?
¿Cuáles son las implicaciones que tal calificación comporta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.
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184/031866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El flujo de vehículos en el vial que da acceso al Hospital del Salnés está alcanzando un importante 
número de vehículos que ya casi compite en número con el tráfico que circula por la carretera N-640. Tal 
situación hace que los accesos a dicho Hospital convenga sean mejorados para solucionar una situación 
que contrae graves problemas en materia de Seguridad Vial.

En base a ello, una de las propuestas sugeridas es la construcción de una rotonda que permita una 
mejor regulación del tráfico rodado y que incrementa la seguridad vial.

¿Figura en la planificación actual del Ministerio de Fomento la construcción de una rotonda en la N-640 
en el entronque con el vial de acceso al Hospital del Salnés? 

De ser así, ¿cuáles serían los plazos previstos de inicio y finalización así como el presupuesto total de 
dicha obra?

¿Contempla dicha actuación únicamente la construcción de la rotonda o también actuaciones 
complementarias como repavimentaciones en la zona, habilitación de espacios para aparcamientos u 
otras obras de urbanización? De ser así, indicar también plazos de estas obras e importe de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.

184/031867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El Ministerio de Defensa concluyó recientemente la adjudicación de las plazas que ofertaba este año 
para incorporarse a las escalas de tropa y marinería, las más básicas dentro de la carrera militar. Fuentes 
del propio ministerio parecen apuntar a en colectivo de personas aspirantes a formar de las fuerzas 
armadas en las escalas de referencia se está produciendo un notable incremento de personas que cuentan 
con la licenciatura universitaria o que han superado la universidad.

Indicar en las últimas cinco convocatorias realizadas por el Ministerio de Defensa para la provisión de 
plazas de las escalas de tropa y marinería:

¿Cuántas eran las plazas ofertadas para cada una de ellas?
¿Cuántos aspirantes se presentaron a las citadas convocatorias?
¿Qué porcentaje de aspirantes contaban con titulación universitaria?
¿Qué porcentaje de aspirantes contaban con titulación en Grado Superior de Formación Profesional?
¿Qué porcentaje de aspirantes contaban como nivel máximo de estudios con la prueba de selectividad 

aprobada?
¿Qué porcentaje de aprobados contaban como nivel máximo de estudios con la titulación de 

Bachillerato?
¿Qué porcentaje de aprobados contaban como nivel máximo de estudios con la titulación de Grado 

Medio de Formación Profesional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.
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184/031868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Recientemente, Rafael Louzán, presidente provincial del Partido Popular en Pontevedra, ha 
manifestado su convicción de que el gobierno presidido por Mariano Rajoy impulsará, antes de que finalice 
esta legislatura, una reforma legal dirigida a que en los municipios el gobierno lo ostente la lista que 
recabe más apoyo del electorado.

¿Está en el propósito del gobierno presentar en esta legislatura una reforma legal destinada a que en 
los municipios el gobierno lo ostente la lista que recabe más apoyo del electorado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.

184/031869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Resulta una evidencia contrastable con los datos el incremento de alumnado que, en un contexto de 
crisis y de evidente escasez de oportunidades laborales, se está a producir en nuestro sistema educativo 
en los últimos años.

Esta realidad debe verse sin duda en clave de oportunidad, pero no son pocos los expertos que están 
advirtiendo del peligro de que las mejoras sean únicamente coyunturales, por lo que sería preciso realizar 
grandes esfuerzos por parte de las administraciones educativas para evitar la reversión del proceso 
cuando en el mercado vuelva a aparecer una oferta más amplia de puestos de trabajo de baja cualificación.

¿Piensa el gobierno establecer Programas de Actuación que contemple la participación de las 
Comunidades Autónomas en el desarrollo de los mismos dirigidos específicamente a impulsar la 
permanencia del alumnado que se ha reenganchado en nuestro sistema educativo en virtud de la crisis y 
la falta de oportunidades laborales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.

184/031870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Resulta una evidencia contrastable con los datos el incremento de alumnado que, en un contexto de 
crisis y de evidente escasez de oportunidades laborales, se está a producir en nuestro sistema educativo 
en los últimos años.
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Esta realidad debe verse sin duda en clave de oportunidad, pero no son pocos los expertos que están 
advirtiendo del peligro de que las mejoras sean únicamente coyunturales, por lo que sería preciso realizar 
grandes esfuerzos por parte de la administración educativa para evitar la reversión del proceso cuando en 
el mercado vuelva a aparecer una oferta más amplia de puestos de trabajo de baja cualificación.

¿Qué iniciativas se están desarrollando desde el Ministerio de Educación para impulsar la permanencia 
del alumnado que se ha reenganchado en nuestro sistema educativo en virtud de la crisis y la falta de 
oportunidades laborales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón 
Couselo, Diputado.

184/031871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Por parte del gobierno se está procediendo a la elaboración de una nueva Ley de demarcación y 
nueva planta judicial que está a registrar un alto nivel de contestación a todos los niveles. Una reforma que 
de aprobarse tal como está planteada, supondrá un alejamiento y un encarecimiento de la justicia para los 
ciudadanos y un mayor deterioro de este servicio público.

También en Galicia existe una fuerte contestación por lo que supondría esta reforma que, en el caso 
de esta comunidad, se agravaría por las peculiaridades propias de este territorio.

¿Por parte del gobierno de la Xunta de Galicia se le ha dado traslado al gobierno del Estado algún tipo 
de posicionamiento sobre cómo afectaría la reforma de la nueva Ley de demarcación y nueva planta 
judicial a la comunidad autónoma gallega?

Don ser así, ¿cuáles han sido los argumentos aportados por el gobierno de la Xunta de Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado.

184/031872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El gobierno de la Xunta de Galicia ha manifestado recientemente que el gobierno del Estado no le ha 
realizado ninguna consulta acerca de los cambios que pretende llevar a cabo para acometer la reforma de 
la Ley de demarcación y nueva planta judicial.

¿Tiene realizado el Gobierno alguna consulta a las Comunidades Autónomas acerca de los cambios 
que pretende llevar a cabo para acometer la reforma de la Ley de demarcación y nueva planta judicial?

Don ser así, ¿por qué Galicia quedó al margen de la citada consulta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de octubre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado.
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184/031873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Guillermo Meijón Couselo, Diputado por Pontevedra, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Los gobiernos de Castilla y León, Asturias, Galicia y Aragón han suscrito recientemente la declaración 
del I Encuentro Interterritorial por el Cambio Demográfico. En dicho texto figura una demanda a la Unión 
Europea para que el marco presupuestario 2014-2020 ofrezca suficiente respaldo para aquellas iniciativas 
de las regiones europeas contra el declive poblacional.

¿Piensa el gobierno del Estado apoyar ante la Unión Europea la demanda realizada por estas 
comunidades para que el marco presupuestario 2014-2020 ofrezca suficiente respaldo para aquellas 
iniciativas de las regiones europeas contra el declive poblacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Guillermo Antonio Meijón Couselo, 
Diputado.

184/031874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Guipúzcoa, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean 
contestadas por escrito.

Motivación

La política seguida hasta el momento por los responsables del Ministerio de Cultura supone un 
empobrecimiento de nuestra vida cultural, la creación de una imagen negativa de nuestro Cine en los 
mercados internacionales, dificultar el acceso de la ciudadanía a las salas de proyección y perjudicar el 
desarrollo del sector del Cine y Audiovisual español como una herramienta educativa y cultural de primer 
orden. Así, en relación con la preocupante situación que atraviesa la industria cinematográfica española, 
como consecuencia de la indefinición del Gobierno y de su incapacidad para presentar un nuevo modelo 
de financiación, se formulan las siguientes preguntas:

¿Se ha llegado a un acuerdo entre las partes implicadas en el seno de la Comisión Mixta sobre el 
nuevo modelo de financiación del Cine español? ¿Cuáles son las claves del nuevo modelo comprometido 
para su entrada en vigor en 2014?

¿Cuándo piensa presentar, para conocimiento de la Comisión de Cultura y su tramitación en el 
Congreso, un Proyecto de Ley sobre la nueva financiación de la industria del Cine y el Audiovisual?

¿Está de acuerdo con las declaraciones del Ministro de Hacienda, señor Montoro, cuestionando la 
calidad del Cine español?

¿Cuál es la cuantía de los recortes que han experimentado las partidas de ayudas al Cine español 
desde el ejercicio presupuestario de 2011 al previsto para 2014?

¿Cuál ha sido la recaudación del IVA cultural en 2011, 2012 y 2013?
¿Cuál es la deuda acumulada por el Ministerio referida al pago de las ayudas a las producciones de 

los años 2011 y 2012?
¿Piensa rebajar, y cuándo, el IVA a la cultura del 21% para situarlo en el IVA reducido del 10%?
¿Cuáles son los estímulos que el Ministerio piensa aplicar para impulsar la industria del Cine español 

y su cuota de pantalla?
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¿Cuál considera que debe ser el papel de las televisiones en la cofinanciación de las producciones de 
Cine?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Odón Elorza González, Diputado.

184/031875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Guipúzcoa, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadsa por escrito.

Motivación

El futuro del Puerto de Pasaia, importante infraestructura para Gipuzkoa, se mantiene en medio de 
una gran incertidumbre tanto en lo que se refiere a sus diferentes alternativas de ampliación, contempladas 
en su Plan Director, como a la disponibilidad de recursos económicos-financieros, a su viabilidad y 
rentabilidad económica en tiempos de crisis. Y lo cierto es que los estudios de evaluación sobre su 
viabilidad medioambiental, en especial para la opción de construir una dársena exterior, son decisivos 
para disipar con datos rigurosos lo que se pudiera hacer en su caso. Buena parte de la gestión 
medioambiental ya se realizó por parte del Gobierno Vasco como promotor y del Ministerio competente, 
sin embargo y como no se acaba de cerrar el expediente, se formulan las siguientes preguntas:

¿Tiene voluntad el Gobierno, desde el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medioambiente, de 
agilizar y ultimar la finalización de la tramitación medioambiental pendiente en relación con la evaluación 
del Plan Director de infraestructuras del Puerto de Pasaia (Gipuzkoa), en particular la elaboración del ISA, 
las consultas sobre el plan preliminar, la documentación sobre respuesta motivada a las observaciones y 
alegaciones, la elaboración conjunta con el Gobierno Vasco de la Memoria Ambiental y su resolución?

¿En qué situación se encuentran cada uno de los apartados señalados y para cuándo ha previsto 
finalizar dicha evaluación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Odón Elorza González, Diputado.

184/031876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González Diputado por Gipuzkoa, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

En el año 2010 la Fundación Fernando Buesa llevó al Congreso de los Diputados la propuesta de 
creación de un Centro de la Memoria de las víctimas del terrorismo, sugerencia que fue recogida en la 
Ley 29/2011, de 22 de septiembre, de Reconocimiento y Protección Integral a las Víctimas del Terrorismo. 
En ella se contempla que ha de ser el Gobierno Central el que ha de impulsar la creación de proyecto y 
que se ubicará en el País Vasco. En relación con el compromiso adquirido por el Gobierno de crear este 
Centro en el País Vasco, contemplado en el artículo 57 de la citada Ley 29/2011, y a la vista de la 
paralización de las actuaciones formulo al ministro de Interior las siguientes preguntas:

¿Cuáles son las actuaciones que ha desarrollado el Gobierno al día de hoy para hacer realidad el 
Centro Nacional para la Memoria de las víctimas del terrorismo a ubicar en el País Vasco?

¿Está constituido al día de hoy el Real Patronato y quiénes lo componen?
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¿Cuántas reuniones y en qué fechas ha celebrado la Comisión Mixta bilateral con el Gobierno Vasco 
y con qué resultados concretos?

¿Cuáles son las características del proyecto en cuanto a contenidos y funciones, cuándo se va a 
convocar el concurso para la redacción del proyecto arquitectónico y en qué ciudad vasca se situa?

¿Qué compromisos quedan pendientes de cumplir por el Ministerio de Interior?
¿Qué corresponde aportar al Gobierno Vasco en este proyecto?
¿Se ha creado un cauce de participación para las asociaciones de víctimas en relación con el Centro 

Nacional para la Memoria?
¿Qué pasos va a dar su Ministerio y con qué calendario para hacer realidad el Centro Nacional para 

la Memoria de las víctimas del terrorismo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Odón Elorza González, Diputado.

184/031877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Odón Elorza González, Diputado por Gipuzkoa, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

El 9 de febrero de 2012 compareció en la Comisión de Fomento del Congreso de los Diputados la 
Ministra de Fomento, Sra. Ana Pastor, para exponer las líneas maestras del programa de su departamento 
en esta legislatura. En su intervención hizo referencias al proyecto ferroviario de la Y vasca que permitirá 
conectar en AVE el País Vasco con otras ciudades españolas, expresando anuncios y compromisos que 
se han ido incumpliendo. Como quiera, además, que desde hace 18 meses la Sra. Ministra no acepta 
comparecer en Comisión para explicar las intenciones de su Ministerio sobre esta infraestructura ferroviaria 
clave para el País Vasco y que forma parte del Corredor Atlántico europeo, formulo las siguientes 
preguntas:

¿Cuáles son los criterios utilizados para fijar las prioridades de su Departamento en el documento final 
del PITVI de cara a planificar las inversiones para las líneas de AVE en España durante los próximos 
cuatro años?

¿Le parece a su Departamento una oferta ferroviaria pública satisfactoria la que ofrece actualmente 
Renfe para comunicar San Sebastián con Madrid en 5 horas y 40 minutos y mediante 2 servicios al día?

¿Le parece una oferta satisfactoria la que ofrece Renfe comunicando San Sebastián con Barcelona 
en 6 horas, como mínimo?

¿Considera suficiente la partida de 190 millones de euros asignada en los PGE del 2014, cifra similar 
a la disponible en 2013, para avanzar en las obras de la Y vasca sabiendo que con ese ritmo de inversión 
la puesta en marcha del AVE en el País Vasco se dilataría nueve años más, hasta 2022?

¿Cuál es el grado de ejecución presupuestaria en 2013 en cada uno de los tramos de obra adjudicados 
por ADIF en la red ferroviaria de la Y vasca?

¿Para cuándo piensa sacar a licitación los tramos de obra de plataforma en el nudo de Bergara?
¿Para cuándo piensa su Departamento sacar a licitación el tramo de obra entre Atxondo y Abadiño?
¿Cómo se encuentran los proyectos referidos a los accesos del AVE a las tres capitales vascas e Irún 

y en qué fechas se ha previsto el inicio de ejecución de las obras respectivas y su plazo de finalización?
¿En qué fechas piensa sacar a licitación las obras en las estaciones de Bilbao y Vitoria?
¿Las obras en las estaciones de Bilbao y Vitoria serán de simple adecuación o de reforma integral?
¿Qué otras actuaciones de todo tipo se encuentran pendientes de proyecto y de concurso de licitación 

por parte de ADIF en la denominada red de la Y vasca?
¿En qué estado se encuentra la definición del Proyecto arquitectónico de remodelación de la actual 

estación central de San Sebastián de cara a la llegada del AVE?
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¿En qué fecha se propone el Ministerio licitar las obras de remodelación de la estación de San 
Sebastián con una solución de integración urbana con su entorno?

¿Cuál es el coste, plazo de ejecución y fecha de finalización de la instalación de un tercer hilo o raíl en 
el tramo ferroviario Astigarraga-San Sebastián-Irún para reutilizar las vías convencionales existentes y 
adaptarlas al ancho europeo UIC?

¿Se ha desechado el proyecto de la variante ferroviaria en plataforma AVE entre Astigarraga e Irún?
¿En qué año se piensa licitar esta obra y con qué coste?
¿Se ha previsto la conexión de las vías convencionales con ese tercer hilo con el ámbito territorial 

donde se emplazará la plataforma intermodal de Lezo-Gaintxurizqueta, en Gipuzkoa, de manera que se 
fomente así el transporte ferroviario de mercancías?

¿Cuál es el estado del Protocolo con el Ayuntamiento de Irún para la reordenación del espacio 
ferroviario en dicho municipio? ¿Cuáles son las intenciones de ADIF sobre dicha operación de regeneración 
urbana y de creación de un centro integral de transportes?

¿Cuándo se prevé liberar para usos urbanos una parte del espacio actualmente ocupado por la playa 
de vías en la estación de Irún?

¿Cómo se encuentra la ejecución del Proyecto AVE entre Elorrio y Bergara dentro de la Y vasca y cuál 
es la previsión de finalización de la obra?

¿En qué situación se encuentran las obras entre Mondragón-Bergara, con explicación detallada de 
cada uno de los tres sectores de Kobate, Zumelegi y Angiozar?

¿En qué estado se encuentran los proyectos y cuáles son las previsiones de plazos referidos a las 
obras de superestructura de la totalidad de la Y vasca ferroviaria que, de una manera resumida, consistirían 
en el tendido de vía, electrificación de vía y tracción, señalización y comunicaciones?

¿Teniendo en cuenta que el Corredor Atlántico es una de las prioritarias entre las nueve redes de 
transporte europeo establecidas por la Unión Europea, cómo va a impedir su Departamento que se pierdan 
ayudas de fondos comunitarios por el retraso del Estado en la inversión en este Corredor?

¿A la vista del incumplimiento del compromiso de finalización en 2016 de las obras de la Y vasca, cuál 
es la nueva fecha que ha previsto el Ministerio de Fomento para la puesta en marcha de este trazado de 
la red AVE que forma parte del Corredor europeo del Atlántico?

¿Cuál es la solución técnica y cuál el trazado elegidos por el Ministerio para la conexión en AVE desde 
Vitoria con Pamplona, para desde ahí enlazar con el Corredor del Mediterráneo?

¿En qué año tiene previsto su Departamento licitar la obra de conexión entre Vitoria y Pamplona, con 
qué coste y plazo de ejecución?

¿Se ha descartado definitivamente, y por qué razones, la estación en Ezkio-Itxaso, en Gipuzkoa, 
preferida por el Gobierno Vasco como punto de enlace y conexión de la Y vasca con el Corredor 
Mediterráneo vía Pamplona?

¿Cuál es la solución técnica que el Ministerio ha decidido ejecutar para el tramo de AVE entre Burgos-
Vitoria?

¿La solución técnica a ejecutar en el tramo Burgos-Vitoria será provisional o definitiva?
¿Cuándo piensa licitar las obras de la plataforma AVE para el tramo Burgos-Vitoria y cuál es la previsión 

del plazo de ejecución?
¿Cuándo ha previsto licitar la obra de la nueva vía entre Burgos y Miranda y con qué solución técnica?
¿Cuándo tiene previsto su Departamento finalizar las obras de la plataforma AVE entre Valladolid y 

Burgos? ¿Existe algún problema técnico para su culminación?
¿Cuándo va a licitar y con qué coste la obra de superestructura entre Valladolid y Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Odón Elorza González, Diputado.

184/031878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre de 2012?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 31 de diciembre 
de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León durante el ejercicio 2013, hasta 30 de septiembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 30 de septiembre 
de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores en la provincia de 
Palencia durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 31 de diciembre 
de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores en la provincia de 
Palencia durante el ejercicio 2013, hasta 30 de septiembre?
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¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 30 de septiembre 
de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 31 de diciembre 
de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León durante el ejercicio 2013, hasta 30 de septiembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 30 de septiembre 
de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la 
provincia de Palencia durante el ejercicio 2012, hasta 31 de diciembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 31 de diciembre 
de 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.
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184/031885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Julio Villarrubia Mediavilla, Diputado por Palencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas por el Ministerio de Empleo y Seguridad Social en la 
provincia de Palencia durante el ejercicio 2013, hasta 30 de septiembre?

¿A cuánto asciende la inversión total durante dicho ejercicio hasta la fecha indicada, 30 de septiembre 
de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de octubre de 2013.—Julio Villarrubia Mediavilla, 
Diputado.

184/031886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la inversión prevista en los Presupuestos Generales del Estado para 2013 para los 
proyectos de Alta Velocidad en Asturias, Castilla y León y Galicia, desagregado por proyectos en cada 
Comunidad Autónoma, especificando presupuesto y grado de ejecución a 8 de noviembre de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

1. En la actualidad, ¿cuántos cuarteles de la Guardia Civil permanecen abiertos en el Principado de 
Asturias las 24 horas todos los días del año, con servicio de atención al ciudadano con presencia de 
miembros de la Guardia Civil, detallando por Comandancias, indicando qué puestos son los que hay 
abiertos en esas condiciones, en cada una de las Comandancias?

2. ¿Cuántos cuarteles de la Guardia Civil permanecieron abiertos en agosto de 2011 en el Principado 
de Asturias las 24 horas todos los días del mes, con servicio de atención al ciudadano con presencia de 
miembros de la de la Guardia Civil, detallado por Comandancias e indicando qué puestos hubo abiertos 
en esas condiciones en cada una de las Comandancias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.
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184/031888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

1. ¿Es habitual que los cuerpos de seguridad acuerden medidas de seguridad en los domicilios o 
portales de los domicilios de las víctimas después de que hayan denunciado un robo con violencia en el 
mismo?

2. ¿Cuántos robos con violencia se han producido en España en el último año?
3. ¿En cuántos se han acordado medidas de seguridad concretas iguales a las acordadas en relación 

al domicilio del Sr. Bárcenas?
4. ¿Qué razón justifica que se adopte una medida de seguridad estática en el portal del domicilio del 

Sr. Bárcenas?
5. ¿Quién adoptó esa decisión y con qué criterios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Es cierto que el Ministerio del Interior y en concreto la Dirección General de la Policía ha adquirido 
21.000 chalecos antibala?

De ser cierto:

— ¿Ha sido suficientemente informada la Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial con carácter 
previo a la adjudicación?

— ¿Cuál ha sido el importe de dicha adquisición y cuál es la forma de pago?
— ¿Cuántas empresas concurrieron a la licitación?
— ¿Quién es la empresa adjudicataria?
— ¿Cuáles son las características técnicas de los chalecos?
— ¿Qué miembros de la Comisión de Seguridad y Salud Laboral Policial estuvieron presentes en las 

pruebas que se realizaron a los materiales?
— ¿Qué criterios fueron los más valorados para la adjudicación, la oferta más baja o hubo otros 

prioritarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántas infracciones penales han tenido lugar, año a año, en domicilios desde el año 2008 hasta la 
actualidad?, diferenciando si se han cometido en domicilios habitados o deshabitados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas infracciones penales han tenido lugar, año a año, en playas desde el año 2008 hasta la 
actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Cuántas infracciones penales han tenido lugar, año a año, en zonas costeras desde el año 2008 
hasta la actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del 
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea 
contestada por escrito.

¿Cuál era el número de efectivos en el Cuerpo Nacional de Policía a 1 de noviembre de 2013? 
Desagregados por provincias y situación (activo, segunda actividad con destino, segunda actividad sin 
destino o prácticas).

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.
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184/031894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál era el número de efectivos en la Guardia Civil a 1 de noviembre de 2013? Desagregados por 
provincias y situación (activo, reserva con destino, reserva sin destino o prácticas).

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Antonio Ramón María Trevín Lombán, Diputado por Asturias, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles son los datos de inmigración del año 2013, hasta el 30 de septiembre?, desagregados por:

— Entrada total de inmigrantes irregulares.
— Llegadas totales a la península.
— Llegadas totales a las Islas.
— Llegadas totales a Ceuta y Melilla.
— Serie de la década.
— Número total de expedientes de expulsión abiertos.
— Número total de expedientes concluidos con sanción pecuniaria.
— Número total de expulsiones acordadas.
— Número total de expulsiones ejecutadas.
— Número total de expulsiones cualificadas.
— Número total de expulsiones de conformidad al artículo 89 del Código Penal.
— Número total de expulsiones por estancia irregular.
— Total devoluciones.
— Total denegaciones de entrada.
— Total readmisiones.
— Efectivos dedicados específicamente a la inmigración desagregados por cuerpos, unidades y 

grupos dedicados a luchar contra la inmigración, así como número total de EDATI’s en la Guardia Civil.
— Número de residencias por arraigo concedidas.
— Número de contrataciones en origen desagregadas por países, y, en su caso, por permisos de 

trabajo por cuenta ajena o por cuenta propia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Antonio Ramón María Trevín 
Lombán, Diputado.

184/031896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. cv
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¿Puede informar el Gobierno del número de pernoctaciones en establecimientos hoteleros ocurridas 
en los meses de julio y agosto de 2013 en la ciudad de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno del número de pernoctaciones en establecimientos hoteleros ocurridas 
en los meses de julio y agosto de 2012 en la provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno del número de pernoctaciones en establecimientos hoteleros ocurridas 
en los meses de julio y agosto de 2013 en la provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno del número de pernoctaciones en establecimientos de turismo rural 
ocurridas en los meses de julio y agosto de 2012 en la provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.
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184/031900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno del número de pernoctaciones en establecimientos de turismo rural 
ocurridas en los meses de julio y agosto de 2013 en la provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno de cuál es el origen de los viajeros que han pernoctado en los 
establecimientos hoteleros de la provincia de Burgos durante los meses de julio y agosto de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno del número de viajeros que han aterrizado en el aeropuerto de Burgos? 
Desglosar por lugar de procedencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Puede informar el Gobierno de la evolución mensual del número de viajeros que han hecho uso del 
aeropuerto de Burgos desde 2011 a la actualidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.
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184/031904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos establecimientos de turismo rural cesaron su actividad durante los años 2012 y 2011 en la 
provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos establecimientos de turismo rural cesaron su actividad durante los años 2011 y 2012 en 
Castilla y León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos establecimientos de turismo rural existen actualmente en la provincia de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.

184/031907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Luis Tudanca Fernández, Diputado por Burgos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos establecimientos de turismo rural existen actualmente en Castilla y León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Luis Tudanca Fernández, 
Diputado.
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184/031908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos puestos de trabajo se perdieron en la provincia de Ourense como consecuencia de las 
modificaciones introducidas por el Real Decreto-ley 20/2012 en la Ley 39/2005, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿A cuántas familias con personas en situación de dependencia entre sus miembros ha afectado la 
reducción de la cuantía establecida para la prestación económica para cuidados en el entorno familiar en 
la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál será el importe que ha dejado de recibir la provincia de Ourense como consecuencia del recorte 
de la aportación de la Administración General del Estado para financiar el nivel mínimo de protección a la 
dependencia, que asciende al 13% de lo presupuestado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿A cuántos cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia que se estaban 
beneficiando del abono, por parte de la Administración, de las cotizaciones correspondientes a los 
Convenios Especiales en el Sistema de la Seguridad Social, ha afectado la supresión de este derecho en 
la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

1. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Ourense en el año 2012 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por 
clínicas concertadas y por clínicas privadas?

2. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de A 
Coruña en el año 2012 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por clínicas 
concertadas y por clínicas privadas?

3. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Pontevedra en el año 2012 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por 
clínicas concertadas y por clínicas privadas?

4. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Lugo en el año 2012 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por clínicas 
concertadas y por clínicas privadas?

5. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en Galicia en el 
año 2012 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por clínicas concertadas 
y por clínicas privadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál ha sido el número de becas denegadas en la provincia de Ourense en los años 2012 y 2013?
¿Cuál es el número de beneficiarios de becas ERASMUS en la provincia de Ourense en los años 2012 

y 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/031914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Ourense en lo que va de 2013 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por 
clínicas concertadas y por clínicas privadas?

2. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de A 
Coruña en lo que va de 2013 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por 
clínicas concertadas y por clínicas privadas?

3. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Pontevedra en lo que va de 2013 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, 
por clínicas concertadas y por clínicas privadas?

4. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en la provincia de 
Lugo en lo que va de 2013 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por 
clínicas concertadas y por clínicas privadas?

5. ¿Cuál es el número de interrupciones voluntarias de embarazo practicadas en Galicia en lo que 
va de 2013 detallando las que se han practicado por el Sistema Nacional de Salud, por clínicas concertadas 
y por clínicas privadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031915

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuál es el resultado de la regularización fiscal aprobada por el Gobierno en cuanto a número de 
contribuyentes, cantidad total declarada por los mismos y recaudación en virtud de dicha medida, en la 
provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031916

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de expedientes sancionadores por fraude fiscal incoados por la Agencia Tributaria 
en la provincia de Ourense en el año 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/031917

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean 
contestadas por escrito.

1. ¿Va a llevar a cabo el gobierno de España medidas concretas contra la crisis demográfica en 
Galicia?

2. ¿Va a poner en marcha el gobierno de España algún Plan de Acción contra la crisis demográfica 
en Galicia?

3. ¿Qué acciones concretas ha puesto en marcha el gobierno de España contra la crisis demográfica 
en Galicia?

4. ¿Qué programas ha destinado el gobierno de España contra la crisis demográfica en Galicia 
desde el año 2012 hasta la fecha?

5. ¿Qué partidas económicas ha destinado el gobierno de España desde el año 2012 hasta la fecha 
para combatir la crisis demográfica en Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031918

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la cantidad total de dinero que supuso la supresión de la paga extra de Navidad, a los 
trabajadores y trabajadoras de la función pública dependientes del Gobierno Central, en la provincia de 
Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031919

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿En qué fecha contempla el Gobierno finalizar la EDAR de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 431

184/031920

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Con cuántos efectivos se incrementó el Plan Turismo Seguro en Galicia, desglosado por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031921

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de ERES efectuados en la provincia de Ourense y número de trabajadoras y 
trabajadores afectados desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero, de 
medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, hasta hoy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031922

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿A cuántos ayuntamientos gallegos, y cuales son éstos, beneficiará el Programa de Fomento de 
Empleo Agrario en 2013?

2. ¿A cuántos ayuntamientos gallegos, y cuáles son éstos, benefició el Programa de Fomento de 
Empleo Agrario en 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031923

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.
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¿Cuáles son las inversiones ejecutadas por el MAGRAMA en los años 2010, 2011, 2012 y 2013 en las 
siguientes comarcas de la provincia de Ourense: Comarca de A Limia, Valdeorras, O Trives, Baixa Limia, 
Monterrei, O Carballiño, de Ourense y de Celanova?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Qué acciones de mejora ha llevado acabo el gobierno de España en el centro penitenciario de 
Pereiro de Aguiar entre los años 2011, 2012 y 2013? Desglosar por acciones.

2. ¿Cuántos trabajadores y trabajadoras hay actualmente en el centro penitenciario de Pereiro de 
Aguiar y cuantos había en enero de 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031925

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

1. ¿Cuántas denuncias se han presentado por robo en casa habitada en los nueve primeros meses 
de 2013 en la provincia de Ourense?

2. ¿Cuántas denuncias se han presentado por robos en domicilios en los nueve primeros meses 
de 2013 en la provincia de Ourense?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031926

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

Para reforzar las plantillas de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado en la Operación 
Verano 2013 (Plan Turismo Seguro), en Galicia ¿de qué provincias se detrajeron los efectivos y cuál fue 
el desglose por provincia y número de efectivos por cada una?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/031927

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil licitará por un importe de más de 6,6 millones de euros diferentes actuaciones en la provincia 
de Ourense.

Un de ellas es la de «Mejora de Saneamiento y EDAR de San Cibrao das Viñas», que se licita 
en 3.498.999 euros.

Por todo ello, se formulan las siguiente preguntas:

— ¿Está redactado el proyecto?
— ¿Qué plazos prevé el gobierno respecto a la ejecución de esta infraestructura?
— ¿Cuándo podrá estar en servicio dicha EDAR?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031928

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil licitará por un importe de más de 6,6 millones de euros diferentes actuaciones en la provincia 
de Ourense.

Una de ellas es la de la ampliación de la EDAR, Estación Depuradora de Aguas Residuales, de O 
Barco de Valdeorras, que saldrá a concurso con una licitación de 1.648.241 euros.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Está redactado el proyecto?
— ¿Qué plazos prevé el gobierno respecto a la ejecución de esta infraestructura?
— ¿Cuándo podrá estar en servicio dicha EDAR?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031929

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que sean contestadas por escrito.
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Motivación

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente a través de la Confederación Hidrográfica 
del Miño-Sil licitará por un importe de más de 6,6 millones de euros diferentes actuaciones en la provincia 
de Ourense.

Una de estas actuaciones es la de «Mejora de Saneamiento en Pereiro de Aguiar», por 1.499.569 
euros.

En el caso de Pereiro de Aguiar, la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil alude a la necesidad de 
esta infraestructura por los vertidos que se están realizando al Embalse de Cachamuiña.

Así se permitirá conectar los colectores de saneamiento de la urbanización de Monterrei, el Colegio 
Miraflores, el polideportivo y la Residencia Geriátrica junto a las localidades de O Penedo y Pedraio.

Sin embargo, en los datos que aportó el gobierno no se menciona el caso de la Prisión de Pereiro de 
Aguiar, que sigue vertiendo diariamente al río Grañal, que luego vierte al embalse de Cachamuiña.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Está redactado el proyecto?
— ¿Qué plazos prevé el gobierno respecto a la ejecución de esta infraestructura? ¿Cuándo podrá 

estar en servicio dicha EDAR?
— ¿Por qué se excluyen los vertidos del centro penitenciario de Pereiro de Aguiar?
— ¿Cómo van a resolver el problema de los residuos de dicho centro penitenciario?
— ¿Ha evaluado el gobierno el impacto de estos residuos?
— ¿Hay informes técnicos al respecto?
— ¿Cuáles son los resultados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031930

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas asociaciones de mujeres con domicilio social en la provincia de Ourense recibieron subvenciones 
del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de las mismas en cada año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos centros municipales de la mujer y centros de atención e información a mujeres maltratadas 
funcionan en Galicia a través de los ayuntamientos? Detallar por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.
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184/031932

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuál es el listado de reuniones de trabajo que se han mantenido desde el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad con asociaciones y organizaciones de la sociedad civil, expertos, formaciones 
políticas, sindicatos y cualquier otro grupo relacionado para trabajar sobre la nueva Ley general de la 
Discapacidad que ha anunciado el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031933

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuántas asociaciones vecinales con domicilio social en la provincia de Ourense recibieron 
subvenciones del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de las mismas en cada 
año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031934

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.

¿Cuántas asociaciones de carácter social y/o asistencial con domicilio social en la provincia de 
Ourense recibieron subvenciones del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de 
las mismas en cada año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031935

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que les sea contestada por escrito.
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¿Cuántas asociaciones de colectivos de inmigrantes con domicilio social en la provincia de Ourense 
recibieron subvenciones del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de las mismas 
en cada año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031936

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que sea contestada por escrito.

¿Cuántas asociaciones del sector de la discapacidad con domicilio social en la provincia de Ourense 
recibieron subvenciones del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de las mismas 
en cada año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031937

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Laura Carmen Seara Sobrado, Diputada por Ourense, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuántas asociaciones sanitarias con domicilio social en la provincia de Ourense recibieron 
subvenciones del Gobierno en 2010, 2011, 2012 y 2013, y cuál ha sido el importe de las mismas en cada 
año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Laura Carmen Seara Sobrado, 
Diputada.

184/031938

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Benalmádena, desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031939

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Torremolinos, desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Estepona, desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Mijas, desde noviembre de 2011 hasta la 
fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Vélez-Málaga, desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Rincón de la Victoria, desde noviembre 
de 2011 hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031944

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Nerja desde noviembre de 2011 hasta la 
fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031945

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Antequera desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031946

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Ronda desde noviembre de 2011 hasta 
la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031947

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Coín desde noviembre de 2011 hasta la 
fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031948

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado el número de peonadas en el PER desde 2011 hasta la fecha, desglosado por 
años, Comunidades Autónomas y provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031949

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué número se ha reducido el número de trabajadores de banca desde noviembre de 2011 hasta 
la fecha, desglosado si es posible por entidades bancarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031950

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de agentes de policía nacional en noviembre de 2011 en las Comisarías de 
Andalucía, y cuál es el número actual, desglosado por provincias y por Comisarías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031951

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de agentes de la Guardia Civil en noviembre de 2011 en los Cuarteles de Andalucía, 
y cuál es el número actual, desglosado por provincias y por cuarteles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031952

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos hogares existen actualmente en nuestro país sin perceptores de ingresos en los que 
conviven uno o más menores de 16 años, desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031953
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas familias existen actualmente en nuestro país que no tienen ninguna fuente de ingresos, 
desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031954

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad prevé destinar el Gobierno al Parque Campamento Benítez para convertirlo en un gran 
Parque en Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031955

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Se compromete el Gobierno a iniciar en 2014 el Acceso Norte al Aeropuerto de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031956

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo ha variado la plantilla de trabajadores de RENFE desde noviembre de 2011 hasta la fecha, 
desglosado por Comunidades Autónomas y por provincias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031957

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno finalizar totalmente las obras del Acceso Sur al Aeropuerto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031958

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Se compromete el Gobierno a iniciar en 2014 las obras para mejorar la fluidez de accesos de la A-7 
en la variante de Benalmádena, pp.kk. 214 a 227?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031959

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Se compromete el Gobierno a licitar en 2014 las obras de mejora de accesos y seguridad vial en la 
A-7 a lo largo del litoral occidental malagueño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031960
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuándo tiene previsto el Gobierno realizar una nueva convocatoria para que empresas privadas 
participen en el anillo ferroviario de Antequera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031961

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué motivos, durante 2012 y 2013, no se han reconocido obligaciones en el estudio Nueva 
Ronda Exterior de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031962

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué fecha tiene previsto cerrar el Gobierno el convenio de cesión al Ayuntamiento de Málaga de 
los terrenos del bulevar sobre el AVE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031963

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Descarta el Gobierno ceder gratuitamente los terrenos del bulevar sobre el AVE al Ayuntamiento de 
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031964

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son los resultados previos de los trabajos realizados por el Gobierno para la ampliación del 
Cercanías a Marbella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031965
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Se compromete el Gobierno a iniciar en 2014 el soterramiento del acceso ferroviario al Puerto de 
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031966

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Por qué no se compromete el Gobierno a establecer un calendario concreto de ejecución del AVE a 
Ronda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.
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184/031967
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión ha realizado el Gobierno en el CEULAJ desde noviembre de 2011, desglosado por 
actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031968

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Marbella desde noviembre de 2011 hasta 
la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031969
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué inversión concreta ha realizado el Gobierno central en Fuengirola desde noviembre de 2011 
hasta la fecha, desglosado por actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Miguel Ángel Heredia Díaz, 
Diputado.

184/031970

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de actuaciones de la Inspección de Trabajo para la vigilancia en las empresas de 
la aplicación de la Ley de Igualdad en los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? Desglosado por 
Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/031971

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el importe económico de las sanciones a empresas por discriminación de género en los años 
2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012? Desglosado por Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031972

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de requerimientos que ha realizado Inspección de Trabajo para subsanar 
deficiencias en la aplicación de la Ley de Igualdad, en los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? 
Desglosado por Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031973

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué sistemas de seguimiento realiza el Gobierno a las 60 empresas que se han adherido a la Red 
de Empresas por una Sociedad Libre de Violencia de Género para certificar que cumplen con la legislación 
vigente en materia de igualdad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031974

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué datos ha recabado el Ministerio de Defensa a través de la Secretaría Permanente de Igualdad 
del Observatorio Militar para la elaboración de informes de impacto de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031975

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de actuaciones de la Inspección de Trabajo en las que se han propuesto sanciones 
a empresas por discriminación de género en los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012? Desglosado 
por Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031976

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas provincias cuentan con unidad forense para valorar los casos de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031977

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué fecha se han constituido las unidades forenses para valorar los casos de violencia de género? 
Desagregado por unidad forense y por provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031978

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántos menores huérfanos son hijos de mujeres extranjeras en situación regular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031979

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos menores huérfanos son hijos de mujeres extranjeras en situación irregular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031980

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos menores huérfanos hijos de mujeres extranjeras en situación irregular han regresado a su 
país de origen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031981

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos menores huérfanos hijos de mujeres extranjeras en situación regular han regresado a su 
país de origen?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031982

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué relación de parentesco mantienen los menores huérfanos con quien haya asumido su patria 
potestad o guarda y custodia? Desagregado para cada caso.

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031983

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación al Real Decreto 296/2009, de 6 de marzo, por el que se modifican determinados aspectos 
de la regulación de las prestaciones por muerte y supervivencia:

¿En cuántos casos el huérfano ha tenido derecho a los incrementos previstos para los casos de 
orfandad absoluta citados en dicho decreto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031984

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación a la Protección a las Víctimas de Trata extranjeras en situación irregular:

¿Qué circunstancias y motivaciones se han alegado para no conceder periodos de restablecimiento y 
reflexión a 11 de las personas que solicitaron acogerse en 2011?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/031985

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión de puesta en funcionamiento del Plan Personalizado a las víctimas de violencia 
de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.
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184/031986

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué reuniones, con qué interlocutores y en qué fechas se han mantenido con el objetivo de la 
elaboración del Plan Personalizado a las víctimas de violencia de género? ¿Qué previsión tiene el 
Ministerio de futuras reuniones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.

184/031987

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿En qué partidas de los PGE 2014 están reflejadas las 284 medidas de la Estrategia Nacional para la 
Erradicación de la Violencia de Género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.

184/031988

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El 29 de octubre, en el Senado, el Secretario de Estado de Justicia declaró que se descartaba aumentar 
juzgados de violencia de género por no existir carga de trabajo. ¿De qué datos se desprende que, según 
el Secretario de Estado de Justicia, no exista carga de trabajo como razón para no ampliar juzgados de 
violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031989

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué seguimiento está realizando el Gobierno de los planes de seguridad de las mujeres víctimas de 
violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031990

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué valoración hace el gobierno de los casos de asesinato por violencia de género de mujeres que 
tenían orden de protección?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031991

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué grupo de trabajo o dispositivo ha puesto en marcha el Gobierno para identificar los fallos que se 
han producido en los casos de asesinatos a mujeres con orden de protección?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031992

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Tras dos años de espera para conseguir la firma del Protocolo para ampliar el uso de los dispositivos 
electrónicos sobre el alejamiento de los maltratadores, cuál ha sido el obstáculo salvado que impedía la 
firma del Ministerio de Interior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.
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184/031993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo interpreta el Gobierno la discrepancia entre el número de pulseras telemáticas disponibles y 
la aplicación por la judicatura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031994

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Con qué acciones va a fomentar el Gobierno la aplicación de brazaletes telemáticos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031995

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la valoración del empeoramiento de los indicadores de lucha contra la violencia de género 
(disminución de denuncias, aumento de asesinatos sin denuncia, aumento de retirada de denuncias)? 
¿Qué acciones tiene previstas o está realizando al respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031996

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas provincias no tienen aún unidad de valoración forense? ¿Cuál es la razón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.
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184/031997

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cómo está funcionando la renta activa de inserción? ¿Cuántas mujeres están acogidas a la renta 
activa de inserción en 2011, 2012 y 2013?

¿Cuántas solicitudes de renta activa de inserción se han producido en 2011, 2012 y 2013? Desglosar 
por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031998

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas trabajadoras autónomas tienen orden de protección?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/031999

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas casas de acogida existen en España? Desglosar por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/032000

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas plazas en casas de acogida gestionan los ayuntamientos? Desglosar por municipios.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.
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184/032001

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas mujeres han sido atendidas en casas de acogida? ¿Cuántas mujeres han sido atendidas en 
pisos tutelados? ¿Cuántas de ellas estaban acompañadas por menores a su cargo? Desglosar por 
provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/032002

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Se han cubierto actualmente todas las plazas de la Delegación de Violencia dependientes de las 
delegaciones y subdelegaciones del gobierno? ¿Hay provincias que tengan más de una plaza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/032003

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Está estudiando el Gobierno cómo opera el fenómeno de la violencia económica contra las mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/032004

A la Mesa del Congreso de los Diputados  

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos convenios relativos al empleo de mujeres víctimas de violencia de género se han firmado 
en la Comunidad Valenciana con empresas? Desglosar por provincias y citar empresas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.
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184/032005

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos convenios relativos a la sensibilización sobre la violencia de género se han firmado en la 
Comunidad Valenciana con empresas? Desglosar por provincias y citar empresas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez,  
Diputada.

184/032006

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las inversiones en mantenimiento en las carreteras de la red estatal en la provincia de 
Soria desde el año 2008 hasta la fecha especificando en cada uno de los meses del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032007

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada por la Sociedad Estatal de Infraestructuras del Transporte Terrestre 
(SEITSA) Soria en el año 2012 y ejecución realizada en cada uno de los meses del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032008

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada por RENFE Operadora en la provincia de Soria en el año 2012 y 
ejecución realizada en cada uno de los meses del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 455

184/032009

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la inversión realizada por ADIF en materia de estaciones en la provincia de Soria en el año 
2012 y ejecución realizada en cada uno de los meses del año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032010

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué actuaciones concretas va a efectuar el Gobierno con relación a las denominadas «viviendas de 
los Camineros» de Soria? Detallar plazos e inversiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032011

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál era la plantilla de trabajadores de RENFE en noviembre de 2011 y en la actualidad en la 
provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032012

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál ha sido la ejecución de los créditos presupuestarios destinados a conservación y explotación de 
carreteras en la provincia de Soria a lo largo del año 2013? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032013

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado jueves 31 de octubre se produjo otra incidencia en la línea Soria-Torralba, con retraso de 92 
minutos, según denuncian varios sorianos en el espacio «Parlamento Abierto Soria», se preguntan y 
pregunto, en su nombre al Gobierno, ¿qué días y a qué horas se han utilizado las máquinas 599 —desde 
su puesta en marcha— en el transporte de viajeros a Soria? Indicar el porcentaje que supone con relación 
al total de servicios realizados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032014

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado jueves 31 de octubre se produjo otra incidencia en la línea Soria-Torralba, con retraso de 92 
minutos, según denuncian varios sorianos en el espacio «Parlamento Abierto Soria», se pregunta y 
pregunto en su nombre al Gobierno, ¿cuántas averías se han producido a lo largo del año 2013? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032015

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado jueves 31 de octubre se produjo otra incidencia en la línea Soria-Torralba, con retraso de 92 
minutos, según denuncian varios sorianos en el espacio «Parlamento Abierto Soria», se pregunta y 
pregunto en su nombre al Gobierno: ¿Qué valoración realiza el Gobierno de estos continuos e injustificables 
retrasos que se resuelven con algo tan sencillo como cambiar las máquinas 594?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032016

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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El pasado jueves 31 de octubre se produjo otra incidencia en la línea Soria-Torralba, con retraso de 92 
minutos, según denuncian varios sorianos en el espacio «Parlamento Abierto Soria», se pregunta y 
pregunto en su nombre al Gobierno: ¿cuándo se van a cambiar las máquinas 594 por otras más modernas 
que no generen estos problemas a los usuarios del tren?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032017

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado jueves 31 de octubre se produjo otra incidencia en la línea Soria-Torralba, con retraso de 92 
minutos, según denuncian varios sorianos en el espacio «Parlamento Abierto Soria», se pregunta y 
pregunto en su nombre al Gobierno: ¿Hasta cuándo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032018

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el porcentaje de mujeres perceptoras de ayudas a la primera instalación de agricultores 
jóvenes en la provincia de Soria desde el año 2000 hasta la actualidad? Comparar con el resto de 
provincias de Castilla y León.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032019

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Excma. Diputación de Soria firmó un documento con el Gobierno de España para «el desarrollo 
rural», que entre otros ejes de actuación contemplaba el apoyo financiero al «cardo rojo de Ágreda», «el 
programa de la resina en la comarca del Izana» y la trufa en el conjunto de la provincia. ¿En qué fase se 
encuentran estas actuaciones? Detallar plazos e inversiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032020

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número total de robos en las explotaciones agropecuarias de la provincia de Soria, en 
cada mes, durante el año 2013? Comparar, con cada mes, en las anualidades de 2011 y 2012, en 
cantidades totales y evolución porcentual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032021

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de ayudas pagadas y de familias y ayuntamientos de la provincia de Soria que 
han recibido dichas ayudas en las anualidades de 2012 y 2013, con relación a las inundaciones, 
tormentas u otro tipo de incidente? Comparar con el resto de provincias de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032022

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Teniendo en cuenta la evolución del paro juvenil en la provincia de Soria, ¿qué valoración realiza en 
cuanto al cumplimiento del programa electoral que comprometió el partido que sostiene al Gobierno para 
ganar las elecciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032023

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Cuál es la evolución de la tasa de paro juvenil en la provincia de Soria desde el año 2000 hasta 
noviembre de 2013? ¿Qué valoración realiza el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032024

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de unidades familiares sin ningún tipo de ingresos en la provincia de Soria en la 
actualidad? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032025

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de personas en paro que no cobran ningún tipo de prestación en el mes de 
noviembre de 2013? Comparar en el mismo mes con 5 anualidades anteriores e indicar la evolución 
anual.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032026

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de trabajadores en paro en la provincia de Soria que no podrán acceder al 
subsidio para mayores de 55 años en el año 2013, una vez hayan agotado la prestación por desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032027

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuál ha sido la evolución del número de afiliados a la Seguridad Social en la provincia de Soria, en 
cada anualidad, desde el año 2008 hasta la actualidad, con comparación porcentual, en dicho plazo, con 
los afiliados en Castilla y León y en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032028

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 2007 hasta la actualidad, ¿cuál ha sido la evolución de contratos fijos realizados en la 
provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032029

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Excma. Diputación de Soria ha aprobado un «plan de empleo» para el que se exige la participación 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del Gobierno de España; a esto se une la pérdida de 
cientos de puestos de trabajo en la comarca de Pinares, en especial tras el cierre de la empresa Norma. 
¿Va a impulsar el Gobierno actuaciones especiales para la comarca de Pinares en Soria y Burgos para 
tratar de crear nuevos empleos tras los miles de puestos de trabajo que se han perdido en la comarca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032030

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

La Excma. Diputación de Soria ha aprobado un «plan de empleo» para el que se exige la participación 
de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y del Gobierno de España. ¿Qué cantidades concretas de 
dinero va a aportar al citado plan? Detallar cantidades, plazos y objetivos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032031

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el número de dependientes acogidos a la Ley de Dependencia en la Comunidad Autónoma 
de Castilla y León, en cada anualidad, desde su puesta en marcha hasta la actualidad, con especial 
detalle en la provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032032

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es la cantidad destinada a la Ley de Dependencia en la Comunidad Autónoma de Castilla y 
León desde su puesta en marcha hasta la actualidad, en cada anualidad, con especial detalle en la 
provincia de Soria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032033

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 2008 hasta la actualidad, en cada anualidad e indicando cantidades totales y evolución 
porcentual, ¿cuáles son las cantidades que se han percibido para personas en situación de dependencia 
en la provincia de Soria? Comparar con las cifras totales y porcentuales con los totales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León y de España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032034

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 2008 hasta la actualidad, en cada anualidad e indicando cantidades totales y evolución 
porcentual, ¿cuántas personas están en situación dependencia en la provincia de Soria? Comparar con 
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las cifras totales y porcentuales con los totales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de 
España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032035

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 2008 hasta la actualidad, en cada anualidad e indicando cantidades totales y evolución 
porcentual, ¿cuántas personas están en situación de pobreza en la provincia de Soria? Comparar con las 
cifras totales y porcentuales con los totales de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y de España.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032036

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. ¿Esto quiere decir que el Gobierno no conoce los resultados académicos en el 
conjunto de España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032037

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
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Diputados al Gobierno. ¿Esto quiere decir que el Gobierno «oculta» los resultados académicos de Soria 
y su comparación con los obtenidos en el conjunto de España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032038

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. ¿Esto quiere decir que el Gobierno «dimite» de conocer los datos académicos de 
nuestro país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032039

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. El Gobierno viene haciendo gala del «principio de transparencia». ¿Qué valoración 
política realiza el Gobierno (y en especial Vicepresidencia de Gobierno) de esta respuesta en la que se 
«ocultan» y «niegan» los datos académicos a un Diputado sin requerirlos, como es su obligación, para 
disponer los resultados académicos de toda España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032040

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. ¿Esto quiere decir que el Gobierno exhibe y conoce mejor los datos de otros 
países, a los que reincidentemente se refiere, y desconoce los de su propio país?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032042

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. ¿A cuántos Diputados y qué número concreto de preguntas (indicando los números 
de registro) se les ha negado respuestas referidas a datos relacionados con la Educación con la «excusa», 
para no contestar, de que es competencia autonómica, dimitiendo el Gobierno de sus responsabilidades 
en tener datos educativos del conjunto de España? Indicar las fechas en las que se presentaron las 
preguntas y las fechas en las que se dieron las respuestas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032043

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. Para elaborar la respuesta 70924 a 70.926 con fecha de entrada 23 de octubre 
de 2013 en el Registro del Congreso de los Diputados, ¿cuántos asesores parlamentarios participaron en 
la elaboración? Indicar el número de asesores parlamentarios en el área de Educación, los sueldos totales 
que se abonan y el tiempo que dedicaron a dar esta respuesta.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032044

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
diputados al Gobierno. Para elaborar la respuesta 70924 a 70.926 con fecha de entrada 23 de octubre de 
2013 en el Registro del Congreso de los Diputados, ¿asume Relaciones con las Cortes y, por tanto, la 
Vicepresidencia del Gobierno como «normal» y «transparente» no facilitar los datos académicos a los 
diputados de su respectiva circunscripción, aunque sea competencia de los órganos autónomos la gestión 
educativa, pero la normativa básica corresponde al Estado, así como la visión en su conjunto del sistema 
educativo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032045

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. Para elaborar la respuesta 70924 a 70.926 con fecha de entrada 23 de octubre 
de 2013 en el Registro del Congreso de los Diputados, se le pide al Gobierno que conteste con un «sí» o 
con un «no», sin valoración alguna, a la siguiente pregunta: ¿Dispone o no dispone el Gobierno de los 
datos académicos del conjunto de provincias de España (entre las que se incluye, lógicamente, la provincia 
de Soria)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032046

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente cv
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184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. Para elaborar la respuesta 70924 a 70.926 con fecha de entrada 23 de octubre 
de 2013 en el Registro del Congreso de los Diputados, en el caso de que dispusiera de los datos educativos 
de las diferentes Comunidades Autónomas y, por tanto, del conjunto de provincias de España, ¿por qué 
no se facilitan estos datos a los Diputados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032047

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El Gobierno de España, ante la petición de datos académicos referidos a Soria, la circunscripción por 
la que he sido elegido Diputado, «dimite» de obtener los datos, y desde la pregunta con n.° de expediente 
184/0026624 a la 184/0026626 se despacha diciendo que «son competencia de la Comunidad Autónoma». 
Se elabora una pregunta individualizada sobre esta materia, porque cada cuestión es distinta, por lo que 
se espera, como corresponde, respuestas individualizadas y sin aglutinar para no contestar, se supone, a 
las preguntas planteadas, como democráticamente corresponde según la capacidad de control de los 
Diputados al Gobierno. Para elaborar la respuesta 70924 a 70.926 con fecha de entrada 23 de octubre 
de 2013 en el Registro del Congreso de los Diputados, se le pide al Gobierno que conteste con un «sí» o 
con un «no», sin valoración alguna, a la siguiente pregunta: Si se disponen de los datos educativos de la 
provincia de Soria, ¿está el Gobierno ocultando al Parlamento esta información?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032048

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las nóminas pagadas, cada mes, en el Centro Internacional de Estudios de Derecho 
Ambiental (CIEDA) de Soria durante el año 2013, precisando tipo de trabajo? Comparar, mes a mes, con 
las anualidades del año 2011 y 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032049

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuáles son las nóminas pagadas en el Centro Tecnológico de los Alimentos de Soria durante el 
año 2013, precisando tipo de trabajo? Comparar, mes a mes, con las anualidades del año 2011 y 2012.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032050

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación a la línea férrea ferroviaria Soria-Torralba, en su comunicación con Madrid, ¿cuál es la 
cantidad ejecutada en el año 2012 y durante el 2013 (hasta la fecha)? Especificar la cantidad en cada 
anualidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032051

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación a la línea férrea ferroviaria Soria-Torralba, en su comunicación con Madrid, ¿cuál es la 
cantidad total de inversión prevista en los PGE 2013, la cantidad total ejecutada y el porcentaje que 
representa del total previsto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032052

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

En relación a la línea férrea ferroviaria Soria-Torralba, en su comunicación con Madrid, ¿cuál es la 
cantidad total pendiente de ejecutar en la línea, según lo aprobado en los PGE 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032053

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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En relación a la línea férrea ferroviaria Soria-Torralba, en su comunicación con Madrid, ¿qué inversiones 
está planificado ejecutar en la presente legislatura en esta línea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032054

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si 
los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032055

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y de Cooperación o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? 
Comparar con el porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032056

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Defensa 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032057

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por del Ministerio de Defensa 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los tuviera? Comparar con el porcentaje 
total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032058

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Interior 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032059

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por del Ministerio de Interior 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? Comparar con el porcentaje 
total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre  de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Justicia 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Justicia o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? Comparar con el 
porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Fomento 
o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Fomento o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? Comparar con el 
porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? 
Comparar con el porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
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Industria, Energía y Turismo o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? 
Comparar con el porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Economía y Competitividad o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Economía y Competitividad o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos, si los tuviera? 
Comparar con el porcentaje total ejecutado en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

La torre de Muro, antigua Augustóbriga (núcleo de población dependiente) de Ólvega, en la provincia 
de Soria, ubicada en la parte superior sobre las viviendas, según algunos vecinos, ofrece riesgo de 
desprendimiento y sería muy conveniente una actuación por la vía de «urgencia» para evitar cualquier tipo 
de accidente. ¿Qué valoración realiza el Gobierno de la situación actual de la Torre de Muro (Ólvega)? 
¿Considera el Gobierno que es urgente una actuación para lograr su rehabilitación patrimonial y evitar, 
además, riesgo para las personas y viviendas? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «castillo de Vozmediano, que en los años 60 se llegó a pensar 
en construir un Parador Nacional, dado el valor añadido que supone el Moncayo soriano». ¿Qué medidas 
concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración del «castillo de Vozmediano, que en los años 60 se llegó a pensar en construir un Parador 
Nacional, dado el valor añadido que supone el Moncayo soriano» en riesgo de desaparición, para evitar 
su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en 
el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el yacimiento arqueológico de Tiermes, concretamente «los Foros 
Romanos». ¿Qué medidas concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a 
llevar a cabo para la restauración del yacimiento arqueológico de Tiermes, concretamente «los Foros 
Romanos» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, 
con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del 
año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «puente romano medieval de Vinuesa». ¿Qué medidas concretas, 
en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del 
«puente romano medieval de Vinuesa» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar cv
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plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «puente medieval de Andaluz». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «puente 
medieval de Andaluz» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e 
inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos «Peñalcazar, pueblo ahora deshabitado en la cima y que tuvo una 
relevancia histórica». ¿Qué medidas concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se 
van a llevar a cabo para la restauración de «Peñalcazar, pueblo ahora deshabitado en la cima y que tuvo 
una relevancia histórica» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e 
inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «Palacio de los Condestables». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «Palacio 
de los Condestables» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e 
inversiones, con especial detalle los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del 
Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos la «Necrópolis de San Martín». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración de la 
«Necrópolis de San Martín» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones 
e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos la «Necrópolis celtibérica de Carratiermes». ¿Qué medidas 
concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración de la «Necrópolis celtibérica de Carratiermes» en riesgo de desaparición, para evitar su 
deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle los que se estudie incluir en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos «la iglesia gótica de Santa María la Mayor». ¿Qué medidas 
concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración de «la iglesia gótica de Santa María la Mayor» en riesgo de desaparición, para evitar su 
deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos las «ignitas del Triásico Superior de la localidad de Tiermes». ¿Qué 
medidas concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración de las «ignitas del Triásico Superior de la localidad de Tiermes» en riesgo de desaparición, 
para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se 
estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos «la ermita románica de San Juan Bautista». ¿Qué medidas 
concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración de «la ermita románica de San Juan Bautista» en riesgo de desaparición, para evitar su 
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deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos «la ermita de Nuestra Señora de la Calzada». ¿Qué medidas 
concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración de «la ermita de Nuestra Señora de la Calzada» en riesgo de desaparición, para evitar su 
deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «Convento de Paredes Albas». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del 
«Convento de Paredes Albas» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, 
gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos 
Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
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priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «cerco romano de Numancia, campamento de Alto Real». ¿Qué 
medidas concretas, en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la 
restauración del «cerco romano de Numancia, campamento de Alto Real» en riesgo de desaparición, para 
evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle de los que se estudie 
incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «Castillo de Ucero». ¿Qué medidas concretas, en colaboración 
con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «Castillo de Ucero» 
en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial 
detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «Castillo de Serón de Nágima». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «Castillo 
de Serón de Nágima» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e 
inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España con 
más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una actuación 
urgente, siendo uno de ellos el «Castillo de Taracena». ¿Qué medidas concretas, en colaboración con las 
instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «Castillo de Taracena» en 
riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial 
detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos el «Castillo de la Raya». ¿Qué medidas concretas, en colaboración 
con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración del «Castillo de la Raya» 
en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones e inversiones, con especial 
detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos la «Casa Fuerte de Tobajas». ¿Qué medidas concretas, en 
colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración de la 
«Casa Fuerte de Tobajas» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar plazos, gestiones 
e inversiones, con especial detalle de los que se estudie incluir en el proyecto de Presupuestos Generales 
del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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Según publica el periódico Heraldo de Soria, la provincia de Soria es la cuarta provincia de España 
con más elementos de su patrimonio en riesgo según la Asociación «Hispania Nostra». Concretamente se 
priorizan las necesidades de restauración en 20 monumentos en la provincia que requieren de una 
actuación urgente, siendo uno de ellos la «Atalaya y fortificación de Almadeque». ¿Qué medidas concretas, 
en colaboración con las instituciones que corresponda, se van a llevar a cabo para la restauración de la 
«Atalaya y fortificación de Almadeque» en riesgo de desaparición, para evitar su deterioro? Detallar 
plazos, gestiones e inversiones, con especial detalle los que se estudie incluir en el proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado del año 2014.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 1991 hasta la actualidad, en cada anualidad, ¿cuál es la evolución de los «retornos 
industriales» en el sector espacial, en cantidades totales y evolución porcentual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Desde el año 1991 hasta la actualidad, en cada anualidad, ¿cuál es el volumen total que suponen las 
exportaciones vinculadas al «sector espacial» y su evolución porcentual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué previsiones y prioridades políticas tiene el Gobierno para poder asumir los compromisos 
internacionales posibles en el «sector del espacio» y permitir el máximo retorno a las empresas españolas 
en este sector? Detallar.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según el Gobierno se han abierto unos 7.000 establecimientos comerciales, ¿cuál es la relación, por 
Comunidades Autónomas y por provincias? Indicar, también, los comercios que se han cerrado, clasificar, 
igualmente, por Comunidades Autónomas y por provincias.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según el Gobierno se han abierto unos 7.000 establecimientos comerciales, ¿cuáles son los que se 
han abierto desde el año 2000 hasta la actualidad, en cada anualidad? Indicar el número de establecimientos 
comerciales cerrados en cada anualidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según el Gobierno se han abierto unos 7.000 establecimientos comerciales, ¿cuáles son los que se 
abrieron durante el año 2012 y los que se han abierto durante 2013? Indicar el número de establecimientos 
comerciales cerrados en cada anualidad.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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Según el Gobierno se han abierto unos 7.000 establecimientos comerciales, ¿Cuál es el número de 
meses que se computa? En periodos comparativos similares, indicar el número de comercios abiertos y 
cerrados desde el año 2008.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Según el Gobierno se han abierto unos 7.000 establecimientos comerciales, ¿Cuál es el plazo exacto 
en el que se realiza el cómputo? Indicar el número establecimientos comerciales que, en igual periodo de 
tiempo, que se han cerrado.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los 
tuviera? Comparar con el porcentaje total ejecutado, en dicho departamento en el total autonómico o 
estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.
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184/032102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos 
si los tuviera? Comparar con el porcentaje total ejecutado, en dicho departamento en el total autonómico 
o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos 
si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los tuviera? 
Comparar con el porcentaje total ejecutado, en dicho departamento en el total autonómico o estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Empleo 
y Seguridad Social o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad, en porcentaje, de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas 
en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los 
tuviera? Comparar con el porcentaje total ejecutado, en dicho departamento en el total autonómico o 
estatal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Félix Lavilla Martínez, Diputado por Soria, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del 
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué cantidad total de dinero se ha ejecutado, hasta la fecha, de las inversiones aprobadas en los 
Presupuestos Generales del Estado de 2013 para la provincia de Soria por parte del Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas o cualquiera de sus entes autónomos u organismos públicos si los tuviera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—Félix Lavilla Martínez, Diputado.

184/032108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿De qué forma está actuando el Gobierno para proteger las especies piscícolas que habitan la 
ensenada de A Malata en Ferrol, A Coruña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Está desarrollando el Gobierno medidas específicas para la protección de los bancos marisqueros 
de almeja babosa, berberecho y navajas que existen en la ensenada de A Malata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno implantar medidas relacionadas con la protección de las aves que anidan 
y frecuentan la ensenada de A Malata, en concreto cormoranes, ánades, garcetas y gran garza real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Piensa el Gobierno establecer medidas de protección y rehabilitación del dique seco mareal del 
siglo XVIII de la ensenada de A Malata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué actuaciones llevará a cabo el Gobierno para proteger y preservar los ecosistemas marinos de la 
ensenada de A Malata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cree el Gobierno que es necesario incentivar los deportes náuticos como el remo y la vela que se 
practican en la ensenada de A Malata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Tiene previsto el Gobierno realizar actuaciones tendentes a la recuperación de la ensenada de A 
Malata como zona turística de ocio y baño para la ciudadanía de Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Conoce el Gobierno los niveles de contaminación que presenta en la actualidad la ensenada de A 
Malata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué acciones va a desarrollar el Gobierno para proceder al saneamiento de la ensenada de A Malata 
y a la retirada de los Iodos contaminantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos cursos de capacitación para jóvenes que se incorporan a la empresa agroforestal se han 
realizado en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de 
realización, localidad, público destinatario desagregado por sexo y edad, inversión, número de horas de 
formación, perfil de las personas formadoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos cursos de formación y reciclaje de técnicos de la administración y formadoras de los 
programas de capacitación se han realizado en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? 
Desagregar los datos por periodo de realización, localidad, público destinatario desagregado por sexo y 
edad, inversión, número de horas de formación, perfil de las personas formadoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos cursos de formación continua de carácter teórico-práctico para ayudar a reorientar a los 
productores en función de las exigencias de un mercado que evoluciona rápidamente, impartidos 
directamente por la administración o a través de entidades colaboradoras en la provincia de A Coruña 
durante los años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de realización, localidad, público 
destinatario desagregado por sexo, inversión, número de horas de formación, perfil de las personas 
formadoras, entidad responsable de impartir la formación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos Seminarios, sesiones de información y talleres para la divulgación técnica y científica entre 
las personas vinculadas al sector agrario se han llevado a cabo en la provincia de A Coruña durante los 
años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de realización, localidad, público destinatario 
desagregado por sexo, inversión, número de horas de formación, perfil de las personas formadoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas acciones de demostración ligadas a la adopción de innovaciones en las explotaciones 
y pequeñas empresas transformadoras del medio rural se han desarrollado en la provincia de A 
Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de realización, localidad, 
público destinatario desagregado por sexo, inversión, número explotaciones y pequeñas empresas 
implicadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas acciones de formación y divulgación se han realizado en la provincia de A Coruña durante 
los años 2012 y 2013 dirigidas sector forestal en cuestiones relacionadas con las nuevas tecnologías, la 
multifuncionalidad, la sostenibilidad y la diversificación de los productos? Desagregar los datos por periodo 
de realización, localidad, público destinatario desagregado por sexo, inversión, número de horas de 
formación, perfil de las personas formadoras.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos proyectos demostrativos de aprovechamiento multifuncional del bosque han recibido apoyo 
en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de realización, 
localidad, público destinatario desagregado por sexo, inversión

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos proyectos dirigidos a profundizar en el conocimiento para su divulgación entre el sector 
forestal han recibido apoyo en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar los 
datos por periodo de realización, localidad, perfil de las personas destinatarias e inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántas campañas de sensibilización y concienciación del sector forestal se han realizado en la 
provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar los datos por periodo de realización, 
localidad, perfil de las personas destinatarias e inversión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántas acciones sociológicas y de educación ambiental dirigidas a trabajadores y trabajadoras del 
sector forestal se han desarrollado en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013? Desagregar 
los datos por periodo de realización, localidad, perfil de las personas destinatarias e inversión,

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué valoración hace el Gobierno del anuncio, en octubre de 2012, por parte del alcalde de Ferrol de 
la rehabilitación del antiguo edificio de Aduanas en el barrio de Ferrol Vello para su utilización por parte de 
la Guardia Civil?

¿Contaba el Gobierno en los Presupuestos Generales del Estado de 2013 con una partida 
presupuestaria de 709.000 euros para destinar a dicha rehabilitación?

¿A qué fines se ha destinado la consignación económica mencionada enmarcada en el Plan Ordinario 
de Obras a acometer durante el ejercicio 2013 en dependencias de la Guardia Civil?

¿A qué uso piensa destinar el Ministerio de Hacienda el edificio de Aduanas de Ferrol que forma parte 
del Patrimonio del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de ío establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuántas ayudas de la línea ICO-Empresas y Emprendedoras para comercio minorista han sido 
solicitadas durante los años 2012 y 2013 en la provincia de A Coruña?

¿Cuántas han sido concedidas y cuál ha sido la inversión realizada? Desagregar datos por importe, 
periodo, localidad y titular (dato desagregado por sexo)

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.
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¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de innovación y competitividad del pequeño 
comercio en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? 
Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado por sexo y 
titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de fomento de los centros comerciales abiertos 
en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? Desagregar 
datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario.

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por A Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de fomento de los mercados municipales en la 
provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? Desagregar 
datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario.

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
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del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de apoyo financiero al comercio minorista en 
la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? Desagregar 
datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de impulso del relevo generacional en el 
comercio minorista en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión 
realizada? Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado 
por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de impulso del emprendimiento en el comercio 
minorista en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? 
Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado por sexo y 
titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de aprovechamiento de las sinergias entre 
comercio y turismo en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión 
realizada? Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado 
por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de internacionalización en el comercio minorista 
en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? Desagregar 
datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de mejora de la seguridad comercial en el 
comercio minorista en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión 
realizada? Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado 
por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de mejora de la formación en el comercio 
minorista en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha sido la inversión realizada? 
Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario (dato desagregado por sexo y 
titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno en materia de generalización del uso de las nuevas 
tecnologías en el pequeño comercio en la provincia de A Coruña durante los años 2012 y 2013 y cuál ha 
sido la inversión realizada? Desagregar datos por actuación, semestre, localidad y público destinatario 
(dato desagregado por sexo y titularidad).

¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía aportada a Galicia por los mismos conceptos?
¿Qué porcentaje supone en relación con la cuantía invertida en España por los mismos conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cómo valora el Gobierno el acuerdo firmado el pasado 30 de septiembre con el Instituto de Formación 
Financiera y Económica según el cual los trabajadores de Santa Bárbara A Coruña asumen recortes 
salariales para posibilitar la viabilidad de la fábrica de armas de A Coruña?

¿De qué forma va a garantizar el Gobierno la continuidad de la actividad de la fábrica de armas de A 
Coruña?

¿Qué negociaciones o acuerdos está realizando el alcalde de A Coruña con General Dynamics sobre 
el cierre de las instalaciones?
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¿Va a iniciar General Dynamics el desmantelamiento de la fábrica de armas de A Coruña en el mes de 
octubre de 2013?

¿Qué uso piensa dar el Ministerio de Defensa a las instalaciones de la fábrica de armas de A Coruña 
en el caso de la devolución por parte de General Dynamics?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué valoración hace el Gobierno de la intención del Ministerio de Defensa de vender la estación de 
radio de A Carreira localizada entre los municipios de Valdoviño y Narón en la provincia de A Coruña?

¿Ha establecido el Ministerio de Defensa diálogo con los Ayuntamientos de Valdoviño y Narón sobre 
el posible uso público del local referido? 

¿Conoce el Gobierno y el Ministerio Defensa las necesidades de locales públicos que existen los 
Ayuntamientos de Valdoviño y Narón para su utilización en diversas actuaciones de carácter social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Conoce el Gobierno y el Ministerio Defensa las necesidades de locales públicos que existen en el 
Ayuntamiento de Ferrol para su utilización en diversas actuaciones de carácter social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué valoración hace el Gobierno del anuncio de venta por subasta pública realizado por el Instituto 
de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa de un bajo localizado en el barrio de Caranza 
en Ferrol?
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¿Ha establecido el Ministerio de Defensa diálogo con el Ayuntamiento de Ferrol sobre el posible uso 
público del local referido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Verín? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Verín entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Verín en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Verín en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Verín en los periodos 2011-2013? 

Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Verín en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Verín durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de Verín 

para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por actividad, 
inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Vilalba? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Vilalba entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Vilalba en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Vilalba en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
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¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Vilalba en los periodos 2011-2013? 
Desagregar datos por semestres.

¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Vilalba en materia de acondicionamiento, 
mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?

¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 
Vilalba durante el periodo 2014-2015?

¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de Vilalba 
para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por actividad, 
inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Tui? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las personas 
contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Tui entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Tui en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Tui en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Tui en los periodos 2011-2013? 

Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Tui en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Tui durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de Tui 

para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por actividad, 
inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.
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¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Santiago de Compostela? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, 
sexo de las personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Santiago de Compostela entre los años 
2011 y 2013?

¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Santiago de 
Compostela en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 
Santiago de Compostela en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Santiago de Compostela en los 
periodos 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Santiago de Compostela en materia de 
acondicionamiento, mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?

¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 
Santiago de Compostela durante el periodo 2014-2015?

¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de 
Santiago de Compostela para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? 
Desagregar datos por actividad, inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Ribadeo? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Ribadeo entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Ribadeo en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Ribadeo en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Ribadeo en los periodos 

2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Ribadeo en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Ribadeo durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de 

Ribadeo para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por 
actividad, inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Pontevedra? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Pontevedra entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Pontevedra en 

el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Pontevedra en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Pontevedra en los periodos 

2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Pontevedra en materia de 

acondicionamiento, mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Pontevedra durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de 

Pontevedra para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por 
actividad, inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Monforte de Lemos? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo 
de las personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Monforte de Lemos entre los años 2011 
y 2013?

¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Monforte de 
Lemos en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 
Monforte de Lemos en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Monforte de Lemos en los 
periodos 2011-2013? Desagregar datos por semestres.

¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Monforte de Lemos en materia de 
acondicionamiento, mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?

¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 
Monforte de Lemos durante el periodo 2014-2015?
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¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de 
Monforte de Lemos para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar 
datos por actividad, inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Pontevedra en menores 
procedentes de familias con todos sus miembros en situación de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Pontevedra en menores 
procedentes de familias numerosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Pontevedra en menores 
procedentes de familias monoparentales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Pontevedra en niñas y 
niños hijos de mujeres víctimas de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Pontevedra? Desagregar 
datos por ayuntamiento, situación socio-económica familiar y medidas correctoras de la situación 
aplicadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Ourense en menores 
procedentes de familias con todos sus miembros en situación de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Ourense en menores 
procedentes de familias numerosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Ourense en menores 
procedentes de familias monoparentales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Ourense en niñas y niños 
hijos de mujeres víctimas de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Ourense? Desagregar 
datos por ayuntamiento, situación socio-económica familiar y medidas correctoras de la situación 
aplicadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.
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184/032161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Lugo en menores 
procedentes de familias con todos sus miembros en situación de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Lugo en menores 
procedentes de familias numerosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Lugo en menores 
procedentes de familias numerosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Lugo en niñas y niños 
hijos de mujeres víctimas de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de Lugo? Desagregar datos 
por ayuntamiento, situación socio-económica familiar y medidas correctoras de la situación aplicadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de A Coruña en menores 
procedentes de familias con todos sus miembros en situación de desempleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de A Coruña en menores 
procedentes de familias numerosas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 505

184/032168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de A Coruña en niñas y niños 
hijos de mujeres víctimas de violencia de género?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de A Coruña en menores 
procedentes de familias monoparentales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuántos casos de malnutrición infantil se han detectado en la provincia de A Coruña? Desagregar 
datos por Ayuntamiento, situación socio-económica familiar y medidas correctoras de la situación 
aplicadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Qué acciones piensa acometer el Gobierno para evitar la malnutrición infantil en Galicia y revertir la 
situación actual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuáles son las cifras que maneja el Gobierno sobre malnutrición infantil en Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo va a actuar el Gobierno para posibilitar el acceso al mercado de trabajo a las mujeres 
cuidadoras de mayores en Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué acciones se van a realizar por parte del Gobierno en colaboración con la Xunta de Galicia para 
incrementar las plazas residenciales públicas existentes en Galicia para personas mayores para posibilitar 
el acceso de las familias a las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo explica el Gobierno que la esperanza de vida con buena salud a partir de los 65 años en 
Galicia es la peor de España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032176
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿De qué forma va a actuar el Gobierno en colaboración con la Xunta de Galicia para mejorar la calidad 
de vida de las y los pensionistas de Galicia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Qué participación tiene el Ministerio de Agricultura en la pretensión del Instituto de Vivienda, 
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa de vender la estación de Estaca de Bares cuyo suelo rústico 
está afectado por Costas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿De qué forma cree el Gobierno que puede afectar la venta de la Estación de Estaca de Bares a la 
rehabilitación y conservación del entorno que incluye al faro de Estaca de Bares, el observatorio ornitológico 
y los molinos de agua?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. cv
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¿Conoce el Gobierno el proyecto del Ayuntamiento de Mañón de convertir las instalaciones de la 
Estación de Estaca de Bares en un alberque de uso divulgativo y educativo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿De qué forma piensa preservar el Gobierno el espacio natural protegido del entorno de la Estación 
de Estaca de Bares?

¿Considera el Gobierno que los espacios incluidos en la Red Natura deben ser protegidos por las 
Administraciones Públicas?

¿En el caso del entorno de la Estación de Estaca de Bares, incluido en la Red Natura; considera el 
Gobierno que su venta puede poner en peligro la conservación y preservación de la riqueza natural de 
este espacio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿De qué forma piensa el Gobierno compensar a las y los propietarios de parcelas situadas en medio 
de la finca donde se ubica la estación de Estaca de Bares para unificar el terreno con objeto de posibilitar 
la rehabilitación total y proceder a su uso público?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Qué valoración hace el Gobierno de la intención del Ministerio de Defensa de poner a la venta la 
Estación de Estaca de Bares?

¿Ha establecido el Ministerio de Defensa diálogo con el Ayuntamiento de Mañón sobre la posible 
cesión del solar y las instalaciones para uso público municipal? 

¿Conoce el Gobierno y el Ministerio Defensa las necesidades de suelo rústico que existen en el 
Ayuntamiento de Mañón para su utilización en diversas actuaciones de carácter social?
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¿Ha previsto el Gobierno partida presupuestaria para posibilitar, en colaboración con el Ayuntamiento 
de Mañón, la rehabilitación de la base americana de Estaca de Bares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Ferrol? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Ferrol entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Ferrol en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Ferrol en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Ferrol en los periodos 2011-

2013? Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Ferrol en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Ferrol durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de Ferrol 

para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por actividad, 
inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Cambados? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Cambados entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Cambados en 

el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Cambados en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Cambados en los periodos 

2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Cambados en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
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¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 
Cambados durante el periodo 2014-2015?

¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de 
Cambados para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por 
actividad, inversión y periodo de ejecución.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Paloma Rodríguez Vázquez, Diputada por Coruña, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.

¿Cuál es la plantilla de trabajadoras y trabajadores con la que cuenta en la actualidad el Parador de 
Turismo de Baiona? Desagregar los datos por categorías profesionales, tipo de contrato, sexo de las 
personas contratadas y cuantía de retribuciones.

¿Cuál es la evolución de la plantilla del Parador de Turismo de Baiona entre los años 2011 y 2013?
¿Cuál es el porcentaje de ocupación de plazas hoteleras en el Parador de Turismo de Baiona en el 

periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿Cuál es el porcentaje de utilización de las instalaciones de restauración del Parador de Turismo de 

Baiona en el periodo 2011-2013? Desagregar datos por semestres.
¿A cuánto asciende el volumen de negocio del Parador de Turismo de Baiona en los periodos 2011-

2013? Desagregar datos por semestres.
¿Qué inversión se ha realizado en el Parador de Turismo de Baiona en materia de acondicionamiento, 

mantenimiento y/o renovación de las instalaciones durante el periodo 2011-2013?
¿Qué actuaciones va a realizar el Gobierno para incrementar la actividad del Parador de Turismo de 

Baiona durante el periodo 2014-2015?
¿Qué convenios de colaboración tiene previsto el Gobierno desarrollar con el Ayuntamiento de Baiona 

para incrementar la actividad del Parador de Turismo de esa localidad? Desagregar datos por actividad, 
inversión y periodo de ejecución

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—María Paloma Rodríguez Vázquez, 
Diputada.

184/032186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito, relativas a la aparición de trampas en montes de O Val Miñor, Baixo Miño y Oia.

En varias zonas de montes de O Val Miñor, O Baixo Miño y Oia (Pontevedra), ciclistas, motoristas y 
conductores de quads, deportistas en general, han dado la voz de alarma por la distribución de diversas 
trampas configuradas con cables de acero sujetados entre dos pinos, a una altura de 1,40 metros, y que 
cortan caminos y pistas. Constituyen elementos peligrosos, incluso mortales, puesto que provocan 
importantes daños en personas que realizan estas actividades deportivas por el monte.

Agentes forestales de la zona han recibido las denuncias por estas prácticas y afirman que han 
trasladado una notificación al Seprona para que realice una investigación.

Se desconocen los motivos que han llevado a la realización de estas crueles prácticas que pueden 
tener consecuencias dramáticas si no se remedia. De hecho ya hay deportistas heridos en zonas del 
cuello al chocar con este tipo de cables.
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Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Ha recibido el Seprona denuncias de Agentes forestales de montes de O Val Miñor, O Baixo Miño y 
Oia por la colocación de trampas con cables de acero en los caminos y pistas?

De ser así, ¿va el Seprona a abrir una investigación al respecto? ¿Va a realizar una especial vigilancia 
a fin de detectar todas las posibles trampas y retirarlas para evitar una desgracia personal?

¿Sabe el Seprona que ya ha habido deportistas heridos?
¿A qué se pueden deber este tipo de trampas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, 
Diputada.

184/032187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el articulo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que 
solicita respuesta por escrito, relativas a la competitividad del sector naval.

El sector naval del estado cuenta con un gran desarrollo tecnológico, habiendo realizado grandes 
inversiones en innovación. Además de destacar por su calidad, es muy competitivo en cuanto al precio. El 
hecho de que haya perdido posiciones en cuanto al volumen de negocio no se debe ni a un factor ni a otro, 
sigue siendo el sector más competitivo desde cualquier punto de vista, el problema reside en la encerrona 
administrativa al que se le ha sometido desde Bruselas a iniciativa de varios países competitivos, que han 
paralizado su actividad. Problemas todavía irresueltos.

Construir un buque de gran tonelaje y gran tecnología sigue siendo más económico en los astilleros 
del Estado que en otros países europeos. Otra cuestión es si nos trasladamos a Asia, especialmente 
China o Corea del Sur que producen a costes muy inferiores pero cuyo sistema de producción difiere 
diametralmente del europeo o del español.

Según información del propio sector, es evidente que la pérdida de posiciones de nuestros astilleros 
en el pujante mercado de la construcción naval se debe a los obstáculos generados a raiz del expediente 
por la aplicación del anterior Tax Lease. En noviembre de 2012, la UE daba el visto bueno al nuevo 
sistema de Tax Laese para el sector naval, después de un largo proceso de bloqueo de la actividad de los 
astilleros por la espera de dos años a la resolución de la UE sobre el recurso al anterior Tax Lease.

Sin embargo, la situación todavía está pendiente de resolución. Los astilleros siguen sin poder cerrar 
contratos porque, por un lado, todavía no se ha fijado la cantidad de sanción por la aplicación del anterior 
Tax Lease, lo que provoca la desconfianza de las empresas contratistas que no se flan a la hora de hacer 
dichas contrataciones. Por otro lado, los astilleros se están encontrando con un problema grave de 
financiación porque las entidades financieras del estado español se niegan a dar crédito por las mismas 
razones.

El sector muestra una gran preocupación porque hay margen de negocio, hay proyectos y muchas 
posibilidades de construir barcos siempre que se desbloquee la cuestión del Tax Lease y se otorguen 
créditos.

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿No considera el Gobierno que el Estado español en general, y Galicia en particular, cuenta con uno 
de los sectores navales más competitivos de Europa, e incluso del mundo?

¿Es consciente de la alta categoría tecnológica que posee nuestro sector naval? ¿Sabe que ofrece los 
precios de construcción de buques más competitivos de Europa?

¿No cree que son elementos de peso para volcar y centrar sus esfuerzos en un sector que necesita 
de la colaboración del Gobierno, especialmente a la hora de obtener créditos que los bancos les niegan?

¿Cuándo se va a solucionar definitivamente el tema de la cuantía a devolver por la aplicación del 
anterior Tax Lease, losa pesada que limita las contrataciones?

¿No cree el Gobierno que teniendo la suerte de contar con un sector naval de estas características 
debería preocuparse por garantizar y mejorar su viabilidad futura?
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¿Qué medidas prevé el Gobierno para que el sector naval pueda superar los obstáculos que en estos 
momentos impiden que puedan acceder a nuevas contrataciones para la construcción de buques?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, 
Diputada.

184/032189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre el perjuicio generado por las 
colas a los trabajadores españoles que cruzan diariamente la frontera con Gibraltar, dirigidas al Gobierno 
con solicitud de respuesta escrita.

Desde que en agosto de 2013 se intensificaron los controles, la situación en la frontera de Gibraltar es 
insostenible. El Gobierno la ha convertido en un paso fronterizo tercermundista. La delegada del Gobierno 
en Andalucía ha defendido que se trata de controles «proporcionales, flexibles, aleatorios y no 
discriminatorios» y ha querido justificarlos con una supuesta lucha contra el fraude fiscal y el tráfico de 
tabaco.

Pero el daño generado a los trabajadores españoles que cruzan la frontera a diario para trabajar en 
Gibraltar, así como a los viajeros y turistas, y a los residentes en el Peñón, parece a todas luces 
desproporcionado, tal y como lo ha señalado en repetidas ocasiones la Alcaldesa de La Línea de la 
Concepción.

Hasta el Obispado de Gibraltar y el Arciprestazgo de La Línea de la Concepción, con la autorización 
del Obispado de Cádiz y Ceuta, han convocado oraciones conjuntas para rogar el final de las colas en la 
Verja.

En septiembre hubo 19 días en los que la cola de entrada y/o salida llegó a superar las dos horas, 
mientras que en octubre fueron 16 días. En los primeros siete días de noviembre, las colas superaron dos 
horas en cuatro ocasiones.

La Asociación Sociocultural de Trabajadores Españoles en Gibraltar (ACSTEG) ha remitido un escrito 
a la delegada del Gobierno en Andalucía, en el que califican de «tercermundista» la frontera con Gibraltar 
y pide al Gobierno que deje de utilizar a los ciudadanos como «carne de cañón» para sus intereses 
diplomáticos. Los trabajadores españoles en Gibraltar lamentan también el mal estado de las instalaciones 
fronterizas. Afirman que «la frontera carece de las vías adecuadas y aunque a la entrada a España 
aparentemente hay dos carriles como se exige, nunca están en uso los dos, sino uno sólo y aunque a la 
salida a Gibraltar también hay dos carriles, la cola inicial es sólo una y sólo uno el control de la Guardia 
Civil para controlar si los trabajadores en Gibraltar tratan de evadir dinero de España». Por todo ello, la 
ASCTEG califica las colas como «innecesarias, injustas y caprichosas».

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Hasta cuándo piensa el Gobierno mantener las intensas medidas de control en la frontera con 
Gibraltar que están provocando largas colas y perjudicando a los trabajadores españoles que se desplazan 
diariamente para trabajar en el Peñón?

2) ¿Por qué razones no se habilitan en permanencia los dos carriles de acceso de los vehículos?
3) ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para mejorar las instalaciones fronterizas, calificadas de 

«tercermundistas» por la Asociación Sociocultural de Trabajadores Españoles en Gibraltar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.
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184/032190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada que suscribe formula las siguientes preguntas dirigida al Gobierno para su 
respuesta escrita.

¿Qué protocolos de actuación esta llevando a cabo el Gobierno junto con las CC.AA. para proteger y 
ayudar en la reinserción de las víctimas con fines de explotación?

¿Qué presupuesto dedicó a este fin en los ejercicios 2010, 2011, 2012 y 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ascensión de las Heras Ladera, 
Diputada.

184/032191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigida al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Dirección General de la Policía Nacional acaba de convocar un concurso de libre designación para 
cubrir los principales puestos de mando de la Comisaría General de la Policía Judicial. La convocatoria 
fue publicada el pasado lunes 4 de noviembre por la Orden General de la Dirección General de la Policía, 
y se enmarca en un proceso de actualización del catálogo de puestos de trabajo. Entre las plazas que 
salen a concurso se encuentran las de Jefe de la Brigada Central de Crimen Organizado; Jefe de la 
Brigada Central de Inteligencia Financiera; Jefe de la Brigada Central de Investigación, Blanqueo de 
Capitales y Anticorrupción; Jefe de la Unidad de Investigación Tecnológica; Jefe de la Brigada Central de 
Delincuencia Económica y Fiscal; Jefe de la Brigada Central de Seguridad Informática y Jefe de la Brigada 
de Investigación del Banco de España, todas ellas encuadradas en la Comisaría de Policía Judicial. La 
lista es mucho más larga, pero destacan esos siete puestos.

Dos de esos nombramientos tendrán especial incidencia en el funcionamiento de la Unidad de 
Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF), que ha realizado un trabajo fundamental en la lucha contra la 
corrupción, y más concretamente a los casos «Gurtell» y «Bárcenas», en los que están implicados ex 
altos cargos públicos y dirigentes del Partido Popular.

Al tratarse de un concurso de libre designación, no hay ningún factor objetivo que deba ser observado 
por los responsables de los nombramientos, todo lo contrario que en concurso por méritos, donde se 
valora la experiencia en el cargo y la hoja de servicios. En los de libre designación, sin embargo, es 
suficiente con tener el rango para acceder al empleo.

En estas circunstancias, resultando fundamental el compromiso y la voluntad política del Gobierno en 
la persecución de los casos de corrupción en los que pudieran estar implicados ex cargos públicos y 
dirigentes del PP, y considerando imprescindible garantizar que la Comisaría General de la Policía Judicial 
cuente con los medios personales y materiales idóneos y necesarios para continuar con su decisiva labor 
en la lucha contra la corrupción, se formulan las siguientes preguntas:

— ¿Qué medidas ha tomado el Gobierno para garantizar que los nuevos nombramientos mandos de 
la Comisaría General de la Policía Judicial respondan a la experiencia, mérito y capacidad necesarios 
para dar continuidad a la imprescindible labor de investigación en la lucha contra la corrupción?

— ¿Qué medidas ha adoptado el Gobierno para garantizar la idoneidad de los mandos, los medios 
personales y materiales necesarios para que desde la Comisaría General de la Policía Judicial, y 
especialmente desde la Unidad de Delincuencia Económica y Fiscal (UDEF) puedan continuar con su 
imprescindible labor de investigación en los importantes casos de corrupción abiertos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.
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184/032192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes 
preguntas al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

El martes 5 de noviembre en torno a las 21:15 horas el miembro del Consejo Nacional de la formación 
política Sortu y Concejal en Oñati, losu Lizarralde fue retenido e interrogado por la Guardia Civil en una 
zona boscosa cuando salía de una reunión política en Arrasate (Gipuzkoa).

Según indicó el Sr. Lizarralde ante los medios de comunicación, el día señalado, al salir en su 
vehículo de Arrasate vio dos patrulla (Patrols) de la Guardia Civil en la rotonda que separa los municipios 
de Arrasate y Bergara. Sin embargo, y atendiendo a sus explicaciones, dichos efectivos de la Guardia 
Civil no procedieron a inmovilizar su vehículo. Pero sí lo hicieron dos kilometros más adelante, y en 
dirección a la localidad de Oñati, otras dos patrullas de la Guardia Civil que se encontraban al borde de 
la carretera. El Sr. Lizarralde fue obligado a parar su vehículo, estacionar en una hormigonera y a 
bajarse del mismo. Acto seguido, el Sr. Lizarralde fue conducido por la fuerza a una pista forestal y 
sometido a un interrogatorio ilegal. El lugar donde se produjeron los hechos se encuentra en una zona 
boscosa, oscura (era de noche) y apartada de cualquier zona urbana o alumbrada. Nadie más que los 
Guardias Civiles y la víctima de dicha agresión pudo observar lo que en ese momento acontecía. En 
dicho interrogatorio participaron cuatro miembros del Instituto armado. El Sr. Lizarralde fue interrogado 
sobre su actividad política (actividad legal) así como su vida personal. Uno de los Agentes armados 
formulaba las preguntas mientras que otro Agente profería insultos al Sr. Lizarralde. El interrogatorio 
ilegal y vejatorio sufrido por losu Lizarralde hace sospechar que ha sido objeto de seguimientos por 
parte del Instituto armado.

Sin embargo, no estamos ante un hecho aislado, ya que durante estos últimos años han sido 
numerosos los cargos políticos e institucionales de formaciones políticas vascas los que han sufrido este 
mismo tipo de controles e interrogatorios ilegales de carácter única y exclusivamente políticos.

Por ello Amaiur solicita que se respondan a toda y cada una de las preguntas realizadas de forma 
numerada y separada.

1. ¿Qué objetivo tenía ese dispositivo policial? ¿Por qué se interrogó a un cargo político sobre su 
actividad política?

2. ¿Por qué se retuvo e interrogó a un cargo político, en una zona boscosa aislada y con nocturnidad 
en la que no podía ser observado por ninguna otra persona?

3. ¿Es habitual que un Agente insulte a una persona retenida e interrogada?
4. ¿A qué hora fue interceptado el cargo político de Sortu? ¿A qué hora se le autorizó nuevamente 

su libre circulación?
5. ¿Conocían los agentes de la GC la condición de cargo político del señor Lizarralde?
6. ¿Conocían de antemano los Agentes de la GC que el señor Lizarralde tenía que pasar por ese 

punto? ¿Se instaló ese control con el objetivo de retener al miembro de Sortu?
7. ¿Se retuvo e interrogó a más personas ese día en ese operativo o en otros cercanos? ¿A cuántas?
8. ¿De quién partió la orden de retener e interrogar al miembro de Sortu?
9. ¿Es habitual registrar un vehículo sin que sus propietarios puedan observar el registro? ¿Se 

levanta un acta de los objetos registrados en cada registro de vehículos?
10. ¿En qué referentes estatales se inspira el Gobierno a la hora de enviar a un Cuerpo policial a 

hacer labores de espionaje político?
11. ¿Qué objetivo persigue el Gobierno español con el espionaje político?
12. ¿Considera el Gobierno normal que en un Estado miembro de la UE se espie a formaciones 

políticas legales y a sus miembros?
13. ¿Considera el Gobierno un acto violento los hechos denunciados por losu Lizarralde?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.
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184/032193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigida al Gobierno, para las que se solícita respuesta escrita.

Dentro de la documentación obligatoria a aportar por el o la solicitante del subsidio de desempleo en 
el caso de que se encuentre en situación de separación o divorcio se halla la sentencia y/o convenio 
regulador donde figure la cantidad por pensión alimenticia a favor de los hijos y de la pensión compensatoria.

En algunos centros se exige para poder realizar este trámite una declaración jurada de que el padre, 
en su caso, no paga la pensión al descendiente o descendientes.

En el caso de que haya una buena relación entre los progenitores, entendemos que el padre firmará 
esa declaración sin más problema, pero no creemos que esto sea lo habitual, dado que lo previsible será 
que si el padre no pasa ni un céntimo a los hijos no quiera reconocerlo con una declaración jurada que 
pueda obligarle a algo ante un Juez.

Esto, en la práctica, supone que la mayoría de las mujeres con hijos a su cargo y divorciadas o 
separadas de forma un tanto traumática, pueda resultarles difícil aspirar al cobro del subsidio de desempleo.

¿Cuál es el número de mujeres separadas o divorciadas y con hijos a cargo que han solicitado el 
subsidio de desempleo desde el año 2008 hasta la actualidad, clasificado por años y situación familiar?

¿A cuántas de estas mujeres se les ha negado el acceso a este tipo de prestación no contributiva?
De ellas, ¿a cuántas no se les ha concedido por no poder presentar la declaración del padre en la que 

se jure que no paga la pensión al descendiente o descendientes?
¿Tiene previsto el Gobierno modificar este requisito para facilitar el acceso a la prestación a ciudadanas 

bajo estas circunstancias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/032194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigida al Gobierno, para las que se solícita respuesta escrita.

La estación de trenes de Lora del Río (Sevilla) es una de las pocas de la provincia de Sevilla cuya 
terminal todavía no ha superado sus dificultades de acceso junto con la de Dos Hermanas (Sevilla).

Las estaciones son entornos en los que se han de atender las necesidades propias del viajero y de las 
personas que acuden a su encuentro, requerimientos tales como la accesibilidad, la adecuación de sus 
diferentes espacios y la prestación de los propios servicios ferroviarios son obligatorias que dejen de 
atender tanto RENFE como ADIF, empresas públicas adscritas al Ministerio de Fomento, y encargadas de 
tal gestión.

En el pleno del 30 de septiembre del 2013 se aprobó por unanimidad de todos los grupos una moción 
donde se solicitaba a RENFE y ADIF la necesidad de adecuar la estación de Lora del Río a las condiciones 
de las personas con discapacidad física, asegurando la accesibilidad, ya que en la actualidad esta estación 
carece de ascensores y las personas con problemas de movilidad tienen que dar un gran rodeo y cruzar 
las vías, así como, la puesta en marcha de trenes nocturnos desde Sevilla capital los días laborales, 
además de trenes nocturnos especiales los fines de semana.

¿Tiene previsto el Gobierno a cometer las obras para la accesibilidad de la estación de Lora del Río 
(Sevilla), y cuándo se realizarían dichas obras?
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¿Contempla el Gobierno la puesta en marcha de trenes nocturnos desde Sevilla a Lora del Río los 
días laborables, así como trenes nocturnos especiales los fines de semana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre 2013.—José Luis Centella Gómez, 
Diputado.

184/032195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Considera el Gobierno que con la modificación incorporada en el apartado cuatro de la disposición 
adicional sexagésima quinta del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014, 
durante el trámite parlamentario y como consecuencia de la incorporación de una enmienda del Grupo 
Parlamentario Popular, está facilitando y fomentando la participación de las microempresas en la formación 
profesional para el empleo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, 
Diputado.

184/032196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Campuzano i Canadés, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué razones justifican que el Gobierno haya cambiado de criterio y haya reducido el importe del 
crédito bonificado para formación destinado a empresas de entre 1 a 5 trabajadores, establecido en el 
apartado cuatro de la disposición adicional sexagésima quinta del Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2014?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carles Campuzano i Canadés, 
Diputado.

184/032197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arau, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

¿Cómo justifica el Gobierno que, a 15 de octubre de 2013, la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios tuviese un saldo de Tesorería, situado en cuentas activas de la banca privada o del 
Banco de España, de 311.880.000,70 €?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a este saldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.
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184/032198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arao, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

¿Cómo justifica el Gobierno que, a 15 de octubre de 2013, la Secretaría de Estado de Comercio 
tuviese un saldo de Tesorería, situado en cuentas activas de la banca privada o del Banco de España, de 
273.467.700,75 €?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a este saldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/032199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arao, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

¿Cómo justifica el Gobierno que, a 15 de octubre de 2013, la Secretaría de Estado de Economía y 
Apoyo a la Empresa tuviese un saldo de Tesorería, situado en cuentas activas de la banca privada o del 
Banco de España, de 2.693.427.714,20 €?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a este saldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/032200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arao, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.

¿Cómo justifica el Gobierno que, a 15 de octubre de 2013, el Instituto de la Juventud tuviese un saldo 
de Tesorería, situado en cuentas activas de la banca privada o del Banco de España, de 77.415.783,02 €?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a este saldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/032201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pere Macias i Arao, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i 
Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito.
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¿Cómo justifica el Gobierno que, a 15 de octubre de 2013, la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
tuviese un saldo de Tesorería, situado en cuentas activas de la banca privada o del Banco de España, de 
123.280.138,02 €?

¿Cuáles son las previsiones del Gobierno respecto a este saldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Pere Macias i Arau, Diputado.

184/032202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Carles Pàramo i Ponsetí, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El pasado mes de mayo entró en vigor la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 
del litoral y de modificación de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. Uno de los motivos de esta Ley 
era una recomendación del Parlamento Europeo que planteaba la necesidad de resolver los problemas 
que tenían los propietarios afectados por esta Ley, en particular de dos municipios de las Costa Brava, 
Castelló d’Empuries-Empuriabrava y Rosas.

¿Tiene ya el Gobierno el Reglamento de la Ley de Costas como instrumento para determinar con 
seguridad jurídica su aplicación en todos sus aspectos, especialmente para la aprobación de los planes 
de usos municipales de las playas?

¿Para cuando tiene previsto el Gobierno iniciar los nuevos deslindes de la Zona de Dominio Público 
Marítimo Terrestre?

¿Ha considerado el Gobierno empezar los nuevos deslindes por las zonas correspondientes a los 
términos municipales de Roses y Castelló d’ Empuries donde miles de propietarios, ciudadanos extranjeros 
en su mayoría, esperan desde hace años ver regularizados sus derechos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carles Pàramo i Ponsetí, 
Diputado.

184/032203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de octubre los informativos de RTVCM recrearon el asesinato por violencia de género 
de una mujer en Cifuentes, ilustrándolo con una picadora de carne y una amplia muestra de cuchillería de 
despiece.

¿Qué acciones ha emprendido el Gobierno ante el tratamiento que utilizó la televisión autonómica de 
Castilla-La Mancha para recrear el asesinato de una mujer por parte de su pareja en Cifuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.
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184/032204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de octubre los informativos de RTVCM recrearon el asesinato por violencia de género 
de una mujer en Cifuentes, ilustrándolo con una picadora de carne y una amplia muestra de cuchillería de 
despiece.

¿Qué valoración hace el Gobierno del tratamiento que utilizó la televisión autonómica de Castilla-La 
Mancha para recrear el asesinato de una mujer por parte de su pareja en Cifuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.

184/032205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de octubre los informativos de RTVCM recrearon el asesinato por violencia de género 
de una mujer en Cifuentes, ilustrándolo con una picadora de carne y una amplia muestra de cuchillería de 
despiece.

¿Cree el Gobierno que el tratamiento que la televisión autonómica de Castilla-La Mancha utilizó para 
recrear el asesinato de una mujer por parte de su pareja en Cifuentes, contribuye a la prevención y a 
construir una sociedad libre de violencia contra las mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.

184/032206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de octubre los informativos de RTVCM recrearon el asesinato por violencia de género 
de una mujer en Cifuentes, ilustrándolo con una picadora de carne y una amplia muestra de cuchillería de 
despiece.

¿Por parte del Gobierno se a realizado algún pronunciamiento público contra el tratamiento que utilizó 
la televisión autonómica de Castilla-La Mancha para recrear el asesinato de una mujer por parte de su 
pareja en Cifuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.
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184/032207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Carmen Montón Giménez, Diputada por Valencia, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

El pasado mes de octubre los informativos de RTVCM recrearon el asesinato por violencia de género 
de una mujer en Cifuentes, ilustrándolo con una picadora de carne y una amplia muestra de cuchillería de 
despiece.

¿Cree el Gobierno que el tratamiento que la televisión autonómica de Castilla-La Mancha utilizó para 
recrear el asesinato de una mujer por parte de su pareja en Cifuentes, fomenta la violencia contra las 
mujeres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Carmen Montón Giménez, 
Diputada.

184/032208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall d’Alcalà, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall de Gallinera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall de Laguar, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Van d’Ebo, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Verger, El? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villajoyosa/Vila Joiosa, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Xaló? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ibi? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jacarilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jávea/Xàbia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jijona/Xixona? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llíber? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lorcha/Orxa, L’? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Millena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monforte del Cid? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monóvar/Monòver? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montesinos, Los? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Murla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muro de Alcoy? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mutxamel? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Novelda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nucia, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ondara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Onil? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 527

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orba? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orihuela? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orxeta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Parcent? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedreguer? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pego? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Penàguila? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Petrer? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pilar de la Horadada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinós, el/Pinoso? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Planes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poblets, els? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Polop? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quatrentondeta? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rafal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ràfol d’Almúnia, El? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Redován? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Relleu? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rojales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Romana, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sagra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salinas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Fulgencio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Isidro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Miguel de Salinas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Vicente del Raspeig/Sant Vicent 
del Raspeig? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sanet y Negrals? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan d’Alacant? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Pola? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sax? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sella? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Senija? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tàrbena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Teulada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tibi? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tollos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tormos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torremanzanas/Torre de les 
Maçanes, la? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrevieja? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montealegre del Castillo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Motilleja? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 538

184/032275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Munera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navas de Jorquera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032277

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nerpio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 
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 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ontur? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ossa de Montiel? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paterna del Madera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032281

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñas de San pedro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032282

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñascosa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032283

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

 ¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pétrola? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032284

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Povedilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032285

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozo Cañada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032286

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozohondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032287

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozo-Lorente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032288

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozuelo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032289

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Recueja, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032290

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riópar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032291

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032292

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roda, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032293

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salobre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032294

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Pedro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032295

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Socovos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032296

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tarazona de la Mancha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032297

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tobarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032298

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdeganga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032299

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vianos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032300

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villa de Ves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032301

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalgordo de Júcar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032302

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamalea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032303

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villapalacios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032304

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarrobledo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032305

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villatoya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032306

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villavaliente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032307

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaverde de Guadalimar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032308

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viveros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032309

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Yeste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032310

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adsubia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032311

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Agost?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032312

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Agres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032313

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aigües?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 549

184/032314

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albatera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032315

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcalalí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032316

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcocer de Planes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032317

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcoleja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032318

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcoy/Alcoi?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032319

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfafara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032320

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfàs del Pi, I´?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032321

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algorfa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032322

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algueña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032323

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alicante/Alacant?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032324

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almoradí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032325

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almudaina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032326

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alqueria d’Asnar, I’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032327

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Altea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032328

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aspe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032329

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Balones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032330

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Banyeres de Mariola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032331

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benasau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032332

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beneixama?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032333

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benejúzar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032334

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benferri?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032335

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beniarbeig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032336

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beniardá?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032337

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beniarrés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032338

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benidoleig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032339

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benidorm?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032340

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benifallim?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032341

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benifato?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032342

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benigembla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032343

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benijófar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032344

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benilloba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032345

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benillup?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032346

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benimantell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032347

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benimarfull?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032348

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benimassot?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032349

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benimeli?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032350

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benissa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032351

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benitachell/Poble 
Nou de Benitatxell, el?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032352

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Biar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032353

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bigastro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032354

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bolulla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032355

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Busot?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032356

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Callosa de Segura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032357

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Callosa d’En Sarrià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032358

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calp?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032359

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 562

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campello, el?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032360

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campo de Mirra/Camp de Mirra, el?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032361

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032362

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castalla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032363

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell de Castells?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032364

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell de Guadalest, el?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032365

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Catral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032366

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cocentaina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032367

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Confrides?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032368

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cox?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032369

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Crevillent? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032370

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Daya Nueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032371

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Daya Vieja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032372

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dénia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032373

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dolores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032374

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Elche/Elx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032375

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Elda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032376

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Facheca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032377

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Famorca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032378

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Finestrat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032379

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fondó de les Neus, el/Hondón de 
las Nieves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032380

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Formentera del Segura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032381

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gaianes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032382

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gata de Gorgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032383

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gorga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032384

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granja de Rocamora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032385

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guardamar del Segura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032386

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hondón de los Frailes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032387

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.
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Según diversas noticias, un tramo de 9 kilómetros de la N-332, entre los municipios del Campello y la 
Vila Joiosa, acumula 20 muertos en accidentes de tráfico desde el año 2002, y son numerosos los 
accidentes ocurridos en este tramo.

Por todo lo anteriormente expuesto, pregunto:

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para solucionar el problema?
¿Puede aportar algún calendario de actuaciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/032388

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.

Ya han pasado dos años y medio desde que el Ministerio de Fomento adjudicó los contratos para la 
redacción de los proyectos constructivos para prolongar la CV-10 en la provincia de Castelló; los tres en 
que se dividen los trabajos entre Vilanova d’Alcolea y la Jana fueron adjudicados por 5,56 millones.

A pesar de ello, a fecha de hoy todavía no se ha dado la orden para avanzar en la redacción de los 
tres proyectos constructivos, que se publicaron en el «Boletín Oficial del Estado» el 18 de abril de 2011.

Por todo ello, pregunto:

¿Por qué motivo continúa sin tramitarse este proyecto?
¿Se pretende alargar el plazo para hacerlo coincidir con el vencimiento de la concesión de la 

explotación de la AP7, para evitarle al concesionario de la autopista una competencia gratuita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/032389

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.

El pasado 5 de noviembre de 2013 la Jefatura de Tráfico decidió unilateralmente no realizar los 
exámenes teóricos para la obtención del permiso de conducir en el municipio de Vinaròs.

Este servicio, que se venía prestando desde hace más de 50 años en la comarca del Maestrat, ha 
quedado suspendido y ahora se tiene que hacer en la ciudad de Castelló. Se trata de un servicio del que 
se beneficiaron el año 2012 1.300 aspirantes a la obtención teórica del carnet de conducir de las comarcas 
del norte de Castelló, en las instalaciones de Vinaròs.

La desaparición de este servicio hará que 1300 personas, mayoritariamente jóvenes y sin permiso de 
conducir, tengan que desplazarse al menos una vez para poder examinarse en Castelló para obtener 
dicho carnet, con el consiguiente encarecimiento por el viaje y la pérdida de tiempo.

Esto también supone un aumento de los gastos económicos para las autoescuelas de las poblaciones 
del Maestrat y els Ports, dejándolas en una situación desfavorable ante del sector.

Por todo ello pregunto:

¿Por qué se ha retirado este servicio público de Vinaròs?
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¿En qué estudios se ha basado el Gobierno para retirar el servicio de realización de los exámenes 
teóricos para la obtención del permiso de conducir en Vinaròs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/032390

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Joan Baldoví Roda, Diputado de Compromís-Equo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que solicita respuesta por 
escrito.

Los siguientes hechos tuvieron lugar el pasado 9 de octubre en la celebración oficial del día del País 
Valenciano en la Ciudad de Valencia. A las 13,05, a la entrada de la calle de la Paz de Valencia, acaba la 
«procesión oficial», es decir con toda la gente que se ha unido a la procesión institucional, detrás de la 
Senyera. Detrás de ellos la ambulancia y 15 minutos después se dio paso a la marcha custodiada por la 
policía con el siguiente orden: 

1. RePo (Renovación Política) Sin especial protección oficial, es decir, sin ir rodeados por la policía. 
2. PJV (Plataforma Jovenil Valencianista). Sin especial protección oficial. 
3. España 2000. Especial protección, es decir rodeado de policía (previamente, en la Plaça de 

l’Ajuntament, la policía los coloca en la manifestación en esa posición). 
4. Comunión Tradicionalista Carlista. Viva Cristo Rey. Círculo Cultural Aparisi i Guijarro. Sin especial 

protección policial.

Separados, 3 minutos después, con especial protección:

5. Miembros del comité de empresa de RTVV. 
6. Coalició Compromís.

Estos últimos participantes se vieron impedidos de finalizar la procesión después de ser retenidos 
durante más de una hora en la entrada de la Calle Sant Vicent en la Plaza del Ayuntamiento. 

Por todo ello pregunto: 

¿Por qué los miembros del comité de empresa de RTVV y la Coalición Compromís, con la presencia 
de diversos diputados en Las Cortes Valencianas, se vieron privados de finalizar el recorrido de la 
procesión cívica? 

¿Piensa impulsar el Ministerio del Interior las medidas necesarias para garantizar la participación 
normal en la totalidad del recorrido de la Procesión Cívica de partidos democráticos frente a las amenazas 
de grupúsculos violentos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Joan Baldoví Roda, Diputado.

184/032392

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña M.ª Olaia Fernández Davila, Diputada del Grupo Parlamentario Mixto (BNG), al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes preguntas, para las que 
solicita respuesta por escrito, relativas a la drástica propuesta de la UE de recorte de un 40% de las cuotas 
de pesca de jurel para el 2014.
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La Comisión Europea ha propuesto para el próximo año nada más y nada menos que un recorte 
del 40% del total admisible de capturas (TAC) en el Caladero del Cantábrico Noroeste. Una reducción 
drástica en la pesca de una especie que los mismos marineros dicen que sobre abunda en el mar.

El sector del cerco de Galicia no puede creerse el salvaje recorte del jurel, sobre todo porque en todas 
sus salidas al mar corroboran la gran cantidad de stock de esta especie que está por todas partes.

De seguir adelante la Comisión Europea con esta idea, supondría un duro golpe para el sector del 
cerco ya que vive fundamentalmente de la pesca del jurel, es una especie básica para su sostenimiento. 
Sin olvidar los recortes en otra de las especies básicas de la flota de cerco, la caballa. Así que la 
composición sería nefasta para estos pescadores, menos jurel (a pesar de su sobreabundancia) y las 
actuales reducciones que ya llevan tiempo soportando para la caballa. 

Asimismo, no obviamos el tira y afloja que mantiene la UE con el sector pesquero que pesca merluza. 
Una especie sometida a un duro plan de ajuste desde 2004 en el Gran Sol pero actualmente hay tanta 
merluza que podría casi cogerse con las manos. Sin embargo, y a pesar de las ingentes necesidades de 
los marineros gallegos, la UE sigue sin decidirse a aumentar las cuotas de pesca de la merluza.

Sorprende a los pescadores gallegos que la propuesta de recorte de la UE se plantee para las aguas 
que discurren de Fisterra hacia el norte, la zona Vlllc, mientras que hacia el sur, la zona IXa, la idea de 
la UE es la de aumentar en un 17% las cotas pesqueras.

La flota de cerco tiene una gran importancia en las zonas costeras gallegas porque dinamiza la 
economía de muchas poblaciones, fija población y crea empleo. Perder empleo y actividad en la actual 
situación económica es un lujo que este Gobierno no se puede permitir dadas las altísimas tasas de paro. 

Por eso, se hace urgente que el Gobierno español puje ante la UE para evitar otro paso atrás en 
materia de pesca puesto que en los últimos tiempos se contabilizan demasiados retrocesos en el ámbito 
de la pesca por las continuas limitaciones que impone la UE, que parece empeñada en acabar con un 
sector productivo estratégico en Galicia.

El BNG no habla a la ligera, a los hechos nos remitimos porque la UE y el Estado español destinan 
más fondos a la destrucción de flota, al desguace, que a garantizar un futuro seguro.

Por todo lo expuesto, se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué posición tiene el Gobierno en relación a la drástica propuesta de la Comisión Europea de reducir 
en un 40% las cuotas de pesca del jurel?

¿No considera que se trata de una propuesta totalmente inadecuada dada la sobreabundancia de 
stock de jurel, comprobado por el mismo sector?

¿Va el Gobierno a pujar ante la UE para evitar un recorte de cuotas de jurel que supondrá un duro 
golpe para el sector pesquero de cerco?

¿Qué actuaciones está realizando el Gobierno ante la Comisión Europea para impedir un recorte de 
cuotas de jurel que nadie entiende porque no existen problemas de stock?

¿Se ha reunido el Gobierno con la flota de cerco para tratar este tema?
¿Es consciente de la gran importancia que esta flota tiene para la dinamización económica de zonas 

costeras de Galicia, para el empleo y la fijación de población en poblaciones costeras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila, 
Diputada.

184/032393

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña María Carmen Sánchez Díaz, Diputada por Cádiz, perteneciente al Grupo Parlamentario 
Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el articulo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por 
escrito.
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¿Tiene el Gobierno alguna documentación oficial, de anteriores legislaturas, relativa a la intención de 
venta de la finca La Almoraima, en Castellar de la Frontera (Cádiz)?

¿Qué tipo de documentación es esa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—María Carmen Sánchez Díaz, 
Diputada.

184/032394

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bentarique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032395

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032396

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canjáyar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032397

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cantoria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032398

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carboneras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032399

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castro de Filabres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032400

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chercos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032401

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chirivel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032402

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cóbdar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032403

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuevas del Almanzora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032404

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dalías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032405

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ejido, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032406

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Enix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032407

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Felix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032408

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fines?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032409

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fiñana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032410

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fondón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032411

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gádor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032412

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gallardos, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032413

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garrucha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032414

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gérgal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032415

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huécija?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032416

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huércal de Almería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032417

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huércal-Overa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032418

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Illar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032419

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Instinción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032420

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Laroya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032421

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Láujar de Andarax?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032422

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Líjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032423

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lubrín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032424

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lucainena de las Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032425

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lúcar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032426

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Macael?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032427

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de María?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032428

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mojácar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032429

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mojonera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032430

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nacimiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032431

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Níjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032432

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ohanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032433

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olula de Castro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032434

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olula del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032435

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032436

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padules?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032437

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Partaloa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032438

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paterna del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032439

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pechina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032440

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pulpí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032441

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Purchena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032442

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rágol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032443

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032444

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roquetas de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032445

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de Marchena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032446

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Fe de Mondújar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032447

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Senés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032448

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032449

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sierro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032450

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Somontín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032451

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sorbas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032452

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Suflí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032453

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tabernas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032454

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Taberno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032455

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tahal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032456

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Terque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032457

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tíjola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032458

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tres Villas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032459

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Turre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 592

184/032460

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Turrillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032461

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Uleila del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032462

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Urrácal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032463

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 593

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Velefique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032464

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vélez-Blanco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032465

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vélez-Rubio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032466

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032467

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viator?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032468

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vícar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zurgena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adanero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adrada, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albornos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032473

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeanueva de Santa Cruz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeaseca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldehuela, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Aministración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Amavida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenal, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032478
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el  artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenas de San Pedro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arevalillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arévalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aveinte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avellaneda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ávila?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032484

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barco de Ávila, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032485

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barraco, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032486

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barromán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032487

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el .Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Becedas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032488

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Becedillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032489

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el ‘Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bercial de Zapardiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032490

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berlanas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032491

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bernuy-Zapardiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032492

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berrocalejo de Aragona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032493

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Blascomillán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032494

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Blasconuño de Matacabras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032495

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Blascosancho?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032496

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bohodón, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032497

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bohoyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bonilla de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brabos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bularros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Burgohondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezas de Alambre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezas del Pozo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezas del Villar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabizuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032507

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Candeleda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032508

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cantiveros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032509

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardeñosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas del Puerto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casasola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casavieja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellanos de Zapardiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032516
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cebreros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cepeda la Mora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chamartín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cillán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cisla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Colilla, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Collado de Contreras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Collado del Mirón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Constanzana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Crespos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuevas del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Diego del Carpio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Donjimeno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Donvidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinosa de los Caballeros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Flores de Ávila?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontiveros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresnedilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente el Sauz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentes de Año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gallegos de Altamiros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gallegos de Sobrinos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garganta del Villar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gavilanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gemuño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gil García?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032543

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gilbuena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032544

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gimialcón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gotarrendura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Grandes y San Martín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guisando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032548

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gutierre-Muñoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032549

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hernansancho?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032550

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herradón de Pinares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032551

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herreros de Suso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032552

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera de las Dueñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032553

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Hija de Dios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Horcajada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Horcajo de las Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Hornillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Hoyo de Pinares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyocasero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyorredondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyos de Miguel Muñoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyos del Collado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyos del Espino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032563

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hurtumpascual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Junciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032565

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Langa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032566

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lanzahíta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032567

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Los Llanos de Tormes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Losar del Barco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032569

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madrigal de las Altas Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032570

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maello?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032571

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malpartida de Corneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032572

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mamblas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032573

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mancera de Arriba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032574

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manjabálago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032575

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marlín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Martiherrero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Martínez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mediana de Voltoya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medinilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mengamuñoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mesegar de Corneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mijares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mingorría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Mirón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mironcillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mirueñas de los Infanzones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mombeltrán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032588

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monsalupe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moraleja de Matacabras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñogalindo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñogrande?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñomer del Peco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñopepe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñosancho?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muñotello?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narrillos del Álamo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narrillos del Rebollar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narros de Saldueña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narros del Castillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narros del Puerto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nava de Arévalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nava del Barco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navacepedilla de Corneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navadijos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navaescurial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navahondilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalacruz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalmoral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalonguilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalperal de Pinares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalperal de Tormes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navaluenga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navaquesera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navarredonda de Gredos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navarredondilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navarrevisca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navas del Marqués, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navatalgordo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navatejares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Neila de San Miguel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Niharra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ojos-Albos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orbita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oso, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padiernos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pajares de Adaja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palacios de Goda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Papatrigo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Parral, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pascualcobo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedro Bernardo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedro-Rodríguez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peguerinos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñalba de Ávila?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piedrahíta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piedralaves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poveda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poyales del Hoyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozanco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pradosegar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puerto Castilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rasueros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riocabado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riofrío?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rivilla de Barajas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salobral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salvadiós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Bartolomé de Béjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Bartolomé de Corneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Bartolomé de Pinares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Esteban de los Patos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Esteban de Zapardiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Esteban del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San García de Ingelmos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan de Gredos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan de la Encinilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan de la Nava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan del Molinillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan del Olmo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Lorenzo de Tormes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Martín de la Vega del Alberche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Martín del Pimpollar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Miguel de Corneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Miguel de Serrezuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Pascual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Pedro del Arroyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Vicente de Arévalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sanchidrián?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sanchorreja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de Pinares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María de los Caballeros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Arroyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Berrocal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Cubillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Tiétar?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiago del Collado?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiago del Tormes?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santo Domingo de las Posadas?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santo Tomé de Zabarcos?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serrada, La?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serranillos?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sigeres?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sinlabajos?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solana de Ávila?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solana de Rioalmar?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solosancho?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032691

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotalbo?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotillo de la Adrada?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tiemblo, El?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tiñosillos?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tolbaños?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tormellas?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tornadizos de Ávila?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre, La?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tórtoles?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Umbrías?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vadillo de la Sierra?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdecasa?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vega de Santa María?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Velayos?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaflor?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafranca de la Sierra?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Ávila?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Gómez?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva del Aceral?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva del Campillo?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Corneja?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarejo del Valle?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villatoro?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viñegra de Moraña?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vita?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zapardiel de la Cañada?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zapardiel de la Ribera?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Acedera?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aceuchal?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ahillones?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alange?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albuera, La?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alburquerque?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alconchel?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alconera?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aljucén?

Palacio del Congreso, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almendral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almendralejo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroyo de San Serván? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atalaya? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Azuaga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Badajoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barcarrota? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baterno? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benquerencia de la Serena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berlanga? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bienvenida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bodonal de la Sierra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Burguillos del Cerro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabeza del Buey? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabeza la Vaca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calamonte? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calera de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calzadilla de los Barros? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campanario? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Llerena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carmonita? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrascalejo, El? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Don Pedro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Reina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castilblanco? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castuera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cheles? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la ley de reforma de la Administración local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Codosera, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cordobilla de Lácara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la ley de reforma de la Administración local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coronada, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corte de Peleas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cristina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Don Álvaro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Don Benito? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Entrín Bajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esparragalejo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esparragosa de la Serena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esparragosa de Lares? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Feria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fregenal de la Sierra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuenlabrada de los Montes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente de Cantos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente del Arco? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente del Maestre? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentes de León? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garbayuela? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garlitos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Garrovilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granja de Torrehermosa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guareña? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Haba? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Helechosa de los Montes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herrera del Duque? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera de la Serena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera de Llerena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera de Vargas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera la Real? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojosa del Valle? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hornachos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jerez de los Caballeros? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Lapa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llerena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lobón? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Magacela? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maguilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malcocinado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malpartida de la Serena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manchita? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medellín? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medina de las Torres? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mengabril? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mérida? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mirandilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monesterio? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montemolín? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monterrubio de la Serena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montijo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/032806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Morena? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/032807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Nava de Santiago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalvillar de Pela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nogales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oliva de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oliva de Mérida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olivenza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orellana de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orellana la Vieja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Parra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñalsordo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peraleda del Zaucejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Alcocer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de la Calzada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de la Reina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Obando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Sancho Pérez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla del Maestre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla del Prior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pueblonuevo del Guadiana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintana de la Serena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Reina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Retamal de Llerena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ribera del Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Risco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Roca de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salvaleón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salvatierra de los Barros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Pedro de Mérida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Vicente de Alcántara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sancti-Spiritus?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Amalia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Marta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Los Santos de Maimona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Segura de León?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Siruela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solana de los Barros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talarrubias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talavera la Real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Táliga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tamurejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre de Miguel Sesmero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torremayor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torremejía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trasierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trujillanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Usagre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdecaballeros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdelacalzada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdetorres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valencia de las Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valencia del Mombuey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valencia del Ventoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de la Serena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Matamoros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Santa Ana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de Burguillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de Leganés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de Llerena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de Mérida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafranca de los Barros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villagarcía de la Torre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villagonzalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalba de los Barros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de la Serena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva del Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Rena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarta de los Montes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zafra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zahínos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zalamea de la Serena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza-Capilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alaior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alaró?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcúdia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algaida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Andratx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ariany?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Artá?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Banyalbufar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Binissalem?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Búger?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bunyola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calvià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campanet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capdepera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell, Es?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciutadella de Menorca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Consell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Costitx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Deyá?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Eivissa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escorca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esporles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Estellencs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Felanitx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ferreries?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Formentera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fornalutx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Inca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 705

184/032911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lloret de Vistalegre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lloseta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llubí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llucmajor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032915

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manacor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032916

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mancor de la Vall?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032917

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032918

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maria de la Salut?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032919

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marratxí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032920

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mercadal, Es?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032921

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Migjorn Gran, Es?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032922

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montuïri?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032923

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032925

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Petra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032926

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobla, Sa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/032927

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pollença?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/032928

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon lñarritu García, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la 
siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

Las islas Guedes, Coroa, Pescadores y Ocea conforman la llamada «Micronesia española». Un 
conjunto de islas situadas en Micronesia que según algunas fuentes legalmente pertenecen al Reino de 
España. Estas posesiones de ultramar no fueron contemplados ni en el tratado hispano-estadounidense, 
firmado en París el 10 de diciembre de 1898, ni en el Tratado germano-español en el que se cede al 
Imperio alemán los archipiélagos de Carolinas, Palaos y Marianas, excepto la isla de Guam, realizado en 
Madrid el 30 de junio de 1899.

Si bien es cierto que desde el proceso constituyente no han sido ocupadas ni reclamadas por los 
diferentes gobiernos españoles, también es cierto que el 12 de enero de 1949, tras una el tema fue tratado 
en Consejo de Ministros, en el que el dictador Franco llegó a declarar que «mientras no se aclare el 
asunto, procede esperar antes de efectuar gestión alguna con los Estados Unidos o con las potencias 
amigas que forman parte de la ONU, ya que España no tiene contactos con la ONU y sería ésta la que 
habría de resolver sobre la suerte definitiva de esas islas de Micronesia que pertenecieron al Japón».

Por ello, desea preguntar:

1. ¿Cuál es la posición del Gobierno sobre la soberanía de estas islas?
2. ¿Tiene intención el Gobierno de hacer alguna declaración con el fin de reclamar, enajenar esas 

islas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/032929

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

Según fuentes parlamentarias y periodísticas, el pasado día 6 de noviembre, el Director del CNI en su 
comparecencia ante la Comisión de Secretos Oficiales, negó de manera tajante la existencia de escuchas 
o control a formaciones políticas legales. El señor Sanz Roldán contradijo con ello la información publicada 
el pasado día 3 en el diario El País que señalaba que desde el CNI se controlaban de manera permanente 
a «dirigentes abertzales».
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24 horas después, la organización juvenil vasca ERNAI ha denunciado y mostrado el sistema de 
espionaje por medio del cual se controlaba su sede.

Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿Quién y cuándo instalo ese dispositivo de espionaje frente a la sede de Ernai? ¿Qué se controlaba 
por medio de ese dispositivo, imágenes, sonidos o ambos? ¿Con qué fin?

2. ¿Contaba la instalación de ese dispositivo de autorización judicial? ¿Desde cuándo y por parte de 
quién? ¿Con qué argumento?

3. ¿Le consta al Gobierno que algún representante del Gobierno no haya dicho toda la verdad en 
comparecencias en las que se ha abordado el asunto del espionaje político en el Congreso? ¿En qué 
aspectos?

4. ¿Espía el Gobierno a organizaciones políticas legales vascas? ¿A cuál o cuáles? ¿Espía el 
Gobierno a políticos vascos? ¿A quién o a quiénes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/032930

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

Según informaciones periodísticas publicadas a raíz del caso Snowden, el CNI estaría espiando de 
manera permanente a dirigentes políticos y a organizaciones políticas legales vascas.

En las últimas décadas el espionaje político ha sido moneda corriente por parte de los diferentes 
gobiernos del Estado. Hechos como: el hallazgo del sistema de escuchas en la sede de HB en Vitoria-
Gasteiz en 1998, el descubrimiento de micrófonos y dispositivos de localización en propiedades y vehículos 
de dirigentes políticos y la continua aparición en la prensa española de extractos de conversaciones 
mantenidas por representantes políticos vascos vía telefónica o electrónica, así lo demuestran.

La información aparecida en la prensa sobre las escuchas a «dirigentes abertzales» constata la 
debilidad democrática del Reino de España. Un Estado que vulnera derechos fundamentales de asociación, 
libertad de expresión y confidencialidad de las comunicaciones privadas mientras desarrolla una actividad 
de espionaje político de organizaciones políticas democráticas y legales.

Por ello Amaiur desea preguntar:

1. ¿Realiza el Gobierno escuchas permanentes a dirigentes abertzales?
2. ¿Realiza el Gobierno espionaje político a formaciones legales vascas? ¿Con qué objetivo?
3. En los casos en los que se han publicado en prensa extractos de conversaciones extraídas de 

escuchas o de interceptación de mensajes de políticos vascos ¿se ha realizado alguna investigación 
interna para saber quién las filtra? De ser una respuesta positiva ¿se ha identificado a los responsables?

4. ¿Cuáles son los argumentos de queja que va a utilizar el Gobierno ante los Estados Unidos ante 
la supuesta escucha de dirigentes políticos españoles por parte de la NSA?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Jon lñarritu García, Diputado.

184/032931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García, Diputado de Amaiur, integrado en el Grupo Mixto, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente pregunta 
al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.
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Cuando se van a cumplir 32 años del golpe de estado del 23-F, que supuso un hecho relevante en la 
reciente historia del Estado, aún quedan muchas lagunas por esclarecer que podrían producir un cambio 
en la versión oficial mantenida hasta ahora.

Por ello Amaiur desea conocer:

1. ¿Existe información clasificada relativa al golpe de Estado del 23-F? ¿En qué archivos se 
encuentra esa información? ¿Hasta qué fecha estará clasificada?

2. ¿Se custodian las grabaciones telefónicas que se realizaron desde el Congreso de los Diputados 
entre el 23 y el 24 de febrero de 1981? ¿En qué archivo se encuentran? ¿Están clasificadas? ¿Hasta 
cuándo lo estarán?

3. ¿No considera el Gobierno que sería positivo desclasificar la información relativa al 23-F para 
aclarar las lagunas existentes y acabar con los rumores?

4. [...]
5. En el despacho 524 publicado por Der Spiegel se señala que esas altas personalidades del Estado 

tenían la intención de interceder por esos «golpistas que querían lo mejor» para que «no les sucediera 
nada grave»:

a. ¿Cuántos militares, guardias civiles y policías participaron en el Golpe?
b. ¿Cuántos fueron juzgados? ¿Cuántos condenados?
c. De los condenados ¿cuántos vieron reducidas sus penas? ¿Por qué motivos?
d. De los que participaron en el 23-F alguno fue cesado por este motivo? ¿Cuántos?
f. ¿Cuántos de los que participaron en e! golpe fueron condecorados a lo largo de su carrera?

6. [...]

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García, Diputado.

Nota.—Se incluye el texto de la iniciativa de conformidad con el Acuerdo de la Mesa de la Cámara de 19 de noviembre de 2013.

184/032933

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García y Rafael Larreina Valderrama, Diputados de Amaiur, integrado en el Grupo 
Mixto, de conformidad con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

El pasado 12 de noviembre el ministro de Defensa, Pedro Morenés inauguró la 25 edición del seminario 
que organiza el Ejército del Aire en el marco de la cátedra Kindelán. Cátedra así llamada en honor a un 
mando militar responsable de los ataques aéreos de la aviación de Franco. El Rey es el presidente de 
honor de esta cátedra.

El general de brigada Alfredo Kindelán Duany fue nombrado jefe de los Servicios del Aire, el 30 de julio 
de 1936, dos semanas después del alzamiento militar que acabó con la Segunda República. Esta distinción 
le convirtió en el responsable de todas las fuerzas aéreas que combatieron al lado los militares franquistas-
fascistas, incluida la legión alemana Cóndor y la aviación legionaria italiana. Los aviones extranjeros 
fueron responsables de los bombardeos sobre Otxandio, Durango y Gernika (Vizcaya) en 1937, de la 
metralla sobre los refugiados que huían por la carretera de Málaga a Almería y de las bombas que cayeron 
sobre Barcelona y Alicante en 1938. En mayo de 1939, Kindelán permaneció al lado de Franco mientras 
este realizaba su discurso en el acto de despedida de la legión Cóndor en el aeródromo de la Virgen del 
Camino (León). Kindelán fue uno de los militares de confianza de Franco y, al finalizar la contienda, sus 
servicios fueron gratificados con diversas condecoraciones, como la Gran Cruz de San Hermenegildo 
en 1941 y la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar en 1941 y en 1944. También recibió el título de 
marqués, en 1961.
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Según señala la propia web de Defensa, «el nombre elegido no pudo ser más acertado, ya que Alfredo 
Kindelán Duany, siendo Capitán, fue el primer jefe de la rama de Aviación del Servicio de Aeronáutica 
Militar, creada el 28 de febrero de 1913». Los méritos que avalan que la denominación de la cátedra rinda 
homenaje a un militar golpista pasan por alto la participación de Kindelán en la Guerra Civil.

Por ello Amaiur desea preguntar:

1. ¿Está orgulloso el Ministerio de la figura del militar franquista involucrado en los bombardeos a 
civiles de Otxandio, Durango y Gernika? ¿Considera que denominar con su nombre a una cátedra es lo 
más acertado?

2. ¿En cumplimiento de la Ley 52/2007 de Memoria Histórica cuándo va a retirar el nombre de esta 
cátedra el Gobierno?

3. ¿Tiene conocimiento el Gobierno de que el pasado 5 de septiembre en respuesta a un 
europarlamentario catalán la Comisión Europea y en referencia a España señaló que: «la Comisión subraya 
la importancia de preservar la memoria de los crímenes cometidos por los regímenes totalitarios e insta a los 
Estados miembros a adoptar las disposiciones necesarias para garantizar su memoria histórica»?

4. ¿Qué disposiciones tomará el Reino de España para garantizar su memoria histórica?
5. ¿Existen otros cursos, unidades, edificios o elementos dentro del Ejercito que estén denominadas 

por militares o políticos de la dictadura franquista? ¿Cuáles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García y Rafael 
Larreina Valderrama, Diputados.

184/032934

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

El Ministerio de Defensa ha puesto en marcha el primer Concurso denominado «Carta a un militar 
español». El concurso va dirigido a todo el alumnado de 1.º o 2.º de Bachillerato de cualquier centro del 
estado español que quiera participar, bajo el lema «El Militar Español en el cumplimiento de las misiones 
constitucionales de las Fuerzas Armadas».

Entendemos que esta convocatoria no contiene ningún objetivo educativo, sino ideológico y muestra 
de ello es que el Departamento encargado de la selección de los trabajos del alumnado es el Ministerio 
de Defensa y no el de Educación.

Ante la gravedad de este hecho, Amaiur dirige las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Está de acuerdo el Gobierno con lo que se afirma en las bases del concurso «Carta a un militar 
español»?

2. ¿Considera que la sociedad vasca va a aceptar el contenido de las bases, dado su conciencia de 
la realidad, su conocimiento histórico, su memoria?

3. ¿Es consciente de que relacionar Fuerzas Armadas con paz, valor y compromiso, provoca a 
cualquier persona de Euskal Herria rechazo absoluto?

4. ¿Cree el Gobierno que los valores del militarismo son compatibles con los valores a transmitir en 
la educación de nuestras hijas e hijos, como la adquisición de habilidades lingüísticas o la promoción de 
valores sociales y de convivencia pacífica?

5. Si de lo que se trata es de educar, ¿por qué es el Ministerio de Defensa quien valorará las 
aportaciones recibidas en vez del Ministerio de Educación?

6. Dado que la Constitución Española no fue refrendada en Euskal Herria más que por la tercera 
parte y que, a día de hoy, de aquellos que pudieron tomar parte en el referéndum solamente continúan 
vivos la tercera parte, ¿es consciente el Gobierno de que por tanto, ni en 1978 ni hoy, la Constitución 
Española tienen legitimidad alguna para la sociedad vasca?
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7. Y, como continuación de lo anteriormente expuesto, dado que se afirma que las Fuerzas Armadas 
responden a los compromisos asignados por la Constitución, ¿es consciente el Gobierno de que tampoco 
las Fuerzas Armadas tienen credibilidad alguna para la ciudadanía vasca?

8. ¿Tiene el Gobierno conocimiento del movimiento de «Insumisión»?, ¿de que solamente en Euskal 
Herria fueron centenares los jóvenes que se declararon insumisos al ejército y que fueron detenidos, 
encarcelados, juzgados y condenados a penas incluso superiores a dos años de cárcel?, ¿de que la 
amplia mayoría de la sociedad vasca apoyó los principios ideológicos del movimiento insumiso?, ¿de que 
la derogación de la obligatoriedad del servicio militar se consiguió mediante la presión ejercida por el 
movimiento insumiso, desde la desobediencia activa y pacífica, desde el compromiso individual y colectivo 
por la paz, desde el impulso explícito y masivo apoyo de la sociedad vasca, a pesar de sufrir humillantes 
y continuos castigos?, ¿de que su objetivo era la desaparición total de todos los ejércitos y, en particular, 
la del ejército español?

9. ¿Es consciente el Gobierno de que la gran mayoría de la sociedad vasca rechaza el ejército 
español?, ¿de que el ejército español es considerado por la sociedad vasca como el cuerpo militar de 
ocupación, cuya única función es precisamente recordar cada día a la ciudadanía vasca la condición de 
tierra conquistada?, ¿es consciente el Gobierno de que lo único que espera la sociedad vasca del ejército 
español es su inmediata retirada del territorio ocupado que comprenden las cuatro provincias del sur de 
Euskal Herria, es decir, de Araba, Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Xabier Mikel Errekondo 
Saltsamendi, Diputado.

184/032935

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Diputado de Amaiur integrado en el Grupo Mixto, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, con ruego de respuesta por escrito.

El Ministerio de Defensa ha puesto en marcha el primer Concurso denominado «Carta a un militar 
español». El concurso va dirigido a todo el alumnado de 1.º o 2.º de Bachillerato de cualquier centro del 
estado español que quiera participar, bajo el lema «El Militar Español en el cumplimiento de las misiones 
constitucionales de las Fuerzas Armadas».

Entendemos que esta convocatoria no contiene ningún objetivo educativo, sino ideológico y muestra 
de ello es que el Departamento encargado de la dirección de este programa así como de la selección de 
los trabajos del alumnado es el Ministerio de Defensa y no el de Educación.

Ante la gravedad de este hecho, Amaiur dirige las siguientes preguntas al Gobierno:

1. ¿Está de acuerdo el Gobierno con lo que se afirma en las bases del concurso «Carta a un militar 
español»?

2. ¿Considera que la sociedad vasca se encuentra en disposición de hacerlas suyas, dado su 
conocimiento histórico, su conciencia de la realidad padecida en primera persona tanto en el pasado como 
en el presente?

3. ¿Es consciente de que relacionar Fuerzas Armadas con paz, valor y compromiso, resultan 
ingredientes indisolubles e indigeribles para cualquier persona de Euskal Herria Araba, Bizkaia, Gipuzkoa 
y Nafarroa?

4. ¿Cree el Gobierno que los valores del militarismo son compatibles con los valores a transmitir en 
la educación de nuestras hijas e hijos, como la adquisición de habilidades lingüísticas o la promoción de 
valores sociales y de convivencia pacífica?

5. Si de lo que se trata es de educar, ¿por qué es el Ministerio de Defensa quien dirigirá la valoración 
de las aportaciones recibidas en vez del Ministerio de Educación?

6. Dado que la Constitución Española no fue refrendada en Euskal Herria más que por la tercera 
parte y que, a día de hoy, de aquellas personas que en 1978 tenían derecho a tomar parte en el referéndum, 
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solamente continúan vivos la tercera parte, ¿es consciente el Gobierno de que la Constitución Española 
ni en 1978 lo tuvo ni hoy tiene legitimidad alguna para la sociedad vasca?

7. ¿Es consciente el Gobierno de que tampoco las Fuerzas Armadas tienen credibilidad alguna para 
la ciudadanía vasca?

8. ¿Tiene el Gobierno conocimiento del movimiento de «insumisión»?, ¿de que la amplia mayoría de 
la sociedad vasca apoyó los principios ideológicos del movimiento insumiso? ¿Qué opinión le merece el 
que solamente en Euskal Herria fueran centenares los jóvenes que se declararon insumisos al ejército y 
que fueron detenidos, encarcelados, juzgados y condenados a penas incluso superiores a dos años de 
cárcel? ¿De que la derogación de la obligatoriedad del servicio militar se consiguió mediante la presión 
ejercida por el movimiento insumiso, desde la desobediencia activa y pacífica, desde el compromiso 
individual y colectivo por la paz, desde el apoyo generalizado de la sociedad vasca, a pesar de sufrir 
humillantes y continuos castigos?, ¿de que, sobre el principio de que toda sociedad moderna debe 
sustentarse sobre los pilares de paz y justicia, su objetivo era y es la desaparición total de todos los 
ejércitos y, en particular, la del ejército español?

9. ¿Es consciente el Gobierno de que la gran mayoría de la sociedad vasca rechaza el ejército 
español?, ¿De que el ejército español es considerado por la sociedad vasca junto con la Guardia Civil y 
el Cuerpo de la Policía Nacional, como parte de las fuerzas de ocupación, cuya única función es 
precisamente recordar cada día a la ciudadanía vasca la condición de tierra conquistada?, ¿es consciente 
el Gobierno de que lo único que espera la sociedad vasca del ejército español es su inmediata retirada del 
territorio ocupado que comprenden las cuatro provincias del sur de Euskal Herria, es decir, de Araba, 
Gipuzkoa, Bizkaia y Nafarroa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Xabier Mikel Errekondo 
Saltsamendi, Diputado.

184/032936

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Al parecer la empresa Monthisa ha sido elegida por el fondo de capital riesgo HIG Capital para vender 
un lote de 939 viviendas de la nacionalizada Bankia que se encuentran repartidas por diversos puntos de 
España. Este lote fue adquirido por 100 millones de euros por este fondo establecido en Miami que al 
parecer sólo ha pagado el 51% de los inmuebles gracias a una argucia financiera que mantiene el 49% de 
las viviendas en propiedad de la SAREB hasta la venta de las mismas a un tercero, momento en el que 
se anularía ésta.

En este sentido, el diario estadounidense The Wall Street Journal se ha hecho eco de los «fortísimos 
descuentos» aplicados a este lote de viviendas ya que dos meses atrás había sido tasado en 500 millones.

La Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la «Reestructuración Bancaria» (SAREB), entidad 
controlada por el Estado y dependiente de la Comisión Europea, es quien se ha quedado con pisos que 
cajas y bancos no pueden vender, y ésta no puede ni debe adjudicar a precio de saldo ni por debajo del 
precio de mercado las referidas viviendas, a no ser que lo que persiga es abrir la posibilidad a los 
compradores (HIG Capital) y vendedores (Monthisa) de obtener un jugoso beneficio a costa del dinero de 
los contribuyentes, que son finalmente los que han sufragado el agujero inmobiliario originado por las 
entidades financieras.

¿Da por buenos el Gobierno los datos expresados? En su defecto ¿cuáles serían éstos?
¿Qué motivos han existido para que se haya aplicado un descuento tan importante y unas condiciones 

tan ventajosas a la empresa compradora de este lote de viviendas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Cayo Lara Moya, Diputado.
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184/032937

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Ante la noticia conocida por los medios de comunicación del inminente cierre del Centro de Formación 
de Tropas de Canarias, situado en el acuartelamiento de El Fuerte en el municipio de Breña Baja:

— ¿Qué motivos llevan al Ministerio de Defensa a tomar esta decisión?
— ¿Tiene previsto el Ministerio de Defensa reubicar al personal que trabaja en dicho Centro?
— ¿Qué planes tiene el Ministerio para el acuartelamiento de El Fuerte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Luis Centella Gómez, 
Diputado.

184/032938

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida 
al Gobierno, para la que se solicita respuesta escrita.

¿Cuál ha sido el valor del gasto realizado por el Gobierno de España a través del Ministerio de 
Industria, Energía y Turismo en la campaña publicitaria de los «Programas La Palma 2013» tanto en 
prensa escrita, digital, radio, televisión, cartelería y dípticos, y desglosada por medios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Luis Centella Gómez, 
Diputado.

184/032940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre medidas contra el maltrato en 
centros de detención españoles, denunciado por el Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo 
de Europa, dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

El informe anual del Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa pide a las 
autoridades españolas una mayor firmeza para evitar malos tratos a los detenidos y presos por parte de 
las fuerzas del orden y funcionarios de prisiones. Por ejemplo, se recomienda que se realice un examen 
médico al detenido 24 horas después de su detención, ya que entonces se puede detectar la existencia 
de lesiones producidas por malos tratos. También se recuerda la necesidad de «supervisar de forma 
constante la manera en que los Mossos d’Esquadra tratan a los detenidos».

El informe CPT/Inf (2013) 6, 7, 8 y 9 del Consejo de Europa examina anualmente la situación de 
prisiones, comisarías y centros de retención de extranjeros en relación con los exámenes para detectar 
posibles malos tratos cometidos en esas dependencias.

El 23.° Informe General del Comité para la Prevención de la Tortura, refiriéndose al período que va 
desde el 1.° de agosto de 2012 al 31 de julio de 2013 detalla las anomalías detectadas durante las visitas 
realizadas a España en mayo y junio de 2011 y junio de 2012.

En dicho informe se señala a los Mossos d’Esquadra por maltrato en el momento de la detención y, en 
algunos casos, durante la detención en comisarías. Se recomienda que los agentes lleven siempre visible 
su número de identificación, inclusive durante operaciones de mantenimiento del orden público.
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Según el informe, 10 de 11 personas entrevistadas denunciaron de manera «creíble y consistente» 
malos tratos por agentes de la Guardia Civil tras su detención a principios de 2011. Según sus testimonios, 
los malos tratos consistieron en golpes, colocación de capuchas induciendo una sensación de asfixia y 
obligándoles simultáneamente a realizar ejercicios físicos prolongados, y sometimiento a firma de 
confesiones forzadas antes de finalizar su período de incomunicación. El Comité recomienda una mayor 
vigilancia de las autoridades y el recurso a investigaciones independientes. En su respuesta, las 
autoridades españolas alegan que estas denuncias forman parte de la estrategia de las organizaciones 
terroristas y que la salvaguardia de la ley está garantizada por el habeas corpus judicial y la revisión 
periódica a cargo de médicos forenses acreditados.

En las prisiones visitadas por el Comité, varios presos denunciaron malos tratos, golpes e insultos, 
especialmente en caso de traslado a celdas de castigo, así como la inmovilización forzada mediante 
ataduras, especialmente en la prisión de El Puerto III. El Comité señala igualmente el hacinamiento crónico 
de los presos en La Modelo de Barcelona.

Finalmente, el informe critica el trato dispensado a los extranjeros retenidos en los CETI, especialmente 
el de Madrid por la intervención policial del 22 de mayo de 2011, en la que varios inmigrantes resultaron 
heridos.

El portavoz del Comité, Jean-Pierre Restellini, médico forense suizo, aseguró el 6 de noviembre de 2013 
que la situación de los malos tratos en los centros de detención españoles es «preocupante», durante la 
presentación del informe. Y el también miembro de la Secretaría del Comité, Fabrice Kellens, agregó que 
«hay capacidad de mejora en los centros de detención españoles y, desde luego, no es un modelo ejemplar 
el que hemos visto en España».

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Qué medidas ha tomado o piensa tomar el Gobierno para el cumplimiento de las recomendaciones 
del Comité para la Prevención de la Tortura del Consejo de Europa en su informe 2013?

2) ¿Qué medidas se han tomado para investigar y prevenir los malos tratos señalados en dicho 
informe, concretamente en los casos relativos a:

a) La prisión de El Puerto III.
b) Mossos d’Esquadra.
c) Guardia Civil.
d) CETI de Madrid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/032941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas sobre urgencia para la construcción 
del Túnel bajo la Ría de Avilés (Asturias), dirigidas al Gobierno con solicitud de respuesta escrita.

El Gobierno del Principado de Asturias ha trasladado al Ministerio de Fomento toda la documentación 
relativa a la búsqueda de una solución para los accesos a los muelles del Puerto de Avilés, que lleva 
encima de la mesa más de una década. La puesta en marcha de esta solución es urgente, pues el tráfico 
actual por Conde de Guadalhorce es insostenible.

Si bien en el pasado se barajaron distintos trazados —por la cantera de Mota o por las inmediaciones 
del peñón de Raíces— el túnel bajo la ría de Avilés concita el apoyo y consenso no sólo del Gobierno 
asturiano, sino el de la mayoría de políticos, sindicatos y la Cámara de Comercio de Avilés.

Ahora es el Estado, responsable de sufragar y acometer la obra, quien tiene que pronunciarse sobre 
el trazado antes de empezar la tramitación administrativa del proyecto.

El Principado entiende que el túnel bajo la ría, pese a ser el más caro, es «un trazado viable 
medioambientalmente y asumible».
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Esta opción ya estaba en el plan de empresa del Puerto de Avilés, que tenía vigencia entre 2009 y 2012. 
Es la alternativa más práctica, funcional, porque evita el tráfico de mercancías por la ciudad, y es el 
trazado más corto. Se trata de la mejor solución para el puerto avilesino —que necesita tener conectadas 
sus dos márgenes— y para la ciudad, que debe articular un buen sistema de comunicaciones con el 
parque empresarial y canalizar adecuadamente los tráficos procedentes de la autopista.

La alternativa del túnel ni siquiera es la opción más cara. Y eso es así porque cualquier otra alternativa 
tiene tal grado de complejidad en su desarrollo y atraviesa zonas tan densamente ocupadas por viviendas, 
instalaciones e infraestructuras de todo tipo —lo cual implica un fuerte impacto sobre el territorio— que a 
la postre su coste real de ejecución acabaría creciendo. El túnel, sin embargo, reduce al mínimo las 
expropiaciones, discurre por dominio portuario —con lo cual no se molesta a nadie— y al ir soterrado no 
causa impacto ambiental ni visual.

Por todo ello, se formulan las siguientes preguntas:

1) ¿Cuáles son las previsiones temporales del Gobierno para la obra de acceso a los muelles del 
Puerto de Avilés?

2) ¿Piensa optar el Gobierno por la construcción del túnel bajo la Ría de Avilés como solución idónea 
desde el punto de vista económico, institucional, técnico y medioambiental?

3) ¿Tiene previsto el Gobierno el desarrollo de esta obra en diálogo y cooperación entre el Ministerio 
de Fomento y la Consejería de Fomento del Principado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/032942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula la siguiente pregunta sobre cumplimiento por ADIF de la 
sentencia que obliga a la reparación de la pasarela de Soto (Oviedo), dirigida al Gobierno con solicitud de 
respuesta escrita.

La pasarela entre Soto y Trubia sigue sin solución más de ocho años después de que los vecinos 
comenzaran a exigir su reparación. El viejo puente ferroviario, sin uso y que sobrevuela el Nalón para unir 
Soto con el centro de la localidad de Trubia, continúa en un estado deplorable. El puente ferroviario sobre 
el Nalón, con una pasarela peatonal adosada, quedó sin uso a raíz de la supresión del trazado de RENFE 
con la operación Cinturón Verde. Desde entonces, carece de mantenimiento. El Ayuntamiento obtuvo una 
sentencia firme que obligaba al Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) a reparar el viejo 
puente, y que después de que las obras comenzaran fueron paralizadas por la necesidad de trasladar una 
línea de Telefónica, sin que hubiera un acuerdo sobre quién debía asumir el coste. La sentencia del 
Juzgado de lo contencioso-administrativo número 6 de Oviedo aceptó la tesis del Ayuntamiento, que 
defendió que el gestor ferroviario tenía la obligación de conservar el puente «en las debidas condiciones 
de ornato y seguridad», por lo que dictó una orden para obligarle a ejecutar la reparación del paso. 
Concretamente, la sentencia obliga en exclusiva a ADIF a «acometer las obras de aseguramiento del 
actual paso peatonal, para las cuales, además de reparar las chapas y asegurar las barandillas, deberán 
presentar suscrito por técnico competente un certificado de fin de obra que asegure su estabilidad».

Por todo ello, se formula la siguiente pregunta:

¿Qué medidas piensa desarrollar el Gobierno para que el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
cumpla la sentencia firme que obliga a ADIF a reparar el viejo puente ferroviario que sobrevuela el Nalón 
para unir el centro de Soto con el centro de la localidad de Trubia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.
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184/032943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Huesca-
Jaca, desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032944

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 29 averías desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013 en el servicio ferroviario Barcelona-Zaragoza Delicias?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente?
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032945

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 2 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Castejón de Ebro-Zaragoza Delicias?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032946

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:
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¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 2 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Pamplona-Castejón-Zaragoza Delicias?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032947

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 8 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Miranda-Logroño-Zaragoza Delicias?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032948

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 3 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Teruel-Zaragoza-Portillo?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032949

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 2 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Valencia Nord-Teruel?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032950

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 16 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Valencia Nord-Huesca?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032951

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 19 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Canfranc?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032952

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 10 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Huesca-Jaca?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032953

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Barcelona-Zaragoza 
Delicias, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013? cv
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¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032954

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 10 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Arcos de Jalón?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032955

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuáles fueron los motivos por los que se produjeron hasta 7 averías, desde el 1 de julio hasta el 25 
de septiembre de 2013, en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Lleida Pirineus?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? 
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Huesca-
Jaca, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Miranda-Logroño-Zaragoza 
Delicias, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Tiene previsto el Gobierno trasladar un compromiso claro de reapertura de la línea internacional del 
ferrocarril del Canfranc para el año 2020 en la próxima cumbre hispano-francesa que se celebrará el 
próximo día 27 de noviembre de este año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Huesca-
Jaca, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:
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¿Qué criterios políticos siguió el Gobierno a la hora de no incluir en el proyecto de Ley Orgánica de 
Mejora de la Calidad de la Enseñanza (LOMCE) aprobado en Consejo de Ministros la cesión de suelos 
públicos para la construcción de centros educativos concertados?

¿Sigue pensando el Gobierno que su criterio era coherente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Barcelona-Zaragoza Delicias, desde el 
pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente?
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Castejón de Ebro-Zaragoza Delicias, 
desde el pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Pamplona-Castejón-Zaragoza Delicias, 
desde el pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Miranda-Logroño-Zaragoza Delicias, 
desde el pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿ Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Teruel-Zaragoza-Portillo, desde el pasado 
26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Valencia-Teruel, desde el pasado 26 de 
septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Valencia Nord-Huesca, desde el pasado 
26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Arcos de Jalón, desde 
el pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Canfranc, desde el 
pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Huesca-Jaca desde el 
pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente? ¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuántas averías se han producido en el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Lleida Pirineus desde 
el pasado 26 de septiembre hasta la actualidad?

¿Qué medidas se han tomado para evitar que se repitan nuevamente?
¿Con qué coste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Valencia Nord-Teruel, desde 
el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Valencia Nord-Teruel, desde 
el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Lleida 
Pirineus, desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Lleida 
Pirineus, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?
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¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032976
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Qué criterios políticos y/o educativos siguió el Gobierno para excluir la religión de la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria en la aprobación del proyecto de Ley Orgánica de Mejora de la Calidad de 
Enseñanza (LOMCE) por el Consejo de Ministros?

¿Ha rectificado el Gobierno su criterio político? ¿Por qué motivo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032977
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Teruel-Zaragoza-Portillo, 
desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Teruel-Zaragoza-Portillo, 
desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:
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El servicio del ferrocarril convencional que partía los sábados, sobre las 15:30 horas, de la estación de 
Zaragoza -Delicias y que tenía parada en Épila y en otras estaciones de ese recorrido se ha suprimido y 
solo han dejado el de primera hora de la mañana y el de última de la tarde.

¿Por qué motivo se ha suprimido este servicio?
¿Responde al nuevo convenio ferroviario entre Gobierno de Aragón y Fomento?
¿Tiene previsto volver a poner en marcha este servicio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Castejón de Ebro-Zaragoza 
Delicias, desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Castejón de Ebro-Zaragoza 
Delicias, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Canfranc, 
desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Canfranc, 
desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre 2012?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Zaragoza Delicias-Arcos de 
Jalón, desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Miranda-Logroño-Zaragoza 
Delicias, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Valencia Nord-Huesca, 
desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013?
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¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Pamplona-Castejón-
Zaragoza Delicias, desde el 1 de enero de 2013 a 1 de julio de 2013? 

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Pamplona-Castejón-
Zaragoza Delicias, desde el 1 de enero de 2012 a 31 de diciembre de 2012? 

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido el número de viajeros que ha utilizado el servicio ferroviario Valencia Nord-Huesca, 
desde el 1 de enero de 2012 a 1 de diciembre de 2012?

¿Cuántos de ellos han utilizado la estación de Goya-Zaragoza como inicio o final de su viaje durante 
ese periodo de tiempo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/032990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Considera el Gobierno que atender la reclamación del ayuntamiento de Utebo que aprobó por 
unanimidad, este mismo mes de junio, una propuesta de resolución para reclamar un acceso directo 
desde el municipio a la AP-68 no se ajusta a lo establecido en la disposición primera, apartados 1.º y 2.º, 
de la Orden FOM/2873/2007, de 24 de septiembre («BOE» de 5/10/2007)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Por qué motivo no se ha invertido ni un solo euro de los 27.000 destinados en los Presupuestos 
Generales del Estado para 2012 en las «actuaciones en accesos a la base aérea» de Zaragoza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito. 

¿Por qué motivo la inversión prevista para el área de movimiento de aeronaves: adecuación y 
recrecido, con un presupuesto inicial, en los PGE 2012, de 1.036.000, solo tuvo una ejecución final de 
260.268 euros, es decir, el 25,15% del total inicialmente previsto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito. 

El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente ha aprobado mediante una autorización 
excepcional la comercialización de dos insecticidas para tratamiento de semillas (tiacloprid —un 
neonicotinoide— y teflutrin —un piretroide—) de las mismas características de los que provocan elevadas 
tasas de mortandad en la población de abejas. 
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¿Cuál ha sido la causa de esta autorización excepcional?
¿Se han tenido en cuenta las consecuencias que tendrá para la apicultura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

Según indica el Gobierno en respuesta escrita a este Diputado el pasado 14 de octubre: «Por la 
tipología de los servicios de cercanías la solución óptima para garantizar la completa accesibilidad es, por 
una parte, mediante la adaptación de las estaciones y sus andenes, y, por otra, la adaptación del material 
rodante existente y la incorporación progresiva de los nuevos trenes CIVIA, que están preparados para 
que las personas con discapacidad puedan subir y bajar de los trenes de forma autónoma».

De este modo, presentamos las siguientes preguntas:

¿Tiene el Gobierno garantizada la completa accesibilidad en todas las estaciones y en todo el material 
ferroviario que actualmente cubre el trazado ferroviario de la línea de cercanías de Zaragoza que une las 
estaciones de Utebo, Casetas, Delicias, Portillo, Goya y Miraflores?

En su caso, ¿qué deficiencias quedarían por subsanar?, ¿cuándo estaría prevista la solución definitiva 
a las mismas?, ¿con qué inversión?, ¿en qué plazo de tiempo se solventarían los problemas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

El Gobierno, en respuesta parlamentaria fechada el pasado 11 de octubre de 2013, indica que la 
reapertura de la línea Caminreal-Calatayud no era viable desde el punto de vista de la rentabilidad 
económico-social.

¿Se contempló en el citado informe la posibilidad de ser zona de paso del denominado ferrocarril 
Cantábrico-Mediterráneo?

¿Se ha descartado cualquier trazado alternativo a los ya existentes para este eje destinado a conectar 
los puertos de Bilbao y Valencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.
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En respuesta fechada el pasado 2 de octubre, el Gobierno afirma:

«La Ministra de Fomento ha remitido a su homólogo francés, el 29 de julio de 2013, una carta en la 
que solicitó concretar una fecha para celebrar una reunión del grupo de trabajo cuatripartito, que permita 
analizar los avances que se han realizado en los estudios para la reapertura del túnel del Canfranc.»

¿Ha obtenido respuesta a la misma? En su caso, ¿cuáles han sido los términos de la respuesta por 
parte del Gobierno francés? ¿Qué actuaciones tiene previstas realizar con relación a esta cuestión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas está tomando el Gobierno para el impulso de los territorios de montaña en todo el 
Estado?

¿Qué medidas adopta el Gobierno para el impulso de la agricultura de montaña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas legislativas adoptará el Gobierno para mejorar la calidad de vida de las zonas que 
sufren despoblación en todo el Estado como consecuencia de las dificultades económicas, orográficas, 
climatológicas o de otro tipo?

¿Qué medidas se van a poner en marcha para combatir la despoblación en el medio rural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/032999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Desde qué instancia de la Administración Pública partió la orden de autorizar que la esposa del 
Ministro del Interior recibiera el servicio de escolta en un viaje personal, sin ir acompañada por ninguna 
autoridad, el pasado mes de abril, desde la estación de Delicias de Zaragoza a la localidad navarra de 
Fitero?

¿Por qué motivo?
¿Se han realizado más servicios de este tipo? cv
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¿Se han realizado más peticiones de este tipo?
¿Se han denegado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se reclama a los Gobiernos de los 
Estados miembros de la Unión que condenen las prácticas que, por medio de la discriminación lingüística 
o la asimilación forzada o encubierta, hayan estado o estén dirigidas contra la identidad y el uso de la 
lengua de comunidades lingüísticas amenazadas de desaparición o sus instituciones culturales?

¿Está prevista alguna actuación concreta en este ámbito, para el caso del aragonés, una de las 
lenguas amenazadas tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se reclama a los Estados miembros 
y a la Comisión que respeten los compromisos adquiridos con su adhesión a la Convención de la Unesco 
de 2005 sobre la Protección y Promoción de la Diversidad de las Expresiones Culturales tanto en su 
territorio como en los acuerdos internacionales?

¿Está prevista alguna actuación concreta en este ámbito, para el caso del aragonés, una de las 
lenguas amenazadas tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se reclama a la Comisión y a los 
Gobiernos y autoridades regionales de los Estados miembros que establezcan programas para promover 
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la tolerancia hacia las comunidades lingüísticas o étnicas amenazadas de desaparición, el respeto por sus 
valores lingüísticos y culturales y el respeto por estas comunidades en la sociedad?

¿Está prevista alguna actuación concreta en este ámbito, para el caso del aragonés, una de las 
lenguas amenazadas tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se recomienda que los Estados 
miembros observen la evolución de las lenguas más vulnerables por medio de las autoridades estatales y 
de las autoridades de los territorios con lenguas propias, sean o no oficiales?

¿Está prevista alguna actuación concreta en este ámbito, para el caso del aragonés, una de las 
lenguas amenazadas tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se reclama a la Unión Europea y 
a los Estados miembros que presten mayor atención a la gravísima amenaza que pesa sobre numerosas 
lenguas de Europa clasificadas como lenguas amenazadas de desaparición y que se comprometan con 
empeño con la protección y el fomento de la diversidad única del patrimonio lingüístico y cultural de la 
Unión aplicando políticas proactivas ambiciosas de revitalización de las lenguas afectadas y destinando a 
este objetivo un presupuesto razonable?

¿Está prevista alguna actuación concreta para el caso del aragonés, una de las lenguas amenazadas 
tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.
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¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para cumplir lo aprobado por el Parlamento Europeo, el 
pasado mes de junio de este año, en el denominado «Informe sobre las lenguas europeas amenazadas 
de desaparición y la diversidad lingüística en la Unión Europea», donde se reclama a los Estados miembros 
que presten más atención y apoyo a los estudios superiores y a la investigación centrados en lenguas 
amenazadas de desaparición?

¿Está prevista alguna actuación concreta en este ámbito para el caso del aragonés, una de las lenguas 
amenazadas tal y como reconoce la propia UNESCO?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Dado que el denominado «Polvorín de Cadrete» está incluido en el «Programa para la puesta en valor 
de los activos inmobiliarios del Estado», para el periodo 2013-2015:

¿Qué afecciones tendrá la venta del citado espacio al uso que actualmente está desarrollando la 
empresa Instalaza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántos bienes del patrimonio histórico-artístico se encuentran en la lista indicativa de bienes en el 
Estado Español a ser inscritos como Patrimonio de la Humanidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Tiene conocimiento el Gobierno sobre si se ha propuesto ya por parte del Gobierno de Aragón en el 
Consejo del Patrimonio Histórico, como máximo ente consultivo en el que están representados el Estado 
y todas la Comunidades Autónomas, que se eleve la iniciativa correspondiente para que el Castillo de 
Loarre figure dentro de la lista indicativa de aquellos bienes aspirantes a ser declarados Patrimonio de la 
Humanidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/033009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Cuántos accidentes se han producido entre el punto kilométrico 119 y el punto kilométrico 223 de la 
N-232 desde el año 2000 hasta el año 2010, desglosado anualmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural, y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué número de heridos y fallecidos se han producido en los accidentes producidos entre el punto 
kilométrico 119 y el punto kilométrico 223 de la N-232 desde el año 2000 hasta el año 2010, desglosado 
anualmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

¿Qué número de vehículos pesados se han visto implicados en los accidentes ocurridos entre el punto 
kilométrico 119 y el punto kilométrico 223 de la N-232, desde el año 2000 hasta el año 2010, desglosado 
anualmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál ha sido la intensidad media diaria (vehículos/día) entre el punto kilométrico 119 y el punto 
kilométrico 223 de la N-232, desde el año 2000 hasta el año 2010, desglosado anualmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/033013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿Cuál es el porcentaje que supone el tráfico de vehículos pesados en relación al tráfico total de la 
N-232 entre el punto kilométrico 119 y el punto kilométrico 223, desde el año 2000 hasta el año 2010, 
desglosado anualmente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿A qué actuaciones concretas se destinaron los 182.202.230 euros invertidos en 2012 dentro del plan 
de supresión de pasos a nivel en Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

El Centro Ibérico de Restauración Fluvial que reúne a profesores, consultores, técnicos y trabajadores 
para luchar contra la degradación de ecosistemas ha criticado las obras de emergencia que se han 
acometido en el cauce del río Ésera tras el desbordamiento e inundaciones del pasado mes de junio 
porque destrozan el dinamismo y naturalidad recuperada por el río.

¿Cuál es la opinión del Gobierno sobre estas críticas? ¿Este tipo de obras han contado con proyecto? 
¿Por qué no han contado con evaluación de impacto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:
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¿Mediante que fórmula jurídica se ha adjudicado la limpieza de sedimentos del Ebro en los pueblos 
de la Comarca de la Ribera Alta? ¿Por qué importe? ¿Cuál es el objeto final de estos trabajos?, ¿se han 
realizado los correspondientes estudios de impacto ambiental? ¿cuál es el plazo para finalización de los 
trabajos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

El nuevo Plan Hidrológico de la Demarcación del Ebro fija que los beneficios de los saltos hidroeléctricos 
revertidos a la Confederación Hidrográfica irán al desarrollo de los territorios que los generan, a la 
restauración ambiental, a la eficiencia y modernización de regadíos y a las necesidades energéticas del 
organismo.

En el caso de Aragón, ¿conoce el Gobierno cuál es el importe económico del pago equivalente por 
parte de las propias empresas de la reserva para el Estado de la energía generada en estos saltos 
hidroeléctricos? ¿se va a contar con la opinión y colaboración de las comarcas que cuentan con estos 
saltos hidroeléctricos? ¿qué planes existen al respecto? ¿van a destinarse prioritariamente estos ingresos 
a los Planes de Restitución que están pendientes de ejecutar como el de Jánovas, Montearagón o 
Almudébar entre otros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

La Asociación de Scouts de Aragón ha presentado al Ayuntamiento de Aínsa-Sobrarbe el «Proyecto 
de pasarela sobre el río para acceso al pueblo de Griébal». Este proyecto pretende dar solución a la 
problemática que conlleva cruzar el cauce del río para acceder a Griébal, el único centro scout de Aragón 
y candidato a conseguir el reconocimiento internacional SCENES (Centros Scouts de Excelencia para la 
Naturaleza y el Medio Ambiente), distinción que han obtenido diez centros en todo el mundo y que sería 
el primero en el Estado Español. La mejora del acceso permitiría extender una actividad económica que 
repercute directamente en la comarca de Sobrarbe.

En el anteproyecto de la empresa Hidroviaria se plantea una pasarela que permita la circulación de 
peatones y vehículos, como una ambulancia o vehículos de Protección Civil, que garanticen la evacuación 
urgente, hasta ahora condicionada por el caudal del río. El coste total sería de entre 200.000 y 300.000 
euros.

¿Estaría dispuesto el Gobierno a colaborar económicamente para llevar adelante este proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/033019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿Qué modificaciones legislativas contempla el Gobierno para evitar que las familias sin recursos 
económicos se queden sin servicio de suministro eléctrico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Sigue el Gobierno sin recibir ninguna petición por parte del Gobierno de Aragón para se realicen las 
gestiones oportunas con el Gobierno de Francia para mejorar las condiciones de circulación del túnel 
internacional de Bielsa (comarca del Sobrarbe, provincia de Huesca)?

¿Tiene previsto el Gobierno iniciar las correspondientes actuaciones para conseguir que el Gobierno 
francés autorice que los vehículos puedan circular en ambas direcciones de forma simultánea en el túnel 
internacional de Bielsa (comarca del Sobrarbe, provincia de Huesca), dado que facilitaría una mejora 
potencial en la economía de la zona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿A qué actuaciones concretas se destinaron los 11.927.550 euros invertidos en 2012 dentro del 
proyecto «reapertura túnel de Canfranc»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:
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¿Por qué motivo se ejecutaron 414.691.000 euros en inversiones de apoyo y mantenimiento del 
aeropuerto Huesca-Pirineos cuando inicialmente no había previsto ni un solo euro en los Presupuestos 
Generales del Estado de 2012?

¿De qué otra partida presupuestaria de los PGE 2012 se detrajeron esas cantidades mencionadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Ya ha realizado el Gobierno la correspondiente tasación y por tanto previsión de ingresos a obtener 
en la provincia de Huesca por la enajenación de los bienes de naturaleza urbana incluidos en el denominado 
«Programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado», para el periodo 2013-2015?

¿A qué número ascienden estos bienes en la citada provincia? ¿Cuáles son y en qué municipio se 
ubican exactamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Ya ha realizado el Gobierno la correspondiente tasación y por tanto previsión de ingresos a obtener 
en la provincia de Teruel por la enajenación de los bienes de naturaleza urbana incluidos en el denominado 
«Programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado», para el periodo 2013-2015?

¿A qué número ascienden estos bienes en la citada provincia? ¿Cuáles son y en qué municipio se 
ubican exactamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

¿Ya ha realizado el Gobierno la correspondiente tasación y por tanto previsión de ingresos a obtener 
en la provincia de Zaragoza por la enajenación de los bienes de naturaleza urbana incluidos en el 
denominado «Programa para la puesta en valor de los activos inmobiliarios del Estado», para el 
periodo 2013-2015?
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¿A qué número ascienden estos bienes en la citada provincia?
¿Cuáles son y en qué municipio se ubican exactamente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito:

¿A qué actuaciones concretas se destinaron los 434.676.740 euros invertidos en 2012 dentro del 
proyecto Línea Alta Velocidad Zaragoza-Teruel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

Todos los domingos circula el refuerzo ferroviario Pamplona-Zaragoza. Una vez este tren hace el 
servicio hasta la estación de Miraflores, ese convoy vuelve hasta Castejón (unos 100 km de distancia) 
como material vacío.

El gasto que genera mover «trenes en vacío» luego se lo cargan a la relación ferroviaria que vaya a 
realizar dicho servicio. Es decir, cuando se calcula el coste de explotación de una línea ferroviaria, dicho 
material vacío computa como gasto, y cuando se vuelva a hacer una revisión, el déficit de una línea no 
especifica de donde procede dicho déficit.

Además de este ejemplo, hay varios casos más en el que se están realizando servicios de vacío, es 
decir, trenes regionales que circulan desde Zaragoza a Castejón y viceversa debido a la rotación como en:

— El regional exprés Vitoria-Zaragoza de los domingos, que circula una hora más tarde que el 
Pamplona-Zaragoza, que también vuelve en vacío a Castejón una vez realizado el servicio hasta Zaragoza 
Delicias.

— El regional exprés Zaragoza-Pamplona de los viernes (el inverso del Pamplona-Zaragoza que he 
citado al principio), en el que antes de realizar el servicio tiene que venir un convoy desde Castejón a 
Zaragoza, también por falta de material.

Con estos tres casos de material vacío, en total estamos hablando de 300 km a la semana, como 
mínimo.

Ante esta situación formulamos las siguientes preguntas: 

¿Cuántos servicios más realizan este recorrido «en vacío»? ¿Cuántos kilómetros recorren?
¿Cuál es el coste que se computa al servicio?
¿Qué medidas tiene previstas el Gobierno para solventar esta cuestión y realizar una gestión eficiente 

y eficaz de estos servicios ferroviarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.
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184/033028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

El diario digital Público.es publicaba el pasado 12 de julio la siguiente noticia:

«El Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación mantiene clasificada como “secreta” y 
“reservada” desde 2010 la práctica totalidad de su documentación incluyendo los fondos históricos de su 
archivo compuestos por papeles diplomáticos del siglo XV al XX, mientras que el Ministerio de Defensa 
canceló en mayo de 2012 la publicación de 10.000 documentos que estaban listos para su desclasificación.»

Ante esta situación se presentaron una serie de preguntas el pasado 17 de julio: ¿Qué actuaciones 
tiene previstas el Gobierno ante esta situación? ¿Qué medidas va a poner en marcha para garantizar unas 
mejores condiciones de acceso a estos archivos históricos dependientes del Estado?

La respuesta del Gobierno, fechada el pasado 4 de octubre, indica que «el asunto interesado al que 
es de aplicación la Ley de Secretos Oficiales y el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de octubre 
de 2010, es objeto de estudio».

Por este motivo presentamos las siguientes preguntas:

¿Ha concluido ya el citado estudio? En caso negativo ¿cuándo está previsto que finalice?
¿Con qué conclusiones?
¿Se va a proceder finalmente a facilitar el acceso a los investigadores de estos archivos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando sus respuestas por escrito:

El pasado 13 de septiembre presentamos la siguiente pregunta:

El servicio Atendo presta la atención y asistencia que ofrece Renfe Operadora para personas con 
discapacidad y/o movilidad reducida que consiste en facilitar el acceso y el tránsito en las estaciones, así 
como la subida y bajada de las personas con discapacidad a los trenes mediante los medios mecánicos 
disponibles en estaciones (rampas, plataformas elevadoras o cualquier otro elemento) si fuese necesario, 
pero sólo realizan asistencias en las líneas de Alta Velocidad y Media Distancia, pero no en los servicios 
cercanías, con el perjuicio que supone para la intermodalidad de estas personas.

De este modo hemos recibido quejas de varios usuarios que lamentaban el caso de una persona con 
movilidad reducida que utilizó servicio Atendo en estación Delicias de Zaragoza y al llegar a la estación de 
Atocha en Madrid no le trasladaron al servicio de cercanías, ubicado en la misma estación que le trasladaba 
al aeropuerto Madrid-Barajas de modo directo, con el consiguiente perjuicio para el usuario y acompañante.

¿Tiene previsto el Gobierno impulsar todas las medidas necesarias para ampliar el servicio de Atendo 
a las líneas de cercanías para los usuarios que utilizan las líneas de Alta Velocidad y Media Distancia?

La respuesta del Gobierno fechada el pasado 14 de octubre se limita a indicar que «por la tipología de 
los servicios de cercanías la solución óptima para garantizar la completa accesibilidad es, por una parte, 
mediante la adaptación de las estaciones y sus andenes, y , por otra, la adaptación del material rodante 
existente y la incorporación progresiva de los nuevos trenes CIVIA, que están preparados para que las 
personas con discapacidad puedan subir y bajar de los trenes de forma autónoma».
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De este modo la respuesta no hace ninguna referencia a la pregunta en cuestión por lo que 
reformulamos la iniciativa parlamentaria:

¿Tiene previsto el Gobierno modificar las condiciones del servicio Atendo para que las personas que 
lo utilizan en las estaciones de línea de Alta Velocidad y Media Distancia puedan ser trasladadas a los 
andenes correspondientes a los cercanías, hasta la paradas más próximas del autobús o taxi, con el 
objetivo de facilitar la intermodalidad y no tener que depender de la buena voluntad de los trabajadores 
del servicio Atendo pasando a ser un servicio añadido a los que actualmente se presta para favorecer el 
transporte a personas con movilidad reducida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito:

La Asociación para la Defensa de la Función Pública Aragonesa ha enviado un escrito a los diferentes 
grupos parlamentarios en las que denuncia una serie de hechos que perjudican el ejercicio del derecho 
de acceso a la función pública, constatando las elevadas tasas de interinidad existentes en la mayor parte 
de las Administraciones.

De este modo expresan que «la realidad del problema de la interinidad en la Función Pública queda 
claramente de manifiesto en los datos que contiene el Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las 
Administraciones Públicas (2013), elaborado por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a 
partir de la información que figura en el Registro Central de Personal». «Cabe concluir que la técnica de 
las tasas de reposición de efectivos contempladas en las leyes de Presupuestos Generales del Estado, 
supone un claro elemento de distorsión para el obligado respeto al derecho fundamental de acceso a la 
función pública en las diferentes administraciones públicas, con un inaceptable resultado de vulneración 
del derecho fundamental reconocido a los ciudadanos».

Por todos estos motivos presentamos las siguientes preguntas:

¿Tiene previsto el Gobierno realizar cuantas actuaciones sean precisas para conseguir la necesaria 
restauración del respeto al derecho de acceso a la función pública que pasa, necesariamente, por la 
revisión de las técnicas que han venido incorporando las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y, 
en particular, por la definición y la aplicación de las tasas de reposición de efectivos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Chesús Yuste Cabello (CHA), en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario de la Izquierda 
Plural y al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
al Gobierno las siguientes preguntas, solicitando su respuesta por escrito.

La Confederación Hidrográfica del Ebro inició el pasado 14 de octubre el procedimiento administrativo 
para reclamar a las empresas del sector energético el cumplimiento de la cláusula incluida en algunas 
concesiones de saltos hidroeléctricos por la que deben reservar para el Estado una parte de la energía 
generada. A partir de ese momento se abrió un plazo de un mes, todavía vigente, para que las empresas 
concesionarias de los saltos que tienen esta cláusula concesional remitan sus datos de producción de los 
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últimos cinco años, lo que permitirá calcular la reserva de energía y el coste que tendría la misma. También 
se ha pedido que remitan una propuesta técnica de cómo se realizaría la entrega de esta energía 
reservada.

Esa reserva se traduce en la mayoría de los casos en el 25% de la energía producida en los 
aprovechamientos a precio de coste, mientras que en otros, se considera una cantidad concreta de energía 
o bien, por último, se plantea en la propia concesión, la recompra por parte de la empresa de la energía 
reservada que finalmente no se llegue a entregar al Estado.

En total son 16 los expedientes abiertos para solicitar la reserva de energía: saltos de Mediano-El 
Grado I- El Grado II (finca); salto de Santa Ana (Noguera Ribagorzana); salto de San José, embalse de 
Barasona (Ésera); saltos de Mequinenza y Ribarroja (sistema del Bajo Ebro); saltos de Senet y Bono 
(Noguera Ribagorzana); salto de Vilaller (Noguera Ribagorzana); Canelles (Noguera Ribagorzana); salto 
de Bohí (Noguera de Tor); salto de Caldas (Noguera de Tor); salto de Baliera (Baliera); Salto de Pont de 
Suert (Noguera Ribagorzana); salto de Escales (Noguera Ribagorzana); salto de Llesp (Noguera 
Ribagorzana); salto de Puente de Montañana (Noguera Ribagorzana); salto en Mansilla (Najerilla) y salto 
del Canal de la Margen Izquierda del Najerilla. En algunos casos estos aprovechamientos se gestionaron 
desde el principio por empresas privadas y en otros casos pasaron a manos privadas con los cambios del 
sector energético.

La CHE ha pedido que las comunidades de regantes remitan, a través de la Federación de Regantes 
de la Cuenca del Ebro —Ferebro—, datos del consumo del último año (las curvas de consumo de cada 
uno de los puntos de suministro) y las tarifas y potencias contratadas.

La reserva supondrá disponer de energía a bajo coste que, en todo caso, debe destinarse a fines de 
servicio público de gestión del agua, donde se incluye la elevación de caudales o bombeos para el regadío.

Además de la posibilidad de recibir por parte de las empresas energéticas la reserva para su consumo, 
también existe otra vía, que es la de destinarla al mercado energético o recibir un pago por equivalente 
por parte de las propias empresas para recuperar esa energía.

En estos casos, los rendimientos se destinarían a los objetivos recogidos en el proyecto del nuevo 
Plan Hidrológico de la Demarcación del Ebro, «donde se fija que, tanto estos beneficios como los de saltos 
hidroeléctricos revertidos a la Confederación irán al desarrollo de los territorios que los generan, a la 
restauración ambiental, a la eficiencia y modernización de regadíos y a las necesidades energéticas del 
organismo».

Ante esta situación presentamos las siguientes preguntas:

¿Por qué el Gobierno no había reclamado hasta el momento a las empresas del sector energético el 
cumplimiento de la cláusula incluida en algunas concesiones de saltos hidroeléctricos por la que deben 
reservar para el Estado una parte de su energía? ¿En qué situación administrativa se encuentra 
actualmente todos y cada uno de los casos mencionados? ¿Cuándo está previsto concluir la tramitación 
correspondiente? ¿Se ha definido ya el destino de esos beneficios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Chesús Yuste Cabello, Diputado.

184/033032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz doña María 
Rosa Díez González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el 
informe del Instituto de Estudios Económicos (lEE) sobre pobreza en España.

Exposición de motivos

Según un informe publicado esta semana por el Instituto de Estudios Económicos (IEE) basado en 
datos Eurostat existen en España 13 millones de personas en riesgo de pobreza y exclusión social, es 
decir, que disponen de menos del 60% del salario medio de la sociedad en la que viven. El nivel de 
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ciudadanos en riesgo de pobreza ha aumentado del 24,4% en 2007 al 28,2% en el presente ejercicio, 
unas cifras que muestran una bolsa permanente de pobreza y personas en situación de exclusión social 
que se ha visto agravada por la crisis económica.

El Presidente de la Red Europea de Lucha contra la Pobreza ha señalado que es necesario un plan 
específico contra la pobreza de manera urgente por parte de las Comunidades Autónomas, que poseen 
la competencia en políticas sociales. Sin embargo, el Gobierno debe ser quién lidere esta estrategia 
nacional para luchar contra las altas tasas de pobreza y exclusión social en nuestro país afrontando esta 
situación de manera integral.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuánto más piensa demorar el Gobierno la aprobación del Plan Nacional de Acción para la 
Inclusión Social 2013-2016?

2. ¿Qué medidas concretas contiene ya dicho Plan?
3. ¿Qué dotación presupuestaria y de recursos humanos y materiales piensa destinar el Gobierno a 

dicho plan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—María Rosa Díez González, 
Diputada.

184/033033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Portavoz doña María 
Rosa Díez González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento 
de la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre las 
informaciones sobre la financiación del sindicato UGT publicadas en El Mundo.

Exposición de motivos

Según la información publicada por el diario El Mundo el sindicato UGT llevaría años financiándose 
mediante fondos públicos de naturaleza finalista destinados a cursos de formación o actividades sindicales. 
El sindicato adeudaría a su filial, el Instituto para la Formación y Estudios Sociales (IFES) a finales de 2012 
alrededor de 23 millones de euros. Una cuantía que es significativamente elevada y que podría perpetuarse 
e incrementar su monto al continuar reteniendo UGT fondos finalistas a cursos de formación como forma 
de financiación de su actividad ordinaria.

La falta de transparencia en la utilización de fondos públicos para la formación de trabajadores que se 
encuentran en situación de desempleo contrasta con el anuncio que realizó el Presidente del Gobierno 
ayer de que piensa gastar en los próximos dos años 1.800 millones de euros para hacer frente al desempleo 
juvenil. Es vital que estos fondos se destinen a su objetivo primordial y no se utilicen de manera errónea.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Son ciertos los datos de la financiación del sindicato UGT mediante fondos públicos finalistas a 
cursos de empleo?

2. ¿Considera el Gobierno que el control que se ha realizado de estos fondos ha sido suficiente para 
garantizar su correcta utilización?

3. ¿Posee el Gobierno datos sobre la eficacia a la hora de encontrar empleo de los cursos impartidos?
4. ¿Piensa el Gobierno aumentar los controles en la utilización de los 1.800 millones de euros que 

va a desembolsar en los dos próximos años para luchar contra el paro juvenil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—María Rosa Díez González, 
Diputada.
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184/033034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta las siguientes preguntas al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, con ruego de 
respuesta por escrito.

Los españoles residentes en Vancouver (Canadá) están encontrando serias dificultades para llevar a 
cabo las gestiones en el consulado de España, situado en Toronto y, como consecuencia de ello, están 
viendo limitados sus derechos. El citado consulado tiene un horario de atención al público de 9 horas a 12,30 
horas. Vancouver tiene un uso horario distinto: tres horas menos de diferencia respecto a Toronto, por lo que 
los ciudadanos cuentan con un tiempo muy limitado para hacer consultas vía telefónica. Además, para 
realizar gestiones que requieran presencia física se tienen que trasladar a más de 3.300 kms.

¿Es consciente el Ministerio de que la existencia de una sola sede consular está perjudicando a los 
españoles residentes en distintas ciudades de un país tan extenso como Canadá? ¿Piensa adoptar alguna 
medida para corregir esta situación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/033035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Pedro Quevedo Iturbe, Diputado del Grupo Parlamentario Mixto (Coalición Canaria-Nueva 
Canarias), de conformidad con lo previsto en el artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Diputados, 
presenta la siguiente pregunta al Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, con ruego de respuesta 
por escrito.

El consulado de España en Canadá, situado en Toronto, está denegando a los españoles residentes 
en Vancouver (Canadá) la posibilidad de inscribirse como residentes en el CERA, alegando que tienen 
una visa temporal, con lo que se les impide ejercer su derecho a voto.

¿Piensa el ministerio adoptar alguna medida para garantizar el derecho a voto de los residentes 
españoles en Vancouver?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Pedro Quevedo Iturbe, Diputado.

184/033036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Porreres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puigpunyent?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salines, Ses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Antoni de Portmany?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan de Labritja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Josep de sa Talaia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Llorenç des Cardassar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Lluís?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eugènia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eulalia del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Margalida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Camí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santanyí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sencelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sineu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sóller?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Son Servera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valldemossa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilafranca de Bonany?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abrera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aguilar de Segarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aiguafreda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alpens?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ametlla del Vallès, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenys de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenys de Munt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argençola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argentona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Artés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avinyó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avinyonet del Penedès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Badalona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Badia del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bagà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Balenyà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Balsareny?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barberà del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barcelona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Begues?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bellprat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bigues i Riells?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Borredà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bruc, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brull, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanyes, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabrera d’Anoia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabrera de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabrils?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calaf?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calders?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caldes de Montbui?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caldes d’Estrac?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calldetenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Callús?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calonge de Segarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campins?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canet de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canovelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cànoves i Samalús?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canyelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capellades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capolat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardedeu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carme?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casserres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell de l’Areny?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar de n’Hug?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar del Riu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellbell i el Vilar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellbisbal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellcir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castelldefels?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellet i la Gornal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellfollit de Riubregós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellfollit del Boix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellgalí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellnou de Bages?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellolí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellterçol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellví de la Marca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellví de Rosanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Centelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cercs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerdanyola del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cervelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Collbató?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Collsuspina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Copons?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corbera de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cornellà de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cubelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dosrius?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esparreguera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esplugues de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espunyola, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Estany, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Figaró-Montmany?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fígols?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fogars de la Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fogars de Montclús?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Folgueroles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fonollosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Font-rubí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Franqueses del Vallès, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gaià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gallifa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garriga, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gavà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gelida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gironella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gisclareny?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granada, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granollers?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gualba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guardiola de Berguedà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gurb?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hospitalet de Llobregat, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hostalets de Pierola, Els?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Igualada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jorba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llacuna, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llagosta, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lliçà d’Amunt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lliçà de Vall?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llinars del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lluçà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malgrat de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manlleu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manresa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marganell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Martorell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Martorelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masies de Roda, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masies de Voltregà, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masnou, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masquefa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Matadepera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mataró?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mediona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Molins de Rei?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mollet del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monistrol de Calders?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monistrol de Montserrat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montcada i Reixac?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montclar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montesquiu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montgat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montmajor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montmaneu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montmeló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montornès del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montseny?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 794

184/033199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muntanyola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navarcles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navàs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nou de Berguedà, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Òdena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olèrdola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 796

184/033206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olesa de Bonesvalls?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olesa de Montserrat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olivella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olost?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olvan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orís?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oristà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orpí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Òrrius?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pacs del Penedès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palafolls?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palau-solità i Plegamans?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pallejà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palma de Cervelló, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Papiol, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Parets del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Perafita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pineda de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pla del Penedès, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobla de Claramunt, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobla de Lillet, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Polinyà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pont de Vilomara i Rocafort, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pontons?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Prat de Llobregat, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Prats de Lluçanès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Prats de Rei, Els?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Premià de Dalt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Premià de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puigdàlber?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puig-reig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pujalt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quar, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rajadell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rellinars?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ripollet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roca del Vallès, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roda de Ter?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rubí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rubió?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rupit i Pruit?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sabadell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sagàs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saldes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sallent?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Adrià de Besòs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Agustí de Lluçanès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Andreu de la Barca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Andreu de Llavaneres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Antoni de Vilamajor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Bartomeu del Grau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Boi de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Boi de Lluçanès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Cebrià de Vallalta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Celoni?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Climent de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Cugat del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Cugat Sesgarrigues?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Esteve de Palautordera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Esteve Sesrovires?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu de Codines?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu Sasserra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Fost de Campsentelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Fruitós de Bages?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Hipòlit de Voltregà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Iscle de Vallalta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Jaume de Frontanyà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan de Vilatorrada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan Despí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033277

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Julià de Cerdanyola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Julià de Vilatorta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Just Desvern?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Llorenç d’Hortons?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033281

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Llorenç Savall?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033282

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí d’Albars?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033283

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí de Centelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033284

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí de Tous?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033285

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí Sarroca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033286

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí Sesgueioles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033287

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Mateu de Bages?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033288

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere de Ribes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033289

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere de Riudebitlles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033290

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere de Torelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033291

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere de Vilamajor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033292

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere Sallavinera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033293

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pol de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033294

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Quintí de Mediona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033295

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Quirze de Besora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033296

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Quirze del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033297

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Quirze Safaja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033298

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Sadurní d’Anoia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033299

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Sadurní d’Osormort?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033300

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Salvador de Guardiola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033301

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Vicenç de Castellet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033302

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Vicenç de Montalt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033303

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Vicenç de Torelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033304

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Vicenç dels Horts?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033305

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cecília de Voltregà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033306

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Coloma de Cervelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033307

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Coloma de Gramenet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033308

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eugènia de Berga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033309

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eulàlia de Riuprimer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033310

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eulàlia de Ronçana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033311

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Fe del Penedès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033312

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Margarida de Montbui?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033313

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Margarida i els Monjos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033314

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Besora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033315

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Corcó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033316

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Martorelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033317

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Merlès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033318

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Miralles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033319

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria de Palautordera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033320

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Maria d’Oló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033321

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Perpètua de Mogoda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033322

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Susanna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033323

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santpedor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033324

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sentmenat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033325

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Seva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033326

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sitges?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033327

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sobremunt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033328

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033329

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Subirats?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033330

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Súria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033331

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tagamanent?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033332

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talamanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033333

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Taradell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033334

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tavèrnoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033335

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tavertet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033336

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Teià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033337

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Terrassa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033338

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tiana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033339

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033340

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tordera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033341

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torelló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033342

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre de Claramunt, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033343

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrelavit?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033344

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrelles de Foix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033345

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrelles de Llobregat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033346

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ullastrell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033347

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vacarisses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033348

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallbona d’Anoia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033349

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallcebre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033350

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallgorguina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033351

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallirana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033352

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallromanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033353

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Veciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033354

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vic?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033355

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033356

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viladecans?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033357

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viladecavalls?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033358

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilafranca del Penedès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033359

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilalba Sasserra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033360

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanova de Sau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033361

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanova del Camí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033362

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanova del Vallès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033363

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanova i la Geltrú?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033364

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilassar de Dalt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033365

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilassar de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033366

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilobí del Penedès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033367

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viver i Serrateix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033368

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abajas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033369

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adrada de Haza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033370

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aguas Cándidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033371

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aguilar de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033372

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033373

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcocero de Mola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033374

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfoz de Bricia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033375

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfoz de Quintanadueñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033376

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfoz de Santa Gadea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033377

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Altable?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033378

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Altos, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033379

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ameyugo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033380

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anguix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033381

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aranda de Duero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033382

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arandilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033383

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arauzo de Miel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033384

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arauzo de Salce?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033385

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arauzo de Torre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033386

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arcos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033387

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenillas de Riopisuerga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033388

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arija?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033389

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arlanzón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033390

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arraya de Oca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033391

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atapuerca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033392

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ausines, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033393

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avellanosa de Muñó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033394

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bahabón de Esgueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033395

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Balbases, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033396

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baños de Valdearados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033397

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bañuelos de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033398

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barbadillo de Herreros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033399

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barbadillo del Mercado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033400

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barbadillo del Pez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033401

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barrio de Muñó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 852

184/033402

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barrios de Bureba, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033403

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barrios de Colina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033404

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Basconcillos del Tozo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033405

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bascuñana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033406

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belbimbre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033407

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belorado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033408

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berberana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033409

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berlangas de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033410

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berzosa de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033411

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bozoó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033412

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brazacorta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033413

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Briviesca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033414

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bugedo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033415

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Buniel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033416

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033417

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Busto de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033418

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabañes de Esgueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033419

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezón de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033420

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caleruega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033421

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Aranda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033422

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campolara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033423

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canicosa de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033424

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cantabrana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033425

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carazo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033426

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carcedo de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033427

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carcedo de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033428

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardeñadijo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033429

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardeñajimeno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033430

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardeñuela Riopico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033431

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033432

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cascajares de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033433

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cascajares de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033434

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellanos de Castro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033435

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castil de Peones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033436

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castildelgado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033437

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrillo de la Reina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033438

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrillo de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033439

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrillo de Riopisuerga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033440

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrillo del Val?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033441

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrillo Matajudíos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033442

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castrojeriz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033443

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cavia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033444

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cayuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033445

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Contreras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033446

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cebrecos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033447

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintana del Pidio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033448

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Celada del Camino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033449

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerezo de Río Tirón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033450

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerratón de Juarros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033451

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciadoncha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033452

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cillaperlata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033453

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cilleruelo de Abajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033454

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cilleruelo de Arriba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033455

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciruelos de Cervera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033456

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cogollos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033457

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Condado de Treviño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033458

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coruña del Conde?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033459

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Covarrubias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033460

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cubillo del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033461

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cubo de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033462

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cueva de Roa, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033463

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuevas de San Clemente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033464

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Encío?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033465

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinosa de Cervera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033466

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinosa de los Monteros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033467

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinosa del Camino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033468

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Estépar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontioso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Frandovínez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresneda de la Sierra Tirón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresneña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033473

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresnillo de las Dueñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresno de Río Tirón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresno de Rodilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Frías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentebureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033478

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentecén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelcésped?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelisendo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentemolinos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentenebro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentespina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033484

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Galbarros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033485

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gallega, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033486

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Grijalba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033487

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Grisaleña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033488

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gumiel de Izán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033489

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gumiel de Mercado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033490

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hacinas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033491

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Haza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033492

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontanas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033493

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontangas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033494

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontoria de la Cantera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033495

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontoria de Valdearados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033496

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontoria del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033497

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hormazas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hornillos del Camino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Horra, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hortigüela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyales de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huérmeces?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huerta de Arriba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huerta de Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Humada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hurones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033507

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ibeas de Juarros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033508

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ibrillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033509

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iglesiarrubia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iglesias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Isar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Itero del Castillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jaramillo de la Fuente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jaramillo Quemado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Junta de Traslaloma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033516

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Junta de Villalba de Losa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 885

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jurisdicción de Lara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jurisdicción de San Zadornil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lerma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llano de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madrigal del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madrigalejo del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mahamud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mambrilla de Castrejón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mambrillas de Lara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mamolar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manciles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mazuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mecerreyes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medina de Pomar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Melgar de Fernamental?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Cuesta-Urria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Montija?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Río Ubierna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Sotoscueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Valdeporres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Merindad de Valdivielso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Milagros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miranda de Ebro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miraveche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Modúbar de la Emparedada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monasterio de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033543

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monasterio de Rodilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033544

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moncalvillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monterrubio de la Demanda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montorio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moradillo de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033548

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nava de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033549

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navas de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033550

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nebreda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033551

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Neila?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033552

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmedillo de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033553

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmillos de Muñó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oquillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orbaneja Riopico?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padilla de Abajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padilla de Arriba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padrones de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palacios de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palacios de Riopisuerga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palazuelos de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033563

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palazuelos de Muñó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pampliega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033565

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pancorbo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033566

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pardilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033567

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Partido de la Sierra en Tobalina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedrosa de Duero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033569

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedrosa de Río Úrbel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033570

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedrosa del Páramo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033571

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedrosa del Príncipe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033572

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñaranda de Duero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033573

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peral de Arlanza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033574

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piérnigas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033575

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pineda de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pineda Trasmonte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinilla de los Barruecos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinilla de los Moros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinilla Trasmonte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poza de la Sal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Prádanos de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pradoluengo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Presencio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Arganzón, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puentedura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quemada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanabureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033588

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanaélez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanaortuño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanapalla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanar de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanavides?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanilla de la Mata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanilla del Agua y Tordueles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanilla del Coco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanilla San García?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanilla Vivar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanillas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rabanera del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rábanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rabé de las Calzadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rebolledo de la Torre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Redecilla del Camino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Redecilla del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Regumiel de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Reinoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Retuerta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Revilla del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Revilla Vallejera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Revilla y Ahedo, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Revillarruz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rezmondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riocavado de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rojas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Royuela de Río Franco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rubena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rublacedo de Abajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rucandio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salas de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salas de los Infantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 915

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saldaña de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salinillas de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Adrián de Juarros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Juan del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Mamés de Burgos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Martín de Rubiales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Millán de Lara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Vicente del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cecilia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de la Salceda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz del Valle Urbión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Gadea del Cid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Inés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Invierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Mercadillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María Rivarredonda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Olalla de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santibáñez de Esgueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santibáñez del Val?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santo Domingo de Silos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sargentes de la Lora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sarracín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sasamón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sequera de Haza, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solarana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sordillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotillo de la Ribera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotragero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotresgudo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Susinos del Páramo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tamarón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tardajos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tejada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Terradillos de Esgueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tinieblas de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tobar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tordómar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrecilla del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torregalindo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrelara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrepadre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 927

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torresandino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tórtoles de Esgueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tosantos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trespaderne?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tubilla del Agua?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tubilla del Lago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Úrbel del Castillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vadocondes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdeande?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdezate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdorros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 930

184/033675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallarta de Bureba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de las Navas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Losa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Manzanedo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Mena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Oca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Santibáñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Sedano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Tobalina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Valdebezana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Valdelaguna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033686

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Jordi Jané i Guasch, en su calidad de Diputado del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència 
i Unió), y al amparo de lo establecido en los artículos 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
formula al Gobierno la siguiente pregunta, solicitando su respuesta por escrito.

Antecedentes. 

En el informe policial elaborado por el CNP, en el caso conocido como «Gaixample», se reproduce la 
conversación telefónica mantenida por el Sr. Benítez con la Guardia Urbana. En esa conversación 
telefónica, reproducida por diversos medios de comunicación, se puede oír con total claridad «no, nos 
hemos peleado, estoy sangrando y… está aquí toda su familia, nos han robado de todo…» y, en cambio, 
en el informe de la CNP se transcribe «no, nos hemos peleado, y se están quedando, y… está aquí toda 
su familia.» Ante la relevancia de este error de transcripción se pregunta al Gobierno:

1. ¿Qué actuaciones están previstas para detectar cómo se ha podido producir este relevante error 
de transcripción, en la reproducción por parte del informe policial del CNP de esa conversación telefónica 
mantenida con la Guardia Urbana?

2. ¿Se ha abierto algún expediente informativo para detectar las posibles responsabilidades en los 
errores de esa transcripción y, qué medidas o instrucciones están previstas para evitar que puedan 
repetirse en un futuro errores de esta magnitud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de noviembre de 2013.—Jordi Jané i Guasch, Diputado.

184/033687

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Antonio F. Pradas Torres y doña Isabel Pozuelo Meño, Diputados por Sevilla, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
seas contestadas por escrito.

— ¿Qué motivos han llevado al Gobierno a trasladar diferentes documentos cartográficos desde el 
Archivo Militar de Sevilla al Archivo Militar de Madrid?

— ¿Se han estudiado otras opciones para que dichos documentos permanezcan en Sevilla?
— ¿Se ha contactado con las autoridades locales y autonómicas para comunicarles el referido 

traslado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviembre de 2013.—Antonio Francisco Pradas 
Torres y María Isabel Pozuelo Meño, Diputados.
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184/033688

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y doña María Luisa González Santín, Diputadas por León, 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 
185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes 
preguntas para que les sean contestadas por escrito.

¿Qué subvenciones, ayudas o financiación pública han recibido las empresas del Grupo Everest en 
los últimos diez años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/033689

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Helena Castellano Ramón y María Luisa González Santín, Diputadas por León, pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes 
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentan las siguientes preguntas para que les 
sean contestadas por escrito.

¿Qué subvenciones, ayudas o financiación pública ha solicitado la dirección del Grupo Everest al 
Gobierno de España en los últimos dos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Helena Castellano Ramón y 
María Luisa González Santín, Diputadas.

184/033690

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Valdelucio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033691

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Zamanzas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033692

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallejera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033693

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valles de Palenzuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033694

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valluércanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033695

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valmala?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033696

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vid de Bureba, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033697

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vid y Barrios, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033698

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vileña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033699

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villadiego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033700

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaescusa de Roa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033701

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaescusa la 
Sombría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033702

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de Reforma de la Administración Local a las 
competencias en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaespasa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/033703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafranca Montes de Oca? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafruela? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villagalijo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villagonzalo Pedernales? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villahoz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalba de Duero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalbilla de Burgos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalbilla de Gumiel? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaldemiro? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalmanzo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamayor de los Montes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamayor de Treviño? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villambistia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamedianilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamiel de la Sierra? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villangómez? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Argaño? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Carazo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Gumiel? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Teba? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaquirán de la Puebla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaquirán de los Infantes? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarcayo de Merindad de Castilla 
la Vieja? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villariezo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villasandino? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villasur de Herreros? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villatuelda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albalá? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcántara? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcollarín? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcuéscar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldea del Cano? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldea del Obispo, La? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeacentenera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeanueva de la Vera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeanueva del Camino? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldehuela de Jerte? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alía? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aliseda? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almaraz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almoharín? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroyo de la Luz? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroyomolinos? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroyomolinos de la Vera? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baños de Montemayor? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barrado? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belvís de Monroy? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benquerencia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berrocalejo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berzocana? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bohonal de Ibor? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Botija? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brozas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabañas del Castillo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezabellosa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezuela del Valle? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabrero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cáceres? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cachorrilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cadalso? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calzadilla? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caminomorisco? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Deleitosa? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campo Lugar? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañamero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañaveral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carbajo? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaverde del Monte? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaverde-Mogina? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villayerno Morquillas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villazopeque? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.

184/033774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito. 

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villegas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada.
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184/033775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villoruebo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viloria de Rioja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilviestre del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vizcaínos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zael?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarzosa de Río Pisuerga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zazuar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zuñeda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abadía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abertura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Acebo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Acehúche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aceituna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ahigal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alagón del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carcaboso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrascalejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casar de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casar de Palomero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casares de las Hurdes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Don Antonio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Don Gómez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Millán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Miravete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas del Castañar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casatejada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casillas de Coria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castañar de Ibor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ceclavín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cedillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 964

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerezo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cilleros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Collado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Conquista de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 965

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuacos de Yuste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cumbre, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Deleitosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Descargamaría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Eljas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escurial?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresnedoso de Ibor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Galisteo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garciaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garganta, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garganta la Olla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gargantilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gargüera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garrovillas de Alconétar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garvín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Gordo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granja, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadalupe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guijo de Corla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guijo de Galisteo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guijo de Granadilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guijo de Santa Bárbara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herguijuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hernán-Pérez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herrera de Alcántara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herreruela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hervás?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higuera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Holguera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hoyos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huélaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ibahernando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jaraicejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jaraíz de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jarandilla de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jarilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jerte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ladrillar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Logrosán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Losar de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madrigal de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madrigalejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madroñera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Majadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malpartida de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malpartida de Plasencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marchagaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mata de Alcántara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Membrío?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mesas de Ibor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miajadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Millanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033865

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mirabel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033866

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mohedas de Granadilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033867

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monroy?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033868

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montánchez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033869

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montehermoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033870

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moraleja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033871

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Morcillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033872

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navaconcejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033873

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de navalmoral de la Mata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033874

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalvillar de Ibor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033875

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navas del Madroño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033876

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navazuelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033877

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nuñomoral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033878

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oliva de Plasencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033879

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palomero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033880

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pasarón de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033881

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedroso de Acim?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033882

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peraleda de la Mata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033883

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peraleda de San Román?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033884

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Perales del Puerto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033885

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pescueza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033886

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pesga, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033887

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piedras Albas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033888

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinofranqueado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033889

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piornal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033890

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Plasencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033891

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Plasenzuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033892

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033893

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portezuelo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033894

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozuelo de Zarzón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033895

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puerto de Santa Cruz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033896

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rebollar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033897

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riolobos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033898

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 987

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledillo de Gata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033899

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledillo de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033900

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledillo de Trujillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033901

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledollano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033902

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Romangordo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033903

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rosalejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033904

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ruanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033905

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salorino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033906

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salvatierra de Santiago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033907

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Martín de Trevejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033908

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Ana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033909

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033910

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de Paniagua?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033911

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Marta de Magasca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033912

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiago de Alcántara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033913

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiago del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033914

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santibáñez el Alto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033915

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santibáñez el Bajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033916

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saucedilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033917

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Segura de Toro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033918

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serradilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033919

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serrejón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033920

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sierra de Fuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033921

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talaván?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033922

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talaveruela de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033923

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talayuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033924

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tejeda de Tiétar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033925

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Toril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033926

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tornavacas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033927

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torno, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033928

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre de Don Miguel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033929

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre de Santa María?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033930

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrecilla de los Ángeles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033931

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrecilla de la Tiesa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033932

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrejón el Rubio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033933

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrejoncillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033934

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torremenga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033935

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torremocha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033936

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torreorgaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033937

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrequemada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033938

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trujillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033939
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdastillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033940

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de Justicia para fomentar la carrera profesional del personal 
al servicio de la Administración de Justicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033941

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué medidas tiene proyectadas el Ministerio de Justicia para perfeccionar los mecanismos de 
designación del personal interino en aras de favorecer la calidad del servicio de la Administración de 
Justicia? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033942

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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¿Podría informarme de las razones que justifican proceder a la agrupación de registros para ponerlos 
a cargo de uno o varios registradores? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033943

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué medidas se piensa adoptar en el ámbito concursal para mejorar la designación del administrador 
concursal? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033944

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Podría informarme de los criterios objetivos en los que el Ministerio de Justicia basará la demarcación 
registral? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033945

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Cuáles están siendo las medidas adoptadas para agilizar los procedimientos judiciales pendientes 
en la provincia de Granada? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033946

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don José Miguel Castillo Calvín, Diputado por Granada, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 
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¿Qué actuaciones está preparando el Ministerio de Justicia en relación a la medicina forense? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—José Miguel Castillo Calvín, 
Diputado.

184/033947

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Teodoro García Egea, Diputado por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Qué planes tiene el gobierno para impulsar el comercio electrónico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Teodoro García Egea, Diputado.

184/033948

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Teodoro García Egea, Diputado por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Cuál ha sido la cantidad de agua desalinizada entre 2007 y 2011 por las desaladoras de la Región 
de Murcia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Teodoro García Egea, Diputado.

184/033949

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Teodoro García Egea, Diputado por Murcia, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Qué medidas tiene previsto el gobierno impulsar para facilitar el despliegue de las redes ultrarrápidas? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Teodoro García Egea, Diputado.

184/033950

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Eva Durán Ramos, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta 
la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué número de contratos se han realizado a mujeres en la Comunidad de Madrid desde la entrada 
en vigor del Real Decreto-ley 3/2012, de 10 de febrero? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Teodoro García Egea, Diputado.
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184/033951

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Belén Juste Picón, doña Ascensión Figueres Górriz, don Santiago Martínez Rodríguez, doña 
Julia de Micheo Carrillo-Albornoz, doña Macarena Montesinos de Miguel, don Mario Francisco José Flores 
Lanuza, Diputados por Valencia, Alicante y Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Qué actividades se vienen realizando desde el Gobierno para promover la participación de la iniciativa 
privada el ámbito de decisión y financiación de Turesaña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—María Belén Juste Picón, 
Ascensión Figueres Górriz, Santiago Martínez Rodríguez, Julia de Micheo Carrillo-Albornoz, 
Macarena Montesinos de Miguel y Mario Francisco José Flores Lanuza, Diputados.

184/033952

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Belén Juste Picón, doña Ascensión Figueres Górriz, don Santiago Martínez Rodríguez, doña 
Julia de Micheo Carrillo-Albornoz, doña Macarena Montesinos de Miguel, don Mario Francisco José Flores 
Lanuza, Diputados por Valencia, Alicante y Castellón, pertenecientes al Grupo Parlamentario Popular en 
el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
presentan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener respuesta por escrito. 

¿Qué actividades está realizando el Ministerio de Industria, Energía y Turismo, en colaboración con el 
Instituto Nacional de estadística y con las Comunidades Autónomas, para mejorar e incrementar la 
información estadística estratégica para el sector turístico? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—María Belén Juste Picón, 
Ascensión Figueres Górriz, Santiago Martínez Rodríguez, Julia de Micheo Carrillo-Albornoz, 
Macarena Montesinos de Miguel y Mario Francisco José Flores Lanuza, Diputados.

184/033953

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Silvia Heredia Martín, Diputada por Sevilla, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el 
Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula 
la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta por escrito. 

¿Qué actuaciones e inversiones en «Bienes de Interés Cultural» se han llevado a cabo en la provincia 
de Sevilla, relativas a los ejercicios 2012 y 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Silvia Heredia Martín, Diputada.

184/033954

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Matilde Asían González, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de laque desea obtener respuesta 
por escrito. 
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¿Cuál es el número de trabajadores por cuenta propia en el sector de la ganadería en la provincia de 
Las Palmas de Gran Canaria? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Matilde Pastora Asían González, 
Diputada.

184/033955
A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Doña Celia Alberto Pérez, Diputada por Las Palmas de Gran Canaria, perteneciente al Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Gobierno de la que desea obtener respuesta 
por escrito. 

¿Cuál es el número de viviendas con las que cuenta el Fondo Social de Vivienda en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, desglosado por las Islas de Gran Canaria, Fuerteventura y Lanzarote? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Celia Alberto Pérez, Diputada.

184/033956

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Don Sebastián González Vázquez y don Pablo Casado Blanco, Diputados por Avila, pertenecientes al 
Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta al Gobierno, de la que desean obtener 
respuesta por escrito. 

¿Cuáles son los medios de titularidad estatal que han participado en la extinción de los incendios 
forestales acaecidos en la provincia de Avila, durante la campaña de verano de 2013? 

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Sebastián González Vázquez y  
Pablo Casado Blanco, Diputados.

184/033957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdecañas de Tajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdefuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdehúncar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdelacasa de Tajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdemorales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdeobispo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valencia de Alcántara?

184/033964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde del Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vegaviana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viandar de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villa del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villa del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamesías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de la Vera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Plasencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar del Pedroso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villasbuenas de Gata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza de Granadilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza de Montánchez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza la Mayor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zorita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcalá de los Gazules?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcalá del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algeciras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algodonales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arcos de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barbate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Los Barrios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benalup-Casas Viejas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benaocaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bornos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Bosque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cádiz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chiclana de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chipiona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Conil de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/033999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Gastor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Grazalema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jerez de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jimena de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de La Línea de la Concepción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medina-Sidonia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olvera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paterna de Rivera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Prado del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de El Puerto de Santa María?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puerto Real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puerto Serrano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rota?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Fernando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San José del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Roque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sanlúcar de Barrameda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Setenil de las Bodegas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tarifa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad v atención social del municipio de Torre Alháquime?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trebujena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ubrique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vejer de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaluenga del Rosario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamartín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zahara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albocàsser?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcalà de Xivert?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcora, l’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcudia de Veo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfondeguilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algimia de Almonacid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almazora/Almassora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almedíjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almenara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alquerías del Niño Perdido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Altura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arañuel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ares del Maestrat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argelita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Artana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atzeneta del Maestrat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ayódar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Azuébar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barracas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bejís?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benafer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benafigos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benasal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benicarló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benicasim/Benicàssim?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benlloch?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Betxí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Borriana/Burriana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Borriol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Càlig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canet lo Roig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell de Cabres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034059
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellfot?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellnovo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellón de la Plana/Castelló de la 
Plana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castillo de Villamalefa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Catí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caudiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cervera del Maestre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chert/Xert?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chilches/Xilxes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chodos/Xodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chóvar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cinctorres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cirat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cortes de Arenoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Costur?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coves de Vinromà, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Culla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Eslida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espadilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fanzara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Figueroles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Forcall?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente la Reina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentes de Ayódar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gaibiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Geldo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herbés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Higueras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jana, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jérica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llosa, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lucena del Cid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ludiente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mata de Morella, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Matet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moncofa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montanejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Morella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navajas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nules?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olocau del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Onda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oropesa del Mar/Orpesa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palanques?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pavías?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peníscola/Peñíscola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pina de Montalgrao?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobla de Benifassà, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobla Tornesa, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portell de Morella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Arenoso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ribesalbes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rossell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sacañet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salzadella, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Rafael del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan de Moró?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Jordi/San Jorge?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1042

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Mateu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Magdalena de Pulpis?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sarratella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Segorbe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sierra Engarcerán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Soneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sot de Ferrer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sueras/Suera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Teresa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tírig?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Todolella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1045

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Toga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torás?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Toro, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torralba del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre d’En Besora, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre d’en Doménec, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torreblanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrechiva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Traiguera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Useras/Useres, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall d’Alba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall de Almonacid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall d’Uixó, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallibona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilafamés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanova d’Alcolea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034147
A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilar de Canes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vila-real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilavella, la?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafranca del Cid/Vilafranca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villahermosa del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamalur?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Viver?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vinaròs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vistabella del Maestrazgo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viver?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zorita del Maestrazgo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zucaina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abenójar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Agudo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alamillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albaladejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcázar de San Juan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcolea de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcubillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldea del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alhambra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almadén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almadenejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almagro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almedina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almodóvar del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almuradiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anchuras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenales de San Gregorio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenas de San Juan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argamasilla de Alba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argamasilla de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroba de los Montes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ballesteros de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bolaños de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brazatortas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezarados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabezarrubias del Puerto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calzada de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campo de Criptana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañada de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caracuel de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrión de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrizosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar de Santiago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chillón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciudad Real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corral de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Los Cortijos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cózar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Daimiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fernán Caballero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontanarejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuencaliente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuenllana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente el Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granátula de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadalmez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojosas de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Horcajo de los Montes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Las Labores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llanos del Caudillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Luciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malagón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Manzanares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Membrilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mestanza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miguelturra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moral de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navalpino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navas de Estena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedro Muñoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de iqualdad v atención social del municipio de Picón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piedrabuena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poblete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Porzuna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozuelo de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Los Pozuelos de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Don Rodrigo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla del Príncipe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puerto Lápice?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puertollano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Retuerta del Bullaque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Robledo, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ruidera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saceruela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Carlos del Valle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Lorenzo de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de los Cáñamos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de Mudela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Socuéllamos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solana, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solana del Pino?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Terrinches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tomelloso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torralba de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre de Juan Abad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrenueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdemanco del Esteras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdepeñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valenzuela de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villahermosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamanrique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamayor de Calatrava?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de la Fuente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de los Infantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de San Carlos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar del Pozo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarrubia de los Ojos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarta de San Juan?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viso del Marqués?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adamuz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aguilar de la Frontera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcaracejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almedinilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almodóvar del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Añora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belalcázar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belmez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benamejí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Blázquez, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bujalance?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañete de las Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carcabuey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034277

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardeña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carlota, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carpio, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castro del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034281

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Conquista?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034282

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034283

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Doña Mencía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034284

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dos Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034285

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Encinas Reales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034286

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034287

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034288

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fernán-Núñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034289

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente la Lancha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034290

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente Obejuna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034291

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente Palmera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034292

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente-Tójar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034293

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granjuela, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034294

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadalcázar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034295

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guijo, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034296

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojosa del Duque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034297

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hornachuelos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034298

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iznájar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034299

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lucena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034300

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Luque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034301

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montalbán de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034302

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montemayor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034303

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034304

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montoro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034305

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monturque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034306

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moriles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034307

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nueva Carteya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034308

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Obejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034309

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034310

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palma del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034311

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedro Abad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034312

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedroche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034313

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peñarroya-Pueblonuevo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034314

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Posadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034315

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozoblanco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034316

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Priego de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034317

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puente Genil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034318

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rambla, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034319

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rute?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034320

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Sebastián de los Ballesteros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034321

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Eufemia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034322

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santaella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034323

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrecampo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034324

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valenzuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034325

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valsequillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034326

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Victoria, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034327

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villa del Río?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034328

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villafranca de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034329

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaharta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034330

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034331

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva del Duque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034332

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034333

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaralto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034334

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaviciosa de Córdoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034335

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viso, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034336

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zuheros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034337

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abegondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034338

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ames?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034339

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aranga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034340

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034341

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arteixo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034342

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arzúa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034343

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baña, A?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034344

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bergondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034345

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Betanzos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034346

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Boimorto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034347

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Boiro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034348

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Boqueixón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034349

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034350

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabana de Bergantiños?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034351

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034352

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Camariñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034353

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cambre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034354

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capela, A?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034355

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carballo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034356

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cariño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034358

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su portavoz, Rosa Díez 
González, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de la 
Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito sobre el 
expediente de regulación de empleo de Tragsatec y la situación real de la empresa.

Exposición de motivos

La empresa Tragsatec, perteneciente a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) 
anunció hace un mes su intención de despedir a 803 trabajadores de los 4.695 con los que contaba en 
diciembre de 2012. La empresa alegó, inicialmente, posibles pérdidas futuras de 23 millones de euros por 
la disminución de las partidas presupuestarias asignadas a ésta así como por los encargos recibidos para cv
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justificar el despido de los 803 trabajadores. A un día de que termine el plazo de negociación con los 
sindicatos, la empresa ya no alega estas mismas causas, sino que especifica motivos «organizativos y de 
descenso de la producción» para llevar a cabo el ERE. Una justificación controvertida visto que la empresa 
Tragsatec no ha tenido pérdidas en los últimos ejercicios contables, teniendo en 2012 una cifra de negocio 
superior a la de 2006, y que en los dos últimos ejercicios el gasto en personal ha disminuido de manera 
significativa aunque las partidas presupuestarias no hayan apenas variado.

Los sindicatos, al recibir la noticia del ERE, iniciaron una movilización y negociación con la empresa 
de manera que en la última propuesta, la dirección ha disminuido el número de despidos a 399 a condición 
de la reducción de jornada aplicable a otros 469 trabajadores. Los mismos sindicatos alegan que en las 
diferentes reducciones de plantilla que se han realizado en los últimos años se ha despedido de manera 
recurrente a trabajadores pero a ningún alto cargo de la empresa, que de hecho, han aumentado, así 
como han aumentado las subcontrataciones a otras empresas que aportan trabajadores con peores 
condiciones laborales que la ya de por sí deteriorada situación de los trabajadores de Tragsatec.

Los trabajadores de Tragsatec también señalan que el devengo de la paga extraordinaria el año 
pasado, pese a no ser funcionarios, no tuvo una repercusión directa en los presupuestos de la Administración 
General del Estado, puesto que las cuantías devengadas fueron contabilizadas en el balance contable 
como activos, dando lugar a un aumento de beneficios que repercutió de manera directa en el salario 
variable de los directivos de la empresa. Unos directivos que se han multiplicado en los últimos ejercicios 
y que supondrían una estructura desproporcionada dentro de la empresa dándose lugar a una pirámide 
invertida en cuanto a la distribución de los trabajadores, existiendo sólo en Madrid 3 Direcciones adjuntas, 
9 subdirecciones y 23 gerencias, sin contar los delegados autonómicos y provinciales.

En relación a lo anterior se presentan las siguientes preguntas:

1. ¿Qué cantidad de altos cargos posee la empresa Tragsatec? Desglosar por tipos de cargo.
2. ¿Qué cantidad de altos cargos y personal eventual se han incorporado a la empresa en los últimos 

cinco años?
3 ¿Son ciertas las informaciones que señalan la existencia de 3 direcciones adjuntas, 9 sub-

direcciones y 23 gerencias en la empresa? ¿Cómo justifica el Gobierno la existencia de esta 
macroestructura?

4. ¿Cuál es la retribución media de estos altos cargos? ¿Y la cuantía media de la retribución variable?
5. ¿Cuántos de los trabajadores incluidos en el ERE corresponden a altos cargos o gerencia de la 

empresa?
6. ¿Cuántas encomiendas de gestión ha recibido esta empresa en los últimos 5 años? Desglosar por 

años.
7. ¿Qué destino tuvo la cuantía correspondiente a la paga extra devengada a los trabajadores de 

Tragsatec el anterior ejercicio?
8. ¿Qué presupuesto tiene la empresa para este año? ¿Cuál ha sido su presupuesto en los últimos 

años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviembre de 2013.—Rosa María Díez González, 
Diputada.

184/034359

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carnota?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034360

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carral?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034361

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cedeira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034362

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cee?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034363

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerceda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034364

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cerdido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034365

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cesuras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034366

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coirós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034367

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corcubión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034368

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coristanco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034369

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Coruña, A?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034370

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Culleredo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034371

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Curtis?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034372

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dodro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034373

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dumbría?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034374

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fene?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034375

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ferrol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1111

184/034376

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fisterra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034377

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Frades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034378

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Irixoa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034379

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Laracha, A?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034380

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Laxe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034381

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lousame?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034382

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malpica de Bergantiños?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034383

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mañón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034384

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mazaricos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034385

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Melide?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034386

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mesía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034387

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034388

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moeche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034389

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monfero?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034390

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mugardos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034391

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034392

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Muxía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034393

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034394

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Neda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034395

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Negreira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034396

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Noia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034397

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oleiros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034398

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ordes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034399

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oroso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034400

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ortigueira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034401

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Outes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034402

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Oza dos Ríos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034403

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paderne?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034404

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padrón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034405

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pino, O?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034406

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pobra do Caramiñal, A?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034407

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ponteceso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034408

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pontedeume?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034409

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pontes de García Rodríguez, As?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034410

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Porto do Son?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034411

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rianxo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034412

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ribeira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034413

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rois?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034414

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034415

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1122

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Sadurniño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034416

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Comba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034417

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiago de Compostela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034418

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santiso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034419

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sobrado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034420

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Somozas, As?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034421

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Teo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034422

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Toques?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034423

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tordoia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034424

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Touro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034425

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trazo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034426

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Val do Dubra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034427

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdoviño?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034428

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vedra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034429

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilarmaior?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034430

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilasantar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034431

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vimianzo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034432

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034433

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abia de la Obispalía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034434

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Acebrón, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034435

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alarcón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034436

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albaladejo del Cuende?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034437

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albalate de las Nogueras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034438

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albendea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034439

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alberca de Záncara, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034440

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcalá de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034441

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcantud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034442

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcázar del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034443

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcohujate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034444

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alconchel de la Estrella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034445

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034446

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aliaguilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034447

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almarcha, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034448

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almendros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034449

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almodóvar del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034450

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almonacid del Marquesado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034451

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Altarejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034452

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arandilla del Arroyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034453

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arcas del Villar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034454

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arcos de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034455

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arguisuelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034456

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arrancacepas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034457

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atalaya del Cañavate?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034458

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barajas de Melo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034459

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barchín del Hoyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034460

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bascuñana de San Pedro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034461

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beamud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034462

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belinchón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034463

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belmonte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034464

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Belmontejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034465

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beteta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034466

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Boniches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034467

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Buciegas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034468

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Buenache de Alarcón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Buenache de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Buendía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Altobuey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillos-Paravientos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034473

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillos-Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campos del Paraíso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canalejas del Arroyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañada del Hoyo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañada Juncosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034478

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañamares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañavate, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañaveras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañaveruelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañizares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034484

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carboneras de Guadazaón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034485

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardenete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034486

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrascosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034487

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carrascosa de Haro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034488

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Benítez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1143

184/034489

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Fernando Alonso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034490

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Garcimolina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034491

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Guijarro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034492

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de Haro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034493

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de los Pinos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034494

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casasimarro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034495

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castejón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034496

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castillejo de Iniesta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034497

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castillejo-Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034498

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castillo de Garcimuñoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034499

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castillo-Albaráñez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034500

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cervera del Llano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034501

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chillarón de Cuenca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034502

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chumillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034503

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cierva, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034504

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuenca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034505

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cueva del Hierro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034506

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Enguídanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034507

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresneda de Altarejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034508

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fresneda de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034509

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Frontera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034510

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente de Pedro Naharro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034511

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelespino de Haro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034512

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelespino de Moya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034513

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentenava de Jábaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034514

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034515

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuertescusa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034516

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gabaldón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034517

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garaballa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034518

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gascueña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034519

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Graja de Campalbo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034520

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Graja de Iniesta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034521

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Henarejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034522

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herrumblar, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034523

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojosa, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034524

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hinojosos, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034525

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hito, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034526

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Honrubia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034527

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontanaya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034528

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontecillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034529

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Horcajo de Santiago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034530

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huélamo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034531

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huelves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034532

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huérguina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034533

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huerta de la Obispalía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034534

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huerta del Marquesado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034535

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034536

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iniesta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034537

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Laguna del Marquesado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034538

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lagunaseca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034539

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Landete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034540

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ledaña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034541

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Leganiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034542

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Majadas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034543

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mariana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034544

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masegosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034545

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mesas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034546

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Minglanilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034547

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034548

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monreal del Llano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034549

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montalbanejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034550

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montalbo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034551

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monteagudo de las Salinas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034552

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mota de Altarejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034553

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mota del Cuervo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034554

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Motilla del Palancar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034555

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034556

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Narboneta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034557

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olivares de Júcar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034558

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmeda de la Cuesta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034559

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmeda del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034560

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmedilla de Alarcón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034561

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olmedilla de Eliz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034562

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Osa de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034563

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pajarón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034564

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pajaroncillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034565

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palomares del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034566

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palomera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034567

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paracuellos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034568

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Paredes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034569

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Parra de las Vegas, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034570

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedernoso, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034571

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedroñeras, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034572

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peral, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034573

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peraleja, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034574

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pesquera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034575

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Picazo, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034576

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinarejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034577

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pineda de Gigüela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034578

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Piqueras del Castillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034579

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portalrubio de Guadamejud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034580

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034581

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Poyatos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034582

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozoamargo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034583

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozorrubielos de la Mancha?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034584

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozorrubio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034585

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pozuelo, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034586

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Priego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034587

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Provencio, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034588

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Almenara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034589

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla del Salvador?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034590

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quintanar del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034591

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rada de Haro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034592

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Reíllo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034593

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rozalén del Monte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034594

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saceda-Trasierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034595

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saelices?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034596

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salinas del Manzano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034597

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salmeroncillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034598

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salvacañete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034599

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Clemente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034600

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Lorenzo de la Parrilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034601

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Martín de Boniches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034602

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de San Pedro Palmiches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034603

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz de Moya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034604

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María de los Llanos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034605

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Campo Rus?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034606

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa María del Val?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034607

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sisante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034608

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Solera de Gabaldón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034609

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sotorribas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034610

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Talayuelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034611

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tarancón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034612

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tébar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034613

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tejadillos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034614

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tinajas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1179

184/034615

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torralba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034616

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrejoncillo del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034617

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrubia del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034618

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrubia del Castillo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034619

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tragacete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034620

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tresjuncos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034621

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tribaldos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034622

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Uclés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034623

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Uña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034624

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdecolmenas, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034625

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdemeca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034626

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdemorillo de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034627

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdemoro-Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034628

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdeolivas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034629

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valdetórtola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034630

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valeras, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034631

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valhermoso de la Fuente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034632

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle de Altomira, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034633

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valsalobre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034634

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverde de Júcar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034635

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valverdejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034636

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vara de Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034637

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vega del Codorno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034638

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vellisca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034639

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaconejos de Trabaque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034640

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaescusa de Haro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034641

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villagarcía del Llano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034642

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalba de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034643

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalba del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034644

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalgordo del Marquesado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034645

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villalpardo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034646

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamayor de Santiago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034647

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de Guadamejud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034648

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de la Jara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034649

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Cañas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034650

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Domingo García?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034651

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de la Encina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034652

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar de Olalla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034653

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar del Humo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034654

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar del Infantado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034655

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villar y Velasco?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034656

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarejo de Fuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034657

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarejo de la Peñuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034658

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarejo-Periesteban?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034659

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villares del Saz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034660

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarrubio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034661

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villarta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034662

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villas de la Ventosa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034663

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villaverde y Pasaconsol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034664

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Víllora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034665

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vindel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034666

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Yémeda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034667

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zafra de Záncara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034668

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zafrilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034669

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarza de Tajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034670

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zarzuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034671

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Agullana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034672

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aiguaviva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034673

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albanyà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034674

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albons?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034675

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alp?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034676

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Amer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034677

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anglès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034678

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arbúcies?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034679

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argelaguer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034680

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Armentera, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034681

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1198

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Avinyonet de Puigventós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034682

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Banyoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034683

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bàscara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034684

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Begur?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034685

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bellcaire d’Empordà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034686

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Besalú?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034687

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bescanó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034688

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beuda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034689

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bisbal d’Empordà, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034690

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Biure?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034691

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Blanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034692

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Boadella i les Escaules?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034693

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bolvir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034694

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bordils?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034695

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Borrassà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034696

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Breda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034697

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brunyola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034698

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034699

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034700

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cadaqués?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034701

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caldes de Malavella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034702

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calonge?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034703

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Camós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034704

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campdevànol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034705

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campelles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034706

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campllong?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034707

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Camprodon?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034708

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canet d’Adri?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034709

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cantallops?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034710

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capmany?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034711

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cassà de la Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034712

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellfollit de la Roca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034713

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castelló d’Empúries?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034714

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castell-Platja d’Aro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034715

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cellera de Ter, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034716

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Celrà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034717

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cervià de Ter?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034718

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cistella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034719

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Colera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034720

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Colomers?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034721

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corçà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034722

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cornellà del Terri?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034723

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Crespià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034724

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cruïlles, Monells i Sant Sadurní de 
l’Heura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034725

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Darnius?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034726

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Das?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034727

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escala, L’?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034728

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinelves?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034729

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espolla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034730

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esponellà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034731

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Far d’Empordà, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034732

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Figueres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034733

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Flaçà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034734

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Foixà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034735

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontanals de Cerdanya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034736

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontanilles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034737

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontcoberta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034738

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Forallac?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034739

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fornells de la Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034740

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fortià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034741

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garrigàs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034742

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garrigoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034743

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Garriguella?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034744

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ger?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034745

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Girona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034746

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gombrèn?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034747

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gualta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034748

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guils de Cerdanya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034749

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hostalric?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034750

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Isòvol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034751

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jafre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034752

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jonquera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034753

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Juià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034754

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lladó?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034755

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llagostera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034756

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llambilles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034757

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llanars?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034758

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llançà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034759

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llers?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034760

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llívia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034761

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lloret de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034762

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Llosses, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034763

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maçanet de Cabrenys?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034764

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maçanet de la Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034765

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Madremanya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034766

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maià de Montcal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034767

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masarac?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034768

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Massanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034769

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Meranges?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034770

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mieres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034771

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mollet de Peralada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034772

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Molló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034773

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montagut i Oix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034774

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mont-ras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034775

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Navata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034776

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ogassa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034777

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Olot?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034778

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ordis?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034779

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Osor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034780

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palafrugell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034781

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palamós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034782

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palau de Santa Eulàlia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034783

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palau-sator?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034784

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palau-saverdera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034785

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Palol de Revardit?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034786

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pals?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034787

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pardines?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034788

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Parlavà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034789

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034790

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedret i Marzà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034791

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034792

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peralada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034793

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Planes d’Hostoles, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034794

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Planoles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034795

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pont de Molins?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034796

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pontós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034797

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Porqueres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034798

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Port de la Selva, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034799

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Portbou?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034800

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Preses, Les?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034801

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puigcerdà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034802

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quart?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034803

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Queralbs?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034804

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rabós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034805

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Regencós?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034806

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ribes de Freser?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034807

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riells i Viabrea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034808

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ripoll?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034809

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riudarenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034810

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Olaia Fernández Davila y doña Rosana Pérez Fernández, Diputadas del Grupo Parlamentario  
Mixto (BNG), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presentan las 
siguientes preguntas para las que solicitan respuesta por escrito relativa a la adopción de medidas para 
que los delitos ecológicos como el del «Prestige» no queden impunes.

La catástrofe del petrolero «Prestige», que tiñó de chapapote negro las costas de Galicia el 13 de 
noviembre de 2002, demostró las flaquezas en materia de seguridad del tráfico marítimo y la precariedad 
de medios para la lucha contra la contaminación marina en el corredor de Fisterra, uno de los que mayor 
tráfico registra.

A pesar de que han transcurrido once años, y a pesar de la gravedad de los hechos, podríamos 
afirmar que nada se ha avanzado. Un delito ecológico de esas dimensiones ni siquiera es objeto de una 
sentencia ejemplar por parte de la justicia. No hay castigo para los autores de una de las mayores mareas 
negras ni tampoco existen las responsabilidades políticas por la errática e ineficaz gestión de un accidente cv
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marítimo que se agravó por las decisiones adoptadas desde el Gobierno central y desde la Xunta de 
Galicia.

En los últimos 43 años se contabilizaron cuatro siniestros marítimos frente al litoral de Galicia, uno de 
los más afectados del mundo por la contaminación derivada de vertidos de hidrocarburos. Recordamos 
en este sentido al Polycommander, Urquiola, Aegean Sea y el Prestige, sin olvidar el accidente del Casón 
y del Erkowitz, que también provocaron una gran afectación por vertidos de productos altamente 
contaminantes.

Lejos de progresar por un camino en el que el delito ecológico grave, como es el caso del Prestige, 
se castigue con una sentencia ejemplar, resulta que transitamos por el camino a la inversa: la catástrofe 
del Prestige no tiene ningún coste, sale prácticamente gratis, salvo a los gallegos y gallegas, y a toda la 
marea humana de voluntarios que se implicaron activamente en la limpieza de las costas y de los 
arenales.

Uno de los muchos fallos en la gestión del Prestige fue la enorme descoordinación entre administraciones 
implicadas. Y el hecho de adoptar decisiones desde lugares alejados de Galicia, desde Madrid. El BNG 
durante muchos años, hasta la creación de la Subcomisión sobre la catástrofe del Prestige en el Congreso, 
demandó la transferencia de la gestión en salvamento marítimo, del control e inspección de barcos que 
transitan por el dispositivo de separación de Fisterra y de los medios para la lucha contra la contaminación 
marina.

Esta reivindicación no fue fruto del capricho, fue producto de una mala experiencia, de la observancia 
de lo acontecido durante la crisis del Prestige: la total falta de coordinación para hacer frente a la mayor 
marea negra que se recuerde. Galicia posee miles de kilómetros de costa, es la Xunta la que debería tener 
las competencias para poder controlar los buques que recalan a sus puertos o van de tránsito.

El paso de estos once años deberían haber servido para aprender y tomar nota. Poco se ha hecho en 
materia de salvamento marítimo y lucha contra la contaminación marítima. Después de una catástrofe así, 
podría afirmarse que si volviese a ocurrir no habría muchos más medios. Galicia seguiría desprotegida, al 
albur de decisiones que se adoptan a miles de kilómetros de la costa gallega y sin apenas criterio.

La sentencia sobre el Prestige ha resultado ser una decepción. Es una sentencia que no sólo premia 
el delito ecológico, sino que sus responsables quedan impunes. Incluso permite al Gobierno central 
vanagloriarse de una actuación cuestionada desde todos los ámbitos.

Por todo lo expuesto se formulan las siguientes preguntas:

¿Se han incrementado los medios materiales dedicados a salvamento marítimo y lucha contra la 
contaminación marina en la presente legislatura?

¿Qué medidas se han adoptado en este ámbito para evitar una catástrofe como la del Prestige, 
ocurrida hace once años?

¿Considera el Gobierno que la costa gallega está suficientemente protegida en caso de que sucediese 
un siniestro como el del Prestige?

¿No cree que después de la experiencia de la gestión del Prestige, Galicia debería ostentar las 
competencias en materia de inspección de buques, salvamento marítimo y lucha contra la contaminación 
marina?

¿Qué disposición tiene el Gobierno a iniciar el proceso de traspaso a Galicia de dichas 
responsabilidades? ¿Comparte que debe ser la Administración más cercana la que gestione este ámbito 
competencial a fin de adoptar políticas preventivas?

Dada la nada ejemplarizante sentencia del Prestige, ¿no considera el Gobierno que se debería 
endurecer la legislación en materia de comisión de delitos ecológicos marítimos?

¿Puede el Gobierno detallar el número de buques que han transitado por el corredor de Fisterra 
durante el año 2012? ¿Y cuántos han pasado por este dispositivo de separación en el 2013? ¿Sabe el 
Gobierno que tipo de mercancías transportaban? ¿Se ha registrado algún incidente con buques que 
transportan sustancias peligrosas o contaminantes por dicho corredor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviembre de 2013.—M.ª Olaia Fernández Davila y 
Rosana Pérez Fernández, Diputadas.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1236

184/034811

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de ios Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riudaura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034812

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riudellots de la Selva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034813

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Riumors?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034814

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Roses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034815

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rupià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034816

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sales de Llierca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034817

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salt?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034818

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Andreu Salou?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034819

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Aniol de Finestres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034820

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Climent Sescebes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034821

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu de Buixalleu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034822

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu de Guíxols?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034823

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Feliu de Pallerols?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034824

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Ferriol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034825

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Gregori?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034826

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Hilari Sacalm?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034827

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Jaume de Llierca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034828

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan de les Abadesses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034829

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan de Mollet?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034830

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Joan les Fonts?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034831

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Jordi Desvalls?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034832

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Julià de Ramis?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034833

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Julià del Llor i Bonmatí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034834

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Llorenç de la Muga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034835

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí de Llémena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034836

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Martí Vell?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034837

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Miquel de Campmajor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034838

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Miquel de Fluvià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034839

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Mori?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034840

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pau de Segúries?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034841

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sant Pere Pescador?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034842

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Coloma de Farners?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034843

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cristina d’Aro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034844

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Llogaia d’Àlguema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034845

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Pau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034846

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sarrià de Ter?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034847

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Saus, Camallera i Llampaies?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034848

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Selva de Mar, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034849

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serinyà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034850

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Serra de Daró?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034851

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Setcases?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034852

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sils?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034853

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Siurana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034854

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Susqueda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034855

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tallada d’Empordà, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034856

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Terrades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034857

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torrent?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034858

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torroella de Fluvià?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034859

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torroella de Montgrí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034860

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tortellà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034861

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Toses?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034862

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Tossa de Mar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034863

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1251

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ullà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034864

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ullastret?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ultramort?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034866

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Urús?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034867

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vajol, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034868

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall de Bianya, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034869

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall d’en Bas, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034870

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vallfogona de Ripollès?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034871

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vall-llobrega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034872

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ventalló?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034873

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Verges?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034874

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vidrà?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034875

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vidreres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034876

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilabertran?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034877

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilablareix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034878

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viladamat?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034879

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viladasens?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034880

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilademuls?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034881

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Viladrau?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034882

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilafant?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034883

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilajuïga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034884

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilallonga de Ter?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034885

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilamacolum?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034886

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilamalla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034887

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilamaniscle?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034888

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilanant?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034889

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vila-sacra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034890

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilaür?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034891

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilobí d’Onyar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034892

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vilopriu?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034893

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Agrón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034894

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alamedilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034895

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albolote?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034896

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albondón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034897

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albuñán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034898

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albuñol?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034899

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albuñuelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034900

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeire?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034901

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alfacar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034902

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algarinejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034903

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alhama de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034904

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alhendín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034905

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alicún de Ortega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034906

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almegíjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034907

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almuñécar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034908

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alpujarra de la Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034909

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alquife?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034910

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arenas del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034911

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Armilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034912

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atarfe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034913

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034914

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beas de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034915

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Beas de Guadix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034916

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benalúa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034917

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benalúa de las Villas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034918

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Benamaurel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034919

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bérchules?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034920

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bubión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034921

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Busquístar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034922

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cacín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034923

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cádiar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034924

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cájar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034925

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calahorra, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034926

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Calicasas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034927

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campotéjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034928

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caniles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034929

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cáñar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034930

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Capileira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034931

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Carataunas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034932

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cástaras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034933

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castilléjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034934

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034935

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cenes de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034936

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chauchina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1272

184/034937

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chimeneas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034938

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Churriana de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034939

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cijuela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034940

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cogollos de Guadix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034941

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cogollos de la Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034942

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Colomera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034943

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cortes de Baza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034944

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cortes y Graena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034945

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cuevas del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034946

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cúllar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034947

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cúllar Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034948

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Darro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034949

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dehesas de Guadix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034950

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Deifontes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1276

184/034951

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Diezma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034952

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dílar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034953

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dólar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034954

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dúdar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034955

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Dúrcal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escúzar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ferreira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fonelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Freila?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuente Vaqueros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gabias, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Galera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gobernador?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gójar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gorafe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadahortuna?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadix?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guajares, Los?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gualchos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Güejar Sierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Güevéjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huélago?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huéneja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huéscar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huétor de Santillán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huétor Tájar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huétor Vega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034980

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Illora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Itrabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iznalloz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jayena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jerez del Marquesado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jun?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Juviles?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Láchar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lanjarón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lanteira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lecrín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lentegí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/034993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lobras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Loja?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lugros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lújar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malahá, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maracena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/034999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marchal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moclín?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Molvízar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Monachil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montefrío?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montejícar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Montillana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Moraleda de Zafayona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Morelábor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Motril?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Murtas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, la Diputada que suscribe formula la siguiente pregunta dirigida al Gobierno para su respuesta 
escrita.
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Actualmente muchos alumnos que han cursado sus estudios correspondientes en la universidad, se 
ven obligados a adaptar sus enseñanzas a través de los cursos de adaptación a Grado que se imparten 
en dichas universidades. En algunos casos los precios de las matrículas son absolutamente escandalosos, 
aun habiéndose cursado y pagado todos los créditos de los estudios que deben adaptarse en la misma 
universidad.

¿Considera el Gobierno equitativo e igualitario el pago de 2.700 euros de matrícula por un curso de 
adaptación a Grado que necesitan muchos alumnos para acceder a un puesto de trabajo, más aún cuando 
las asignaturas ya han sido pagadas y cursadas en la misma universidad?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—María Caridad García Álvarez, 
Diputada.

184/035011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su 
respuesta escrita.

Varias formaciones políticas han pedido al Gobierno de Mariano Rajoy que realice un boicot institucional 
al partido amistoso que el próximo sábado (16 de noviembre) disputarán en Malabo las selecciones de 
fútbol de España y Guinea Ecuatorial para no avalar la dictadura de Teodoro Obiang. En esencia, se critica 
la «falta de sensibilidad» de la Federación Española por organizar este encuentro en un país presidido por 
un régimen dictatorial, hecho que supone en estos momentos que una dictadura se vea avalada por una 
selección que es la campeona del mundo.

A su vez, Amnistía Internacional (AI) ha querido aprovechar la repercusión del evento deportivo para 
denunciar el «oscuro historial de Derechos Humanos» del régimen de Teodoro Obiang Nguema. «Pese a 
las reiteradas promesas de mejorar la situación de los Derechos Humanos en el país realizadas por el 
Gobierno de Teodoro Obiang, en el poder desde que encabezó un golpe de Estado en 1979», Amnistía 
Internacional ha denunciado «el oscuro historial que hay detrás de estas promesas».

Entre los abusos denunciados, Amnistía ha llamado la atención sobre las restricciones a la libertad de 
prensa, expresión y manifestación y ha asegurado que, pese a que la Constitución garantiza estos 
derechos, «se restringen de forma rutinaria en Guinea Ecuatorial». La organización también ha denunciado 
la vigencia de la pena de muerte y ha recordado que en 2010 se produjeron cuatro ejecuciones, «las 
últimas de las que se tiene noticia».

El evento deportivo ha generado una importante controversia en el interior del país africano, donde la 
oposición a Obiang ha acusado abiertamente a la selección española de «refrendar, validar, legitimar y 
salvar el rostro de una dictadura brutal, cruel y sanguinaria».

Guinea Ecuatorial tiene uno de los peores registros de derechos humanos en el mundo según el 
informe anual sobre los derechos políticos y civiles de Freedom House. Reporteros sin fronteras sitúa al 
presidente Teodoro Obiang Nguema Mbasogo entre los «depredadores» de la libertad de prensa. El 
informe de los EE.UU. sobre tráfico de personas de 2012 dice que «Guinea Ecuatorial es una fuente y 
destino para las mujeres y niños sujetos a trabajo forzado y tráfico sexual». El informe sitúa a Guinea 
Ecuatorial como un país «Tier 3», el ranking más bajo, en donde se encuentran los países «cuyos 
gobiernos no cumplen los estándares mínimos y no están haciendo esfuerzos significativos para 
cumplirlos».

Gracias a los ingresos petroleros, cuya producción se ha multiplicado por diez en los últimos años, 
Guinea Ecuatoral ha experimentado tasas de crecimiento del 33 %. Sin embargo, tal afluencia de riqueza 
no está sirviendo para mejorar las condiciones económicas de la población, sino que han servido para 
otorgar cierta «legitimidad» internacional al régimen con visitas de representantes de los gobiernos de 
EE.UU. y España, entre otros. Guinea Ecuatorial es el tercer productor de crudo del África subsahariana 
(tras Angola y Nigeria).
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Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué valoración hace el Gobierno de que la selección española de fútbol juegue en un país presidido 
por un régimen dictatorial, como el que representa Obiang Ngema?

¿Estima el Gobierno que con este tipo de partidos la selección española de fútbol está avalando a 
dictaduras como la de Teodoro Obiang?

¿Considera el Gobierno que la Federación Española de Fútbol actúa correctamente al organizar este 
encuentro en un país presidido por un régimen dictatorial, hecho que supone en estos momentos que una 
dictadura se vea avalada por una selección que es la campeona del mundo?

¿Qué valoración hace el Gobierno de los abusos denunciados por Amnistía Internacional en materia 
de restricciones a la libertad de prensa, expresión y manifestación, así como de la vigencia en Guinea 
Ecuatorial de la pena de muerte?

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para evitar que la Federación Española de Fútbol se 
comprometa a organizar eventos deportivos en países que, como el presidido por Obiang, tiene uno de 
los peores registros de derechos humanos en el mundo?

¿Cómo valora el Gobierno que la población de Guinea no esté mejorando sus condiciones económicas 
a pesar de que la producción petrolera se haya multiplicado por diez en los últimos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/035012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, el Diputado que suscribe formula las siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para su 
respuesta escrita.

Varias formaciones políticas han pedido al Gobierno de Mariano Rajoy que realice un boicot institucional 
al partido amistoso que el próximo sábado (16 de noviembre) disputarán en Malabo las selecciones de 
fútbol de España y Guinea Ecuatorial para no avalar la dictadura de Teodoro Obiang. En esencia, se critica 
la «falta de sensibilidad» de la Federación Española por organizar este encuentro en un país presidido por 
un régimen dictatorial, hecho que supone en estos momentos que una dictadura se vea avalada por una 
selección que es la campeona del mundo.

A su vez, Amnistía Internacional (AI) ha querido aprovechar la repercusión del evento deportivo para 
denunciar el «oscuro historial de Derechos Humanos» del régimen de Teodoro Obiang Nguema. «Pese a 
las reiteradas promesas de mejorar la situación de los Derechos Humanos en el país realizadas por el 
Gobierno de Teodoro Obiang, en el poder desde que encabezó un golpe de Estado en 1979», Amnistía 
Internacional ha denunciado «el oscuro historial que hay detrás de estas promesas».

Entre los abusos denunciados, Amnistía ha llamado la atención sobre las restricciones a la libertad de 
prensa, expresión y manifestación y ha asegurado que, pese a que la Constitución garantiza estos 
derechos, «se restringen de forma rutinaria en Guinea Ecuatorial». La organización también ha denunciado 
la vigencia de la pena de muerte y ha recordado que en 2010 se produjeron cuatro ejecuciones, «las 
últimas de las que se tiene noticia».

El evento deportivo ha generado una importante controversia en el interior del país africano, donde la 
oposición a Obiang ha acusado abiertamente a la selección española de «refrendar, validar, legitimar y 
salvar el rostro de una dictadura brutal, cruel y sanguinaria».

Guinea Ecuatorial tiene uno de los peores registros de derechos humanos en el mundo según el 
informe anual sobre los derechos políticos y civiles de Freedom House. Reporteros sin fronteras sitúa al 
presidente Teodoro Obiang Nguema Mbasogo entre los «depredadores» de la libertad de prensa. El 
informe de los EE.UU. sobre tráfico de personas de 2012 dice que «Guinea Ecuatorial es una fuente y 
destino para las mujeres y niños sujetos a trabajo forzado y tráfico sexual». El informe sitúa a Guinea 
Ecuatorial como un país «Tier 3», el ranking más bajo, en donde se encuentran los países «cuyos 
gobiernos no cumplen los estándares mínimos y no están haciendo esfuerzos significativos para 
cumplirlos».
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Gracias a los ingresos petroleros, cuya producción se ha multiplicado por diez en los últimos años, 
Guinea Ecuatoral ha experimentado tasas de crecimiento del 33 %. Sin embargo, tal afluencia de riqueza 
no está sirviendo para mejorar las condiciones económicas de la población, sino que han servido para 
otorgar cierta «legitimidad» internacional al régimen con visitas de representantes de los gobiernos de 
EE.UU. y España, entre otros. Guinea Ecuatorial es el tercer productor de crudo del África subsahariana 
(tras Angola y Nigeria).

Por todo ello se formulan las siguientes preguntas:

¿Qué valoración hace el Gobierno de que la selección española de fútbol juegue en un país presidido 
por un régimen dictatorial, como el que representa Obiang Ngema?

¿Estima el Gobierno que con este tipo de partidos la selección española de fútbol está avalando a 
dictaduras como la de Teodoro Obiang?

¿Considera el Gobierno que la Federación Española de Fútbol actúa correctamente al organizar este 
encuentro en un país presidido por un régimen dictatorial, hecho que supone en estos momentos que una 
dictadura se vea avalada por una selección que es la campeona del mundo?

¿Qué valoración hace el Gobierno de los abusos denunciados por Amnistía Internacional en materia 
de restricciones a la libertad de prensa, expresión y manifestación, así como de la vigencia en Guinea 
Ecuatorial de la pena de muerte?

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para evitar que la Federación Española de Fútbol se 
comprometa a organizar eventos deportivos en países que, como el presidido por Obiang, tiene uno de 
los peores registros de derechos humanos en el mundo?

¿Cómo valora el Gobierno que la población de Guinea no esté mejorando sus condiciones económicas 
a pesar de que la producción petrolera se haya multiplicado por diez en los últimos años?

¿Qué valoración hace el Gobierno de los abusos denunciados por Amnistía Internacional en materia 
de restricciones a la libertad de prensa, expresión y manifestación, así como de la vigencia en Guinea 
Ecuatorial de la pena de muerte?

¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno para evitar que la Federación Española de fútbol se 
comprometa a organizar eventos deportivos en países que, como el presidido por Obiang, tiene uno de 
los peores registros de derechos humanos en el mundo?

¿Cómo valora el Gobierno que la población de Guinea no esté mejorando sus condiciones económicas 
a pesar de que la producción petrolera se haya multiplicado por diez en los últimos años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Ricardo Sixto Iglesias, Diputado.

184/035013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nevada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nigüelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Nívar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ogíjares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

D
-3

68



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 368 2 de diciembre de 2013 Pág. 1297

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Orce?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Órgiva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Otívar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Otura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Padul?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pampaneira?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pedro Martínez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peligros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Peza, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinar, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinos Genil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pinos Puente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Píñar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Polícar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Polopos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pórtugos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Puebla de Don Fadrique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Pulianas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Purullena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Quéntar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Rubite?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Salobreña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Cruz del Comercio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Santa Fe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Soportújar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Sorvilán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Taha, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torre-Cardela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Torvizcón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Trevélez?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Turón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ugíjar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Valle del Zalabí?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Válor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vegas del Genil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Vélez de Benaudalla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ventas de Huelma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villamena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva de las Torres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Villanueva Mesía?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Víznar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zafarraya?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zagra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zubia, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Zújar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Abánades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ablanque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Adobes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alaminos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alarilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albalate de Zorita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Albendiego?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcocer?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcolea de las Peñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcolea del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alcoroches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aldeanueva de Guadalajara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algar de Mesa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Algora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alhóndiga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alique?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almadrones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almoguera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Almonacid de Zorita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alocén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alovera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Alustante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Angón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anguita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anquela del Ducado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Anquela del Pedregal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Aranzueque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arbancón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arbeteta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Argecilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Armallones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Armuña de Tajuña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Arroyo de las Fraguas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atanzón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Atienza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Auñón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Azuqueca de Henares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baides?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Baños de Tajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bañuelos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Barriopedro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Berninches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bodera, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Brihuega?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Budia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bujalaro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Bustares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cabanillas del Campo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Dueñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campillo de Ranas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Campisábalos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Canredondo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cantalojas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cañizar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cardoso de la Sierra, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casa de Uceda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casar, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Casas de San Galindo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Caspueñas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castejón de Henares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castellar de la Muela?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castilforte?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Castilnuevo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cendejas de Enmedio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cendejas de la Torre?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Centenera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Checa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chequilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chillarón del Rey?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Chiloeches?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cifuentes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cincovillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciruelas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ciruelos del Pinar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cobeta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cogollor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cogolludo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Condemios de Abajo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Condemios de Arriba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Congostrina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Copernal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Corduente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Cubillo de Uceda, El?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Driebes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Durón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Embid?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escamilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escariche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Escopete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Espinosa de Henares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Esplegares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Establés?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Estriégana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fontanar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuembellida?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuencemillán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelahiguera de Albatages?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelencina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelsaz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentelviejo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Fuentenovilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gajanejos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Galápagos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Galve de Sorbe?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Gascueña de Bornova?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Guadalajara?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Henche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Heras de Ayuso?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Herrería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hiendelaencina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hijes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hita?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hombrados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hontoba?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Horche?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hortezuela de Océn?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huerce, La?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huérmeces del Cerro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Huertahernando?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Hueva?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Humanes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Illana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Iniéstola?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Inviernas, Las?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Irueste?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jadraque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Jirueque?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Ledanca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Loranca de Tajuña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Lupiana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Luzaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Luzón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Majaelrayo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Málaga del Fresno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Malaguilla?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mandayona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mantiel?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Maranchón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Marchamalo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Masegoso de Tajuña?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Matarrubia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.
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¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Matillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mazarete?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Mazuecos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Medranda?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.
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184/035210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Megina?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Membrillera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Doña Ángeles Álvarez Álvarez, Diputada por Madrid, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo previsto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cómo piensa el Gobierno que afectará la Ley de reforma de la Administración Local a las competencias 
en materia de políticas de igualdad y atención social del municipio de Miedes de Atienza?

Palacio del Congreso de los Diputados, 12 de noviembre de 2013.—Ángeles Álvarez Álvarez, 
Diputada.

184/035214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, se presentan las siguientes preguntas 
dirigidas al Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita, sobre los Precios de Referencia en relación 
con la prestación farmacéutica en el Real Decreto 16/2012.

El Real Decreto 16/2012 ha supuesto a pocos meses del nuevo Gobierno la contrarreforma del 
modelo sanitario público universal a un sistema de seguro excluyente, financiado cada vez más por los 
propios ciudadanos con impuestos a la enfermedad y al límite del colapso.

En su capítulo IV sobre prestación farmacéutica, modifica la política del medicamento y en particular 
lo relativo al copago/repago, y el artículo 93 relativo al precio de referencia, que permite la formación de 
un grupo homogéneo sin la exigencia de genérico y estableciendo la revisión anual de los mencionados 
precios de referencia (la última versión tuvo lugar a finales de 2011).
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El sistema de Precios de Referencia es el instrumento más potente de contención/reducción del gasto 
farmacéutico. Sin embargo, las prisas y la chapuza del Gobierno en el RD 16/2012 han provocado que la 
intención inicial de regularlo por simple Orden ministerial haya recibido un varapalo del Consejo de Estado 
que obliga a su regulación mediante Real Decreto.

Entre tanto, las presiones del lobby farmacéutico y la desorientación/desbarajuste del Gobierno han 
provocado la reducción de los 780 Precios de Referencia (entre nuevos y revisados) a unos 500, es decir, 
de un ahorro de 400 millones de euros iniciales a tan solo 140 millones de euros.

Desde abril de 2012 hasta hoy, la incapacidad del Ministerio y sus errores y la debilidad ante las 
previsiones del sector han provocado un quebranto financiero que podría estar dentro de la Administración 
desleal o incluso de la malversación de fondos públicos.

— ¿Qué responsabilidad ha depurado el Ministerio de Sanidad ante el fiasco de los precios de 
referencia en el Real Decreto 16/2012 y en su tramitación como Orden ministerial?

— ¿Cuáles han sido las consecuencias para el ahorro en gastos de farmacia de más de año y medio 
sin la revisión preceptiva por ley del Período de Referencia?

— ¿Cuáles han sido las razones para la reducción drástica de los conjuntos afectados, en favor de la 
industria farmacéutica y en detrimento del ahorro del SNS?

— ¿Para cuándo piensa regular el Gobierno los Precios de Referencia, después del varapalo del 
Consejo de Estado que obliga a su tramitación mediante Real Decreto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviembre de 2013.—Gaspar Llamazares Trigo, 
Diputado.

184/035215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Román Ruiz Llamas, Diputado por Barcelona, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

El Ministerio de Fomento y la Generalitat de Catalunya han anunciado un reciente acuerdo institucional 
para la mejora de la red de ferrocarril de cercanías en Catalunya, mediante el cual, el Estado se compromete 
a invertir 306 millones de euros entre 2014 y 2016.

— ¿Qué partidas de inversión se incluyen en los Presupuestos Generales del Estado para 2014 para 
la mejora de la red de cercanías previstas para el próximo año?

— ¿Qué inversión está prevista para la mejora de la red de cercanías para los años 2015 y 2016?

Se solicita información detallada y desglosada por años, por tipo de actuación y por tramos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Román Ruiz Llamas, Diputado.

184/035216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia, a instancia de su Diputada doña Irene 
Lozano Domingo, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento de 
la Cámara, presenta las siguientes preguntas para las que se solicita respuesta por escrito para conocer 
si estuvo en la agenda del Presidente del Gobierno la situación de derechos humanos de Alexandr Pavlov.

Exposición de motivos

El 7 de agosto, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia registró la siguiente pregunta 
sobre la extradición del disidente Kazajo Alexandr Pavlov: «3. Si se confirma la extradición, ¿va a estar en 
la agenda del viaje del Presidente del Gobierno el próximo otoño a Kazajistán abordar la situación de 
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derechos humanos de Alexandr Pavlov?». En la respuesta del Gobierno con fecha 26 de septiembre no 
se contestaba a la pregunta, pese a que el Presidente viajó a Kazajistán apenas unos días después.

Por todo lo anterior, el Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia presenta las siguientes 
preguntas para las que solicita respuesta por escrito:

1. Dado que el viaje ya se ha realizado: ¿Estuvo en la agenda del viaje del Presidente del Gobierno 
a Kazajistán la situación de derechos humanos de Alexandr Pavlov?

2. ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno para impedir la burla a los mecanismos de control 
parlamentario y al trabajo de los Diputados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviembre de 2013.—Irene Lozano Domingo, Diputada.

184/035217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Jon Iñarritu García y don Xabier Mikel Errekondo Saltsamendi, Diputados de Amaiur, integrado en 
el Grupo Mixto, de conformidad con lo previsto en el artículo 185 del Reglamento del Congreso de los 
Diputados, presentan las siguientes preguntas al Gobierno con ruego de respuesta por escrito.

Según publica el Diario de Navarra, en su edición del 15 de noviembre, la Guardia Civil habría realizado 
un informe sobre la educación en Navarra, al que habría tenido acceso el periódico navarro. En dicho 
informe se señalaría que la izquierda abertzale trata de controlar la educación en Navarra. De igual forma, 
en el informe del Instituto Armado existirían las siguientes afirmaciones: «buscan legitimar una escuela 
pública vasca donde poder legitimar los asesinatos de ETA»; «quieren imponer su modelo de escuela 
pública vasca»; «someter y eliminar los modelos actuales»; «las ikastolas son utilizadas como instrumento 
de adoctrinamiento para justificar y legitimar ante sus alumnos la ideología de la izquierda abertzale».

Por todo ello, Amaiur solicita que sean respondidas las siguientes preguntas:

1. ¿Ha realizado la Guardia Civil un informe sobre la educación en Navarra? ¿Quién es la persona 
que ordenó realizarlo? ¿En qué fecha fue realizado?

2. ¿Es cierto que en el informe se pone de relieve la presencia de decenas de personas relacionadas 
con la izquierda abertzale en el sistema educativo público navarro? ¿Realiza la Guardia Civil informes 
sobre personas en base a su ideología? ¿En base a qué criterios se clasifica a las personas ideológicamente? 
¿En qué archivos se guarda la información relativa a la ideología de los ciudadanos?

3. ¿La Guardia Civil realiza habitualmente informes sobre formaciones políticas? De ser una 
respuesta positiva, ¿sobre qué formaciones políticas se han realizado? ¿Sobre qué materias?

4. ¿Considera el Gobierno que es normal que la Guardia Civil haga labores de espionaje político a 
formaciones políticas legales?

5. ¿Quién es la persona que filtró dicho informe al Diario de Navarra? ¿Lo hizo con fines políticos o 
pecuniarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de noviembre de 2013.—Jon Iñarritu García y Xabier 
Mikel Errekondo Saltsamendi, Diputados.
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CONTROL PARLAMENTARIO DE LA CORPORACIÓN RTVE  
Y SUS SOCIEDADES

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA RTVE

Preguntas
La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el Boletín Oficial de las Cortes Generales las preguntas 

de los Sres. Diputados para las que se solicita respuesta por escrito, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publicación, de conformidad con el ar tícu lo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviembre de 2013.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

179/000172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos cambios horarios en la emisión del programa de TVE «Informe Semanal» se han producido 
a lo largo de su historia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

Tras el cambio horario en la emisión del programa de TVE «Informe Semanal» ¿Cuál es el balance de 
espectadores sumando las distintas redifusiones del espacio en TVE1 y en el Canal 24 Horas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito. cv
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¿Llevan a cabo los Servicios Informativos de RTVE alguna adscripción ideológica o política de los 
tertulianos invitados a participar en sus programas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Qué programas informativos de TVE obtienen habitualmente una cuota de audiencia superior a la 
media de la cadena?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Cuántos medios de comunicación participan con sus representantes en las tertulias y debates de los 
programas informativos de TVE y RNE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Qué mejoras en la organización de los recursos humanos y en los Centros Territoriales se han 
llevado a cabo durante el año 2013?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.
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179/000178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Cuál es el ahorro neto que obtiene RTVE en el nuevo contrato suscrito con la SGAE?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, Diputado.

179/000179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿Cuándo va a llevar a cabo la Corporación RTVE la actualización completa de sus inventarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, Diputado.

179/000180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.

¿En qué situación se encuentra el proyecto de nueva instalación de RTVE en Salamanca tras la 
adquisición de un inmueble para dicho fin en el año 2010?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Ramón Moreno Bustos, Diputado por Zaragoza, perteneciente al Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de formular la siguiente pregunta al Presidente de la Corporación RTVE de la que desea 
obtener respuesta por escrito.
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¿Cuál es el balance, desde el comienzo del programa, de los emprendedores que han logrado crear 
una empresa gracias a «Entre todos» de TVE1?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de noviembre de 2013.—Ramón Moreno Bustos, 
Diputado.

179/000182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Juan Luis Gordo Pérez, Diputado por Segovia, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le sean contestadas por escrito.

¿Cuáles son las razones por las cuales se emitió un fotograma en el que se asociaba el anagrama de 
ETA con el logotipo del PSOE en el Telediario de Televisión Española presentado por Oriol Nolis en las 
ediciones de sobremesa y noche del pasado domingo día 27 de octubre de 2013 cuando esta imagen no 
era significativa de dicha manifestación al ser la única pancarta existente en ese sentido de todas las que 
portaban los manifestantes, entre las cuales también había consignas contra el actual Gobierno y su 
presidente, Mariano Rajoy?

¿Qué intencionalidad política perseguía RTVE con la emisión de dicha imagen de fondo a la vez que 
no emitió imágenes y sonidos de los abucheos que recibieron en ese encuentro los representantes del 
Partido Popular?

Palacio del Congreso de los Diputados, 31 de octubre de 2013.—Juan Luis Gordo Pérez, Diputado.
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